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FÜNl'OS B S  S'OSCBIGISN.

En Madrid , en la Administración do ia Imprenta Maciorial, pla:ía de 
Poütejos (antigua casa de Postas ).

En P rovincias, en todas las Administraciones do Corícos._
En P a r ís , 'G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 5 5 .— E, B eniió  

S;hm itz, á. rué Favart, 2,
Los ANUNCIOS Y susGKiCiONEs PARA LA G acsta 86 rooiben en  lá Á d -  

■riiristración .do la imprenta Nacional ( entrada por la  calle de San .Ri
cardo) desde las diez de la m a ñ a n a  hasta las tres y  media de la 
¿arde todos los días ménos los festivos.

Para la Ycnta d e obras y  ejemplares d e la Gaceta está abierto e l  
■iespacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y m e
dia de i a t^rde.

ha correspondencia se remitirá franqueada con Sobre al Sr. Direc- 
h'u' d e  la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

t m

i

PRSiGIOS BS SÜSCRICÍON.
Pesetas,.

4M a d r id .  ........................................  Por un mes .
P r o v i n c ia s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  \  meses................................ ..

B a l k í m s  y  C iN iR iis . . . . . . .    3 6
(P o r  un a n o . . . . ............................ 66

G l t r a m a r .........................................................  Por tres meses...................................... 25
E x t r a n j e r o      Por tres m eses.  ..............................  35

Los ejem plares s u e lto s , atrasados y  corrientes, se vend*en en eí 
despacho de libros á 50  céntim os de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

L as rec la m a cio n es  p o r  e x tr a v ío  d e  lo s  ejem plares d e  la Gaceta se 
s e r v ir á n  á lo s  su sc r ito r e s  d en tro  d e  lo s  p lazos s ig u ien tes  :

M adrid, ocho d ias.— P r o v in c ia s , un mes.— Ultramar y extranjerc 
tres meses. P asados estos plazos S(51o se servirán al precio de vent^ 
como ejem plares su e lto s.

GACETA DE MADRID
MIMÍSTERÍO DE FOMEMTO.

E xposición .,

SEÑOR.: Por decreto de ^0 de Octubre últim o V. M. 
declaró, m iéntras no se publicara una ley general de em
pleados , la inamovilidad de los que en la Secretaría de 
Fomento sirven desde la clase de Aspirantes hasta la de 
O'ficiales inclusive.

Aspiraciones dignas de completo aplauso dieron vida á 
tan  im portante decreto. Pero disposiciones de índole tan 
trascendental carecen, en concepto del Ministro que tiene 
(0 l honor de dirigirse á Y. M., de un sello de completa 
justicia y equidad si á la vez no se fijan condiciones ade
cuadas de ingreso y ascenso en el ramo á que se refieren, 
otorgándose sólo á los funcionarios que las reúnan el co
diciado derecho de inamovilidad.

%3e otro modo esta se convierte en una excepción y p ri
vilegio, y queda expuesta a la posible y tal- vez merecida 
censura de los partidos políticos que se enchentran fuera 
del poder y ven en aquella una concesión interesada en fa
vor del partido dominante. Sin duda á esta consideración 
se debe que por los demás departamentos ministeriales no 
hayan sido dictadas medidas análogas á las comprendidas 
en el decreto de ^0 de Octubre.

No implica lo dicho, ni seria esta buena ocasión para 
ello, la menor censura acerca de las dotes de inteligencia, 
probidad y celo que para el buen desempeño de los cargos 
que les fueron confiados reúnen los Oficiales y Aspirantes 
de la Secretaría. Ni aun se quiere prejuzgar si en algunas 
ocasiones á la aptitud probada al ingresó en la carrera su
cedió después la regularidad en | los ascensos premiando 
antiguos y buenos servicios, ó si la mayor fortuna ocupa 
el lugar que corresponde á mejores merecimientos.

Es sólo decir q u e , m iéntras no llegue el anunciado dia 
de que se publique una ley general de empleados q u e , se
parando por completo la A dm inistración de la política, 
fije el ingreso en las carre ras, regularice los ascensos y 
ampare en la posesión de sus cargos á los funcionarios que 
cumplan con sus deberes; y m iéntras el Gobierno no tenga 
á su vez la seguridad que nace de la observancia de aque
llas condiciones, el personal de la Secretaría del Ministerio 
de Fomento no puede sin perjuicio público continuar por 
más tiem po, ni aun con carácter transitorio , regido por 
reglas que no tienen aplicación en los demás Ministerios.

Esta es al ménos la opinión del Ministro que suscribe, 
que fundado en las consideraciones que preceden tiene la 
honra de proponer á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto. ■

Madrid 16 de Febrero de 187^2. *
El Ministro de Fomeíito,

, ASeJianidro droflaasríi.

DECRETO.
En atención á las razones expuestas por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de M inistros,
Yengo en decretar lo siguiente :

Artículo único. Quedan derogadas las disposiciones 
contenidas en el Real decreto de 20 de Octubre último, 
relativas á la inamovilidad de los empleados que consti
tuyen la Secretaría del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho- 
. 'cientos setenta y dos. ’ . 1 .

AMADEGc
El Ministro de Fomento,

Alejaaadr® €íi’oi®aF(íl.

Excmo. Sr.: Conforme á lo dispuesto en el art. 1.® del 
decreto de 4 de Julio de 1870 y á lo pedido por la D iputa
ción provincial de Tarragona, S. M. el Rey ha tenido á 
bien disponer que se provea por oposición, con arreglo á 
las disposiciones del reglamento de 15 de Enero del año 
citado, la cátedra de A gricultura teórico-práctica que se 
halla vacante en el Instituto de Tortosa.

De Real órden lo comunico á Y. E. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 9 de Febrero de 1872.

g r o iz a r d .

Sr. Director general de Instrucción pública.

MÍHÍSTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Yisto el expediente instruido en esa Direc
ción general acerca de la conveniencia de aclarar el pár
rafo diez y siete de la disposición 1."" del Arancel en el 
sentido de que los equipajes usados que los viajeros no 
conduzcan en su compañía puedan despacharse con liber
tad  de derechos, de la misma m anera que lo son los que 
los viajeros conducen consigo del extranjero:

Considerando que el art. 167 de las Ordenanzas de 1864, 
vigentes cuando se publicó el Arancel que hoy rige, auto
rizaba á los viajantes á despachar sus equipajes por me
dio de los conductores de los mismos ó de personas au to 
rizadas al efecto; que la moderna legislación nada precep
túa en contrario, y que es de la más alta conveniencia 
facilitar la comunicación y el tra to  con las demás na
ciones;

S. M. ha tenido á bien disponer que en lo sucesivo, 
cuando los viajantes no traigan consigo sus equipajes, po
drán estos ser despachados por los conductores ó personas 
autorizadas al efecto, siempre que se justifique á juicio de 
la Administración que se destinan al uso particular.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
demás fines. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 1.® 
de Febrero de 1872.

ANGULO.-

Sr. Director general de Aduanas.

l im iS T E R ÍO  D E G O B E R N A C I O N .

En vista de la instancia elevada á este M inisterio por 
D. José Garbajal Pereira en solicitud de que ia simple cé
dula de vecindad sea suficiente documento para pasar á 
las provincias españolas de U ltram ar, S.M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer, de conformidad con lo precep
tuado en el Pteal decreto de 17 de Diciembre de 1862, que 
las personas que se embarquen con destino á nuestras po
sesiones u ltram arinas no necesitan pasaporte alguno, y sí 
solo la cédula de em padronam iento, salvo en el caso á que 
el art. 3.® del citado decreto se refiere.’

De Real órden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 14 de Febrero de 1872.

SAGASTA.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

T R Í B Ü iA L  S IIP E E M O .

Sala primera.
E n la villa de Madrid, á 12 de Febrero de 1872, en los autos 

que an te  Nos penden en v irtud  de recurso de casación, seguidos 
en el Juzgado de prim era instancia de Santa Cruz de Tenerife 
y en la Sala de jus tic ia  de ía A udiencia de Las P alm as, islas 
Canarias, por D. José Osuna, hoy sus hijos Doña Teresa y Doña 
Elíéa Osuna y Queisel, con D. José de Lorenzo Cáceres, en re 
presentación de sus m enores hijos habidos en su m atrim onio 
con Doña Juana Osuna, D. Pedro Yergara del Castillo, y en r e 
beldía Doña L ucía  y Doña Josefa Pereira, la prim era apoderada 
de su herm ano D. Ju a n ; D. Lorenzo Montemayor, como tutor 
de los hijos de D. M anuel O suna; D’. E stéban Manrique, tutor 
de D. Juan Nepomuceno R uiz Da-Pelo; D. Juan  Botas Da-Pelo, 
después sus herederos D. José Botas Da-Pelo; D. José Trinidad, 
en representaeion de su h ija  Doña Francisca, Doña María de los . 
Remedios Bladero y Da-Pelo, sobre que se declare haberse tras- 
ferido al dem andante la posesión de la m itad reservable de los 
bienes de cierto mayorazgo:

R esultando que por escritu ra  otorgada en 24 de Julio 
de 1754 D. Juan B autista Saviñon fundó un vínculo regular; y 
dotándole con ciertos bienes y llamando por prim er poseedor

de él á su sobrino D. José Saviñon, hijo de su d ifunto  herm ano 
D. Bartolom é y de Doña Josefa Guillama, y por fallecim iento da 
dicho D. José á todos sus hijos do legítimo m atrim onio, prefi 
riendo el varón á la hem bra y el mayor al m enor, llam ó en se« 
gunda línea y lugar á D. Alejandro Saviñon, tam bién sú sobri
no, hijo de D. Manuel Saviñon y Doña Teresa Crem ont, y á 
sus hijos y descendientes, éhizo  otros llam am ientos:

R esultando que en 19 de Diciembre de 1832 Doña María da 
la O y Doña M argarita Saviñon y Guillama, hijas de D. José Sa
viñon y Guillama y de Doña Micaela R am o s, otorgaron te s ta 
m ento, declarando la prim era por una  de sus cláusulas que era 
poseedora y lo habia sido ántes de fallecer su herm ano el Pres^ 
bítero  D. Francisco Saviñon de la vinculación fundada por Don 
Ju an  B autista Saviñon; y la Doña M argarita por otro testamento 
de 2 de Noviembre de 1837, fallecida ya su herm ana Doña Ma
ría  de la O, declaró que m uertos todos sus herm anos y sus d e s
cendientes según noticias que se le habian com unicado , había 
recaido en ella la vinculación prim era que fundó su tio D. Juan 
B autista  Saviñon; y hallándose facuUada como tal poseedora 
para disponer de la m itad de los bienes en que aquella co n sis
tía  como suyos propios, quería y era su voluntad que pasasen 
como libres y alodiales á su heredero D. A lejandro Saviñon y 
A ncheta, que era á quien como inm ediato sucesor correspondía 
la otra m itad :

Resultando que fallecida Doña M argarita Saviñon en 9 de 
Noviembre de 1837, D. A lejandro Saviñon y Ancheta en su te s 
tam ento  cerrado de 10 de Noviembre de 1838, abierto y  p u b li
cado después de su fallecim iento ocurrido en 25 de E nero 
de 1839, declaró, entre otras cosas, que correspondiéndole la m i
tad de la  vinculación fundada por su tio D. Juan B autista  S a 
viñon como inm ediato poseedor, y la  otra m itad en v irtud  de la 
disposición hecha á su favor por Doña M argarita Saviñon y 
Guillama, última'^p'oseédora, se hallaba enteram ente autorizada 
para disponer de todos los bienes de que se com ponía, y quería 
que los gozase su herm ana Doña María Teresa Saviñon por su 
vida, excepto la casa calle del Laurel, núm . 36, y los demás que 
menciona; y que así como aquellos, fallecida que fuese su refe
rida herm ana, legó á sus sobrinos Doña Juana Osuna y Savi
ñon, Doña María Josefa Ochel y Saviñon, m ujer de D. José T r i
nidad Delgado; D. Domingo Osuna y Saviñon, hijo del Gapitan 
D. Juan S av iñon ; D. Manuel Osuna y Saviñon, D. A lejandro 
Osuna y Saviñon, Doña María Remedios D a-Pelo , Doña Josefa 
R uiz y Da-Pelo, D. Juan  y D. José Rodríguez Botas y D. Pedro 
Yergara del Castillo:

R esultando que en 21 de E nero de 4839, en que como se lia 
dicho falleció D. A lejandro Saviñon, acudió al Juzgado de p ri
m era ins tanc ia  de Santa Cruz de Tenerife D. José Gutiérrez, 
como apoderado de Doña María E leuteria del Carmen Saviñon, 
acom pañando varias partidas sacram entales para acreditar que 
era h ija  de D. Bartolomé Saviñon y R am os, hijo do D. José, 
prim er llam ado al vínculo, y pidió se le diese la posesión real, 
corporal vel quasi de los bienes que constitu ían  aquel, mediarite 
haber fallecido el D. Alejandro Saviñon, que los habia adm i
nistrado; y comparecidos varios interesados oponiéndose á las 
pretensiones de Gutiérrez, quedó paralizado el expediente: 

Resultando que en 6 de Diciembre de 4862 D. José Osuna, 
hijo  dé D. Juan y de Doña Teresa Saviñon, acompañando la 
escritura de fundación otorgada por D. Juan Bautista Saviñon 
en 24 de Julio de 4754, varias partidas sacramentales y un 
árbol genealógico, dedujo demanda en el Juzgado de primera 
instancia  de La Laguna para que se declarase habérsele trasfe- 
rido la posesión civil y natu ra l de la m itad de los bienes que 
dotaban dicho mayorazgo desde el dia 2 de Octubre anterior, 
en que se consideraba haber fallecido el últim o poseedor Don 
Juan  Saviñon, que se ausentó á América hacia m uchos años y 
en aquel dia habia cumplido 400 año», y se m andase se le diese 
la real corporal v d  quasi en cuanto á dicha m itad, con abono de 
los frutos y rencas desde el dia en que se causó la sucesión, y 
que se procediese en su virtud á practicar la oportuna partición 
con los herederos del finado, á quienes correspondía la o tra m i
tad de aquellos bienes, por no ineíicarse las disposiciones re la 
tivas á los mismos, otorgado por Doña Margarita y D. A lejandro 
Saviñon en tiempo inoportuno:

R esultando que^conferido traslado á los que el actor desig
nó como demandados D. Pedro Y erg ara , Doña L uisa Pereira, 
por sí y como apoderada de su herm ano D. Juan; Doña Josefa 
Pereira; D. Lorenzo Montenegro, como tu to r de los hijos meno
res de D. Manuel Osuna, D. Domingo y D. Alejandro Osuna; 
Doña María de los Remedios D a -P e lo ; D. E stéban Manrique, 
como tu to r del h ijo  m enor de D. Juan  Nepomuceno Ruiz; Don 
José Lorenzo O áceres, en representación de sus hijos menores 
habidos con Doña Juana de Osuna; D. Juan Botas Da-Pelo; Doa 
José Botas D a-Pele, y á D. José de la T rinidad, como padre de
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Doña Francisca, por su no comparecencia, á instancia del de
m andante por auto de de Mayo de 1863 les fué acusada la re 
beldía y se hubo por contestada la demanda por los mismos:

R esu ltando que posteriorm ente se personó en los autos 
D. José Lorenzo Cáceres, como legal adm inistrador de sus m e
nores hijos habidos en su m atrim onio 'con  Doña Juana Osuna, 
y pidió se le absolviese de la demanda, declarando que en el 
mencionado concepto era legítim o dueño de los. bienes legados 
á su esposa y heredados después por sus hijos; y al efecto e x 
puso, en tre  o tras consideraciones, que D, Alejandro Saviñon 
entró en la posesión de dichos bienes con el justo  títu lo  del tes
tam ento de su pariente Doña Margarita, y con la buena fé que 
el derecho presum e siempre, y que era consiguiente cuando las 
noticias privadas de familia les cercioraba de la m uerte de Don 
Juan Saviñon y Ramos en la revolución de A mérica, donde se 
sabia que fué preso y muerto:

Resultando que D. Pedro V ergara del Castillo, otro de los 
dem andados, se personó en los autos adhiriéndose á la p re
tensión deducida por D. José de Lorenzo Cáceres; y recibidos 
los autos á prueba, se practicaron las que las partes propusieron 
por medio de cotejo de los docum entos presentados, p resen ta
ción de otros y posiciones:

Resultando que el Juez de prim era instancia  por sen tencia  
de S de Diciembre de 1865 declaró subsistentes é ineñcaces las 
disposiciones testam entarias otorgadas por Doña M argarita S a 
viñon en ^de N oviem bre de 1837, y por D. Alejandro Saviñon 
y Ancheta en 10 de N oviem bre de 1838, en cuanto sean refe
rentes á bienes dótales del mayorazgo fundado por D. Juan B au 
tista  Saviñon en la escritura de ^4 de Julio de 1754; m andó se 
diese á ü . Juan Osuna posesión de los indicados bienes, enten  - 
diéndose en cuanto á la naltad de ellos por corresponderíe con 
los frutos producidos desde el S de O ctubre de 186^ en que se 
causó la vacante, como inm ediato sucesor de D. Juan Saviñon y 
Ramos, ausente, procediéndose con los herederos legítimos de 
este á la oportuna partición, todo sin perjuicio de tercero:

Resultando que adm itida la apelación que interpusieron 
i). José de Jjorenzo Cáceivs y D. Pedro Vergara, al m ejorarla en 
uoioíi de Doña María de los Pfcemedios Biadero y Da P elo , que 
LO habla litigado en prim era in stancia , expusieron que u ti li
zando la ú ltim a el derecho que le franqueaba la ley vigente de 
procedim ientos civiles pediría el recibim iento á prueba para 
Justificar que D. Juan Saviñon y Ramos dejó de ex is tir m uchos 
años antes que sus herm anas Doña María de la O y Doña M ar
garita; pues aunque era cierto que Cáceres y V ergara no lo so 
licitaron en prim era instancia, dejaron de hacerlo por conside
rarlo innecesario, toda vez que lo mismo Doña María de la O 
Sdviñuii que herm ana Doña Mcirgarita, y después D. A le
jandro  SI vi ñon y Ancheta, habían aye^jUrado en sus respectivos 
test uü^iitos el precitado fallecimiento; y por un otrosí, por las 
consideraciones expueMas apóyalas en e l art. 1.19^ de la  ley de 
Eiijuiciam ierito civil, clí que la cuestión delliüg io -era  de m ero 
hecho y ye hallaba le'Umi^a al e'-cUrcidroíc do de que D. Juan

uiJHiM y ru m  iiniriü m ncli'.s i it & qne sus lierma,-
ri i-i I !• ij f í uIlP ii I iL* y ' '̂111L { t 1. ifii ú na de
Ins  L'  lunliu . B'ndeiMj f t ijfüpeii’a que aqoeJ dejó de
L I 1 I I bi [ li 11' Li ‘ 7 iiezu. t las Sá-
ti.il ü'- iit'i D, lili á líij' Icl jfl ‘ 1803 ó principios del 10, hablen- 
d 1 Mil I 1 lutiíL'.'i h . I ol'a 1 CriiLU' lie Id niui-rlp eepociai que tuvo 
5 de las circijostarcias de la gueira di, ck tone es, pidieron se 
accediese a le que dejaban pretendido:

R tsukando  que por auto de 18 de Novieaibve de 1868 se 
hubo por parte legílim a á Doña María de ios Remedios B ia
dero, y se recibió el pleito á prueba por térm ino de 10 dias:'

Rrsil  liando que Doña Mana d e  los Rcuiedios Biadero, Don 
V ij'ja ra  y D, fosé de Lorenzo Cáceres pidieron se con- 

ci'diFCA (d téfiiiu (j cxl.1 - or Ji laiio de ocho meses para acred itar 
f] iipi Ir rurjcrmu de qu^ D. Juan S av ifun  y Ramos m urió en 
Ls ¿ barias del B.aiíl o ó u a ^ a m m a  á fines del año 1809 óprin- 
ciolos del 40:

Resu^mndo qu' conf l i iu  traslado á Í3 parte de Osuna por 
ties días, Doña M ana Bmdero D a-Pelo preleadió se le hubidi^a 

¿gj | ĵg autos j  úg todas anteriores solicitudes é 
i tar ciots hechas en su represeritacion, tefiiéndolas por ro tas 
y de umguQ valor; y Osuna, evacuando el traslado, solicitó se 
dHjeg,'i^o la coEcesion del térm ioo ex traordinario  de prueba 
pedido por Doña María Biadero D a-Pelo, y se dejase tam bién 
sin  efecto el auto de recibim iento á prueba m ediante la  sepa
ración que aquella habla hecho del litigio, dando por rotas y 
de riiiigun valor todas las solicitudes é instancias ántes de
ducidas':

R esultando que por au to  de 5 de Diciembre de 1868 se hubo 
por separada de los autos á Doña María B 'adero Da-Pelo, y se 
confirió traslado por tres dias del an te rio r escrito de Osuna á 
Vergara y Caceras: que, evacuándole, pre ten dieron se denegase 
la solicitud de aq i e l y  se accediese á la concesión del térm ino 
extraordinario  de prutiba, fundándose para ello en que dicho 
trám ite  es en todo caso com ún, y pueden por lo tanto  igual
m ente aprovecharse de él todos los colitigantes aunque sólo 
uno lo haya solicitado:

Resultando que por auto de 47 del repetido mes de D iciem 
bre de 1868 se desestimó la concesión del térm ino ex trao rd i
nario de prueba; y por otro de 34 del m ism o mes se declaró no 
haber lugar á suplir y enm endar aquel, y se prorogó el térm ino 
de prueba por ^0 dias:

Resultando que paralizados en tal estado los autos, en de 
Setiem bre de 1870 promovieron su prosecución Doña María Te
resa y Doña Elisa Osuna, como hijas y herederas da D. José 
Osuna; y puesta certiflcacion por el Escpibano de no haberse 
practicado prueba alguna por las partes, prévia su citación, la  
Sala dé ju stic ia  de la Audiencia por sentencia de 87 de Mayo 
de 1871 confii mó la apelada; entendiéndose que la posesión de 
!a m itad del víaculo se diese hoy á Doña Teresa y Doña E lisa

Osuna, herederas y representantes de D. José Osuna, sin  hacer 
especial condenación de co s ta s :

Resultando que D. José de Lorenzo Cáceres y  D. Pedro V er- 
gara del Castillo in terpusieron  recurso de casación, fundado en 
el art. 5.°, núm . 4.* de la ley provisional sobre reform a, por ha~ 
bérseles denegado el térm ino extraordinario  de prueba que en 
tiempo y forma p re ten d ie ro n :

Y resultando que rem itidos los autos á este T ribunal S u 
premo, por no haber comparecido D. José de Lorenzo Cáceres 
se declaró desierto el recurso respecto del mism o :

V is to s , siendo Ponente el Magistrado D. R am ón Diaz Vela: 
Considerando que la petición formulada y presentada por 

varios litigantes de consuno y en provecho de todos no puede 
legalm ente ser desvirtuada, n i anulados los efectos legales que 
haya producido su presentación en el juicio por la separación 
posterior de uno de aquellos:

Considerando, por co n sigu ien te , que habiéndose form ulado 
y presentado por parte de D. José de Lorenzo C áceres, D. Pedro 
Vergara del Castillo y Doña M aría de los Remedios Biadero y 
D a-Pelo, de consuno y en pro de los tre s , duran te  la segunda 
instancia de este pleito la pretensión del térm ino ex trao rd inario  
de prueba por medio del escrito presentado en ^1 de N oviem bre 
de 4868, ántes de haberse pedido por la Doña María su sepa
ración del pleito y dentro  de los tres dias de recibido este á 
prueba por un  térm ino com ún , el haberse adm itido d icha se
paración no es bastante para anu lar ni desv irtuar los efectos 
legales que en favor de todos habia ya producido la p resen ta
ción de la solicitud del térm ino extraordinario  de prueba : 

Considerando que en el escrito  precitado de de Noviembre 
se han llenado los requisitos que expresa el art. £63 de ia  ley 
de Enjuiciam iento civil para que pueda otorgarse el térm ino 
extraordinario , tra tándose , como en el presente caso, de prueba 
testifical; y por lo tanto con la presentación de aquel adqu i
rieron los tres peticionarios el derecho que en dicho artícu lo  se 
establece por haberse colocado den tro  de é l :

Considerando, además, que no habiéndose accedido á la pe
tición del dem andante Osuna , de que por v irtu d  de la  sep a ra 
ción de la  Doña María de los Remedios^Bladero se dejase sin  
efecto el recibim iento á prueba , y  sí otorgádose por otro lado 
la próroga del térm ino ordinario  solicitado posteriorm ente por 
parte de Cáceres y Vergara solos , resu lta  un contrasentido  al 
denegárselos el térm ino extraordinario  que con todos los req u i
sitos de la ley tenian  reclam ado:

Y considerando, por todo lo ex p u esto , que debió otorgarse 
el térm ino ex trao rd inario : que el denegarse este equivale á de
negar la prueba que sobre el hecho cardinal de au to s , ó sea la 
fecha de la  m uerte de D. Juan  Saviñon y Ram os en la R epública 
do V enezuela, se propuso al so lic ita rle , como que sin  ese térm i
no es notoriam ente imposible p rac tica rla ; y que la denegación 
de prueba sustancial procedente equivale tam bién á la falta 
de recibim iento que constituye la causa 4.® del art. 5.*̂  de la  ley 
provisional para la reform a de la casación civil, en que se funda 
la parte re c u r re n te ;

Fallamos que debemos declarar y declaram os haber lugar al 
recurso de casación en la forma interpuesto por D. José de L o 
renzo Cáceres y D. Pedro Vergara del Cast-iiJo, sostenido por este 
último; y en su consecuencia casamos y anulam os la sentencia 
definitiva dictada en £7 de Mayo de 1871 por la Sala de justic ia  
de la Audiencia de Las P alm as, á quien se devuelvan los autos 
para que, reponiéndolos al estado que tenían al proveerse el auto 
de 47 de Diciembre de 1868, por el que no se dió lugar á la 
concesión del térm ino extraordinario  de prueba, lo sustancie 
con arreglo á derecho: devuélvase al recurrente el depósito que 
constituyó, y lo acordado.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la  G a 

c e t a  é in serta rá  en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
l a s  copias n ecesarias , lo pronunciam os, m andam os y firm a- 
mos.—Juan González A cevedo .=L aureano  de A rrie la .= F ra n -  
ciseo María de Oastilla.-=José Ferrnin de M uro.=-B enito de 
Posada H erre ra .= R am o n  Diaz Vela.==Benito de Ulioa y Rey.

P ub licac ión .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Bxcmo. Sr. D. R am ón Diaz V ela , Magistrado del T ri
bunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública la Sala 
prim era del mismo el día de hoy , de que certifico como 
E scribano de Cámara de dicho Suprem o T ribunal.

Madrid i9> de Febrero de 487£.=D ionisio Antonio de Fuga.

E n  la  villa y corte de Madrid, á 44 de Febrero de 487£, en 
los autos sobre ejecución de sentencia, seguidos en el Juzgado 
de prim era instancia de Huesca y en la Sala de lo civil de Za
ragoza por D. Santiago Juv ierre  y Aniés con Doña María A nto
nia Aniés, hoy D. A ntonio B etran  de Betran y su m ujer Doña 
Juana Aniés y Aniés, sobre propiedad de bienes; autos que 
penden ante Nos en v irtud  de recurso  de casación in terpuesto  
por los cónyuges Betran y Aniés contra el auto que en 4.° de 
Marzo últim o dictó la referida Sala:

Resultando, según se consigna en el testim onio presentado, 
que las peticiones que en el juicio anterior formuló el dem an
dante D. Santiago Juvierre  ejercitando acción de petición de 
herencia contra su abuela Doña María Antonia A n iés, en 
concepto de heredero de su tio D. Francisco x\niés, fueron tres, 
referente la primera á los bienes que habia este adquirido con 
independencia de sus padres; la segunda á los que in tegraban 
los patrim onios de La A lm unia y otros pueblos, y la te rcera  á 
los que form atan el de Sieso y Labata, y no designó cuáles 
eran unos y otros, ni lo acreditó  durante el pleito; y que Doña 
María A ntonia Aniés contestó lo que tuvo por conveniente; y 
respecto á los que form aban el patrim onio de Sieso y Labata, 

I expuso que los poseia en usufructo por viudedad foral: que de 
I él hab ia  nombrado heredera á su hija Doña Juana después de 
I haber fallecido D. Francisco, trasfiriéndolo así á la  m ism a por 
i escritu ra  pública otorgada en 4 de Mayo de 4868, siendo ya v iu 

da; y que de ella se trajo  á los autos copia fehaciente, de la q u e  
ap a reced  expresado nom bram iento; y que fueron 36 fincas en 
el térm ino de Sieso y cinco en el de Labata, las que co nstitu 
yeron los bienes de que la nom bró heredera, reservándose e l  
usufructo  en un todo del derecho de que en la m ism a se hace 
expresión:

R esultando que practicadas las pruebas que ofrecieron las 
partes, el Juez inferior en 43 de Diciembre de 4869 dictó sen
tencia, que fué consentida por las partes, declarando, entre o tras 
cosas, pertenecer á D. Santiago Juvierre , como heredero de su  
tio D. Francisco Aniés, en propiedad y en dom inio pleno al pa
trim onio de Sieso y L abata  con su casa y hacienda y cuanto se 
halla com prendido ó agregado al mismo, con m ás su usufructo  
desde el £ de Febrero  de 4856 hasta  el 9 de Agosto de 1858 qua 
falleció su padre D. Domingo A niés, del cual volvería á su fru c -  
tu a r tan pronto  como aconteciera la m uerte de su madre Doña 
María A ntonia Aniés, declarando de esta el usufructo del ex 
presado patrim onio desde que m urió su m arido hasta  que deje 
de existir; asim ism o declaró del dominio de Juvierre en el c o n 
cepto apuntado las fincas y créditos de que hacen m érito los 
docum entos compulsados en  ̂ autos, condenando á Doña María 
A ntonia Aniés á que entregase á Juv ierre  todo cuanto en su 
poder obrase correspondiente á dicho patrim onio de Sieso y La« 
bata, su casa y hacienda y cuanto á é i.se  hallase agregado, ju n 
tam ente con las fincas y créditos, salvo el usufructo  de ello d e 
clarado por el tiempo indicado, y sus títu los, si tam bién obrasen 
en su poder, de que se hizo m érito en los docum entos ya m en
cionados, así como tam bién si alguna ren ta  ó producto tuv iera  
cobrado ó tuv iera  en su poder de lo concerniente al usu fructo  
del referido patrim onio desde el £0 de Febrero de 4856 hastíí. 
el 9 de Agosto de 4858; y respecto á lo dem ás declarado perte
necía al Juvierre que no obrase en poder de Doña María A n to 
nia Aniés, se la reservó el derecho para que lo pudiera reclam ar, 
bien de su tía  Doña Juana, ó de cualquier otro que lo tuviese en 
su poder:

R esultando que en £7 de E nero  pidió Juvierre que se ejecu
tase la sentencia, y al efecto que la dem andada diese relación 
de cuanto constitu ía  el patrim onio de Sieso y L abata : que se 
apercibiese á la mism a para la entrega de cuantos productos 
del mismo desde el 56 al 58 obrasen en su poder, y de los t í tu 
los y docum entos del m ism o que conservase: que así acordado 
por auto  de 3 de Febrero, reclamó la otra parte; y en p rov iden
cia de 44 del mi$mo se declaró no haber lugar á la reposición 
pedida, encargándose al actuario  que si al req u erir á la Doña 
María A niés para la práctica del inventario  m anifestase que 
otra persona ex traña  al procedim iento , que debería designar, 
era poseedor de lo que se m andaba inven tariar, se abstuviera de 
ejecutarlo para acordar lo procedente; y que apelada dicha pro 
videncia, fué confirmada por la Sala segunda de la A udiencia 
en 4£ de Ju lio  de 4870:

R esultando que fallecida Doña María A ntonia Aniés, com pa
recieron los cónyuges D. Antonio B etran y Doña Juana Aniég: 
presentando una escritu ra , fecha 4 de Mayo de 4868, en o.ne la 
m adre de la segunda, como íideicom isaria de su padre, la  nom 
bró heredera de los patrim onios de Sieso y  Labata, de lo s  cim 
les tam bién se cedió el usufructo  por otra escriúj.ra de 44 de- 
Junio de 4870, alegando que por todo ello y por la defuncioe 
de la m encionada Doña María A ntonia A niés poseian en p ro 
piedad y usu fructo  ám bos pa trim on ios; y como no habiam l i t i 
gado, no podian haberlos pedido á pesar de la sentencia o b ten i
da por Juvierre, con el cual deseaban entenderse como parte en 
estas actuaciones:

R esultando que Juvierre pidió el exacto cum plim iento de 
cuanto  se m andó en auto  confirm ado de 3 de Febrero de 4870, 
advin iendo  que las intim aciones y entregas acordadas se en 
tendiesen con los herederos Doña Juana Am.iés y su m arido; y 
que m uerta  ya la usufructuaria , se le confiriese la posesión de 
dichos patrim onios, sin reserva n i audiencia n i oposición a l 
guna, cual disponía la ejecutoria; y que en auto de 7 de O ctubre 
m andó el Juez cum plir la de 3 de Febrero, poniendo adem ás á 
Juv ierre  en posesión de los patrim onios del Sieso y Labata, 
cuya propiedad perteneciese á Doña María A ntonia Aniés al 
d ictarse la ejecutoria; y previno al actuario  tuviese prduente la 
advertencia que se le hacia al final del proveído de 44 de Fe- 
bréro, y quq se entendiesen con B etran las notificaciones y re 
querim ientos ántes m andados respecto de la difunda; y como 
reclam ase Juv ierre  que se prescindiera de la parte restric tiva  
del auto, efectuándose la posesión respecto del todo de los ex 
presados patrim onios, el Juez, haciendo m érito de que en la eje
cutoria se consignó tam bién, y respecto á lo que de cuanto se 
deja dicho pertenece al Juvierre no obrase en poder de la d e 
m andada Doña María A ntonia Aniés, se le reservaba al mismo 
el derecho para que los pudiese reclam ar de su tia  Doña Juana  
A niés ó de quien los tuviese en su poder, y tam bién de lo m an
dado en 44 de Febrero con otras consideraciones, insistió en lo 
que tenia mandado:

R esultando que admitida la apelación que Juv ierre  in te rp u 
so, ia Sala de lo civil de la Audiencia por sentencia de 4.® de 
Marzo de 4874 revocó el auto apelado de 7 de Octubre, y por 
consiguiente el otro de 44 de igual mes, en cuanto  por los m is
mos se a ltera  el texto de la sentencia ejecu toria  de cuyo cum 
plim iento se trata, estableciendo que los bienes de que debiera 
darse posesión á D. Santiago Juvierre, cómponentes del p a tr i 
monio de Sieso y Labata, fueran aquellos cuya propiedad p e r
teneciese á Jaíinada.D oña María A ntonia A niés s i dictarse d i
cha ejecutoria, y declaró que dicha posesión fuera y se en ten 
diese de todos Jos bienes constitutivos de Sieso y L abata y demás 
que expresa la ejecutoria que al tiempo de dictarse y adquirir 
este carácter obraban en poder de Doña María A ntonia Aniés; 
entendiéndose todos los procedim ientos con sus causa-habientes 
D. Antonio Betran y su consorte Doña Juana A niés, cuyos dere
chos quedaban á salvo:

R esullanáo que por parte de D. A ntonio B etran y Doña
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Juana Aniés se in terpuso recurso de casación , que fué a d m iti
do, por conceptuar in frin g id o s:

1.® Ei principio de derecho y de eterna  justic ia  de que á 
nadie puede despojarse n i privarse de lo que le pertenece ó 
posee sin ser án tes oido y vencido en ju ic io ; el art. 13 de la 
C o nstituc ión , según el cual nádie puede ser privado tem poral 
ó perpétuam ente de sus bienes y d e rech o s , n i turbado en la 
posesión de ellos sino en v irtu d  de sentencia ju d ic ia l, siendo 
personalm ente responsable del daño causado los funcionarios 
públicos que bajo cualquier concepto in frin jan  esta p rescrip
ción ; y la ju risp rudencia  establecida por este T ribunal Supre
mo en sentencias, en tre  o tra s , de 30 de Enero de 1867 y 11 de 
Octubre de 1865, que declaran ser un  principio legal que las 
sentencias deben concretarse en su decisión á las personas que 
hubiesen litigado, y no son trascendentales á un  tercero que no 
h a  sido emplazado ni oido en el m ism o ju ic io ; porque se tra ta  
del cum plim iento de una ejecutoria que recayó en un  litigio en 
que no fueron parte los re cu rren te s , y  en el que ni siquiera 
fueron c itados, no obstante que versaba sobre bienes que legí
tim a ó indispensablem ente les pertenecían  en propiedad m e
diante haberlos adquirido  por un títu lo  lega l, como lo era la 
escritu ra  de 4? de Mayo dé 1868 , por la  que Doña María A n to 
n ia  A n iés, como fideicom isaria de su difunto m arido D. Do
m ingo Aniés, y en uso además de otras facultades que la com 
petían , nom bró irrevocablem ente por acto entre vivos heredera 
de los bienes que componen los patrim onios de Sieso y L abata 
á su h ija  Doña Juana A niés; reservándose únicam ente la o to r
gante el usufructo  vitalicio de aquellos patrim onios que des
p u és, poco ántes de m orir, renunció en favor del recurren te  
por escritu ra  de 11 de Junio de 1870:

S.® La sentencia ejecutoria de 13 de D iciembre de 1869; la 
ley 19 , tít. , P artida  3.% con arreglo á la cual tiene la sen 
tencia fuerza de ley y no procede irse con tra  e lla ; las sen ten 
cias de este T ribunal Suprem o de 23 de Mayo y 31 de Octubre 
de 1888, que declaran que no pueden contrariarse las disposi
ciones de la ejecutoria de cuyo cum plim iento  se tr a ta , ni h a 
cerse extensiva á  lo que por ella no ha sido decid ido , puesto 
que el fallo recurrido  alteraba la posesión respectiva de los l i 
tigan tes al variar, ó por m ejor decir, cam biar la reserva que 
contiene la ejecu toria; porque esta no condenó á la recurren te  
Doña Juana á que entregara á Juv ierre  los bienes de Siero y 
L a b a ta , sino que reservó á este el derecho para que pudiera 
reclam ar, bien de su tiaD oña Juana, ó de cualquier otro que las 
tuv iera  en su poder, los bienes que no Obraran en ei de Doña 
María A ntonia , de los que se habían declarado de la pertenen
cia de Ju v ie rre ;

Y 3.® Las sentencias de este T ribunal Suprem o de 19 de 
O ctubre de 1861, 27 de Junio  de 1862, 2,5 de Junio  de 1863, 24 
de Mayo y 13 de Setiembre de 1864,19 de A bril y 21 de No
viem bre de 1865, 24 de A bril y 28 de Setiem bre de 1868, 4 de 
Mayo y á de Diciembre de 1867, 30 de Marzo y 17 de A bril 
de 1868, según las que se tienen por definitivas las que aun 
cuando recaigan sobre algún artículo  ó incidente pongan té r
m ino al juicio y hagan im posible su continuación; las de 5 de 
Junio de 1862, 8 de A bril de 1865, 30 de A bril y 23 de Setiem 
bre de 1866, 22 de Enero, 18 de Marzo, 8 de Julio y 21 de D i
ciembre de 1868, que declaran que cuando en las diligencias so
bre ejecución de la  cosa juzgada se suscita alguna cuestión 
nueva que no se resuelva en la ejecutoria procede el recurso 
de casación contra el fallo que se pronuncie ; y  que lo mismo 
sucede según lo declarado en las sentencias an terio rm ente ci
tadas de 23 de Marzo y 31 de Octubre de 1868, ó bien cuando 
contienen alguna declaración de derechos no comprendidos en 
lo ejecutoriado^ según lo declaran las sentencias de 1.® de Jun io  
de 1866 y 21 de Marzo de 1868:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de A rrieta:
Considerando que si bien es incuestionable y digno de todo 

respeto el principio establecido en el art. 13 de la Constitución, 
como lo estaban ya en nuestras antiguas leyes, de que ñádie 
puede ser privado tem poral ó perpétuam ente de sus bienes y 
derechos, ni turbado en la posesión de ellos, sino en v irtud  de 
sentencia judicial, se invoca en el caso presente con notoria 
inoportunidad por la recurren te  Doña Juana A niés, puesto que 
sobre tra tarse  del cum pliiíiiento de una sentencia judicial, ele
vada á ejecutoría, no llegó aquella señora á poseer Jos bienes 
litigiosos-m ediante que en v id a  de su consorte Doña María A n
tonia Aniés, y ántes por consig?iiente de que pudiera  tener 
efecto la institución hered itaria  hecha por esta en favor de la 
Doña Juana, se declaró*por dicha ejecutoria que los expresados 
bienes, ó sean todos los que constituían el patrim onio de Sieso 
y Labata, con s» casa, hacienda y agregados, pertenecían en 
propiedad y dominio pleno á  D. Santiago Juvierre, como h e re 
dero de su tio D. Francisco Aniés, y que únicam ente correspon
día á la Doña María A ntonia el usufructo de ellos hasta  que 
dejase de existir:

Considerando que tam bién se invoca inoportuna é in ú tilm en 
te por la recurrente la cesión que su madre, como usufructuaria 
foral de dichos bienes, la  hizo de su usufructo, ó más bien de 
sus frutos, en escritu ra  de 14 de Junio de 1870, porque habien
do ya fallecido la  Doña María A ntonia, aunque con posteriori
dad á la m encionada ejecutoria pronunciada en 13 de D iciem 
bre de 1869, y aun al auto de la Sala de 12 de Julio  de dicho 
año de 1870, dictado para su ejecución y pasado tam bién en 
autoridad de cosa juzgada, habría caducado cualqu ier derecho 
que la cesión m encionada hubiera podido tra sm itir  á la  recu r
rente:

Considerando que el auto recurrido no contraría ni ex tra
lim ita la indicada ejecutoria de 13 de Diciembre de 1869, puesto 
que ajustándose á sus literales prevenciones, especialm ente res
pecto de la posesión reclam ada por D. Santiago Juv ierre  , de
clara que esta sea y se entienda de todos los bienes constitu ti
vos de Sieso y L abata y demás expresados en dicha ejecu toria

que al tiempo de dictarse y adquirir este carácter obraban en 
poder de Doña María Antonia Aniés, y deja además á salvo los 
derechos de Doña Juana Aniés y de su consorte D. Antosnio 
Betran:

Considerando que es contraproducente la cita que se hace 
de la ley 19, tít. 22, Partida 3.*, igualmente que del principio de 
que las sentencias sólo afectan á las personas que han litigado; 
puesto que aquella l e y , igualmente que las dos siguientes 20 
y 21 del mismo título y Partida, señalando diferentes casos de 
excepción á esta doctrina, consignan terminantemente que las  
ejecutorias favorecen y perjudican á los herederos del litigante, 
de la misma manera que á este mismo, como favorecen y per
judican á los que virtual y jurídicamente se hallen comprendi
dos en el juicio y sean causa-habientes de los litigantes, cual lo 
es la recurrente Doña Juana, que no invoca otro título ni otro 
derecho que el de heredera de su madre Doña María Antonia:

Considerando, por último, que las citas contenidas en el nú
mero 3.® del recurso se dirigen exclusivamente á demostrar su 
admisibilidad y no su justicia, y que por consecuencia carecen 
ya de aplicación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por los cónyuges D. Antonio  
Betran y Doña Juana Aniés, á quienes condenamos en las costas; 
y líbrese la correspondiente certificación á la Audiencia de 
Zaragoza.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
m os.=Juan González Aceved0 .==José M. Gáceres.=»Laureano de 
Arrieta.=José Fermín de M uro.=Benito de Posada H errera.=  
Ramón Diaz V ela.=B enito de Ulloa y Rey.

Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Magistrado del Tri
bunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 14 de Febrero de •1872.=Dionisio Antonio de Puga.

Sala cuarta.
En la villa y corte de M adrid, á 12 de E nero  de 1872, en el 

pleito contencioso-adm inistrativo  que an te  Nos pende en p r i 
m era y única instancia  en tre  el Licenciado D. Manuel S ilvela, 
en representación de D. Gaspar R odríguez, dem andante; el Mi
n isterio  fiscal, en nom bre de la A dm inistración del Estado, de
m andada, y  el Licenciado D. Juan  Perez Sanm illan, en el del 
D irector gerenie de la Compañia Ibérica de Riegos, coadyu
vante, sobre que se revoque la R eal órden de 27 de E nero ú l
timo, que declaró que esta Compañía no estaba obligada á e x 
propiar al prim ero los m olinos harineros que posee en té rm i
no de V alencia de Don J u a n , sin perjuicio de las indem niza
ciones que establece:

R esultando que por R eal decreto de 6 de A bril de 4.859 se 
autorizó á D. M atías Gómez Villaboa para  constru ir un  canal 
de riego derivado del rio Esla, en la p rovincia de L e ó n , bajo 
ciertas condiciones, estableciéndose en las cinco prim eras que 
se declaraban de u tilidad  pública las obras de dicho canal para 
los efectos de expropiación forzosa de terrenos, edificios &c. &c.: 
que se e jecu tarían  con en tera  sujeción al proyecto aprobado, 
tom ándose la derivación de aquel en el punto  de salida de las 
aguas del m olino de D. Isidro  Baeza, y  otras referentes á la can 
tidad de estas que se podrían llevar á dicho c a n a l, expresando 
literalm ente la sexta lo sigu ien te : «Se obliga igualm ente (el 
concesionario) á dejar expedito  el curso del agua por la  acequia 
de los molinos titu lados de Valencia de Don Juan, y á cuidar de 
la reparación y conservación de la m ism a , satisfaciéndole los 
dueños de los dichos molinos el cánon anual en que convin ie
sen por ei m ayor beneficio que reportan de tener asegurado el 
m ovim iento de los artefactos y evitarles la construcción de un 
nuevo p u e rto : tan to  ellos, sin em bargo, como el concesiona
rio , podrán optar por la expropiación:»

R esultando que D. Gaspar Rodríguez, dueño de estos m oli
nos, se dirigió al gerente de la Compañia Ibérica D. Juan  Bedl 
en 4864 con el fin de que se señale el cánon á que se refiere 
la  an terio r co n d ic ió n ; contestándole D. Juan  Perez Sanm illan, 
en nom bre de la Dirección de la misma, en 27 de Mayo que la 
Compañía estaba dispuesta entónces como siem pre á cum plir y 
respetar la obligación que se le impuso en d icha condición: que 
teniendo en cuenta el estado de las obras del canal, no era po
sible fijar entónces el cánon que debía satisfacer á la Compañía 
como indem nización de la carga que habia aceptado : que e n ’ 
atención á este nuevo reconocim iento tenia salvos sus moliims, 
y no se les seguía por entónces perjuicio alguno; pero que en 
todo caso la Compañía responderla de ellos siem pre que se c a u 
sasen por su culpa ó por efecto de las obras que pudieran eje
cutarse: que dentro de un breve térm ino le presentaría la for
m a en que debia cum plir la obligación referida en aquella con
dición y el cánon anual que debia satisfacerla ; y que si llegado 
este caso no hu b ie ra  avenencia entre ám bas p a rte s , optaría por 
la expropiación de aquellos, de conformidad á lo dispuesto en 
el sétim o párrafo de la condición 6.® citada : que en 25 de Agosto 
del mismo año se dirigió Rodríguez nuevam ente á la  Compa
ñía m anifestándola que habiéndose señalado la prim era q u in 
cena del mes de Setiem bre para verificar la  designación del 
cánon á que se referia dicha condición, y que tendría  ya for
mado su ju icio  acerca de la im portancia de aquel, la rogaba se 
dignase com unicarle su resolución sobre este p u n to : que en 
carta autorizada por dicho Sanm illan contestó en 46 de Setiem 
bre que este asunto  no podía arreglarse de una m anera defini
tiva, y  sin que.se supiese el punto que debia ocupar la presa 
para  la toma de aguas del canal, toda vez que según fuese aquel 
así seria el principio de arreg lo ; el cual consistiría, bien en ei 
reconocimiento de un c á n o n , bien en la expropiación forzosa

de su propiedad, y que se habían equivocado en el señalamiento 
del mes de Setiembre que hicieron para el arreglo del asunto 
por no haberse concluido los planos :

Resultando que pasado algún tiempo, la empresa construc
tora ó concesionaria del canal del Esla principió sus obras en 
el cáuce de dichos molinos al sitio llamado de la Calera: que 
por esta razón Don Gaspar Rodríguez acudió al Juzgado de V a
lencia de Don Juan proponiendo un interdicto áe nueva obra, 
y por auto de 44 de Julio de 4870 se decretó provisionalmente la 
suspensión de las que se estaban ejecutando en el expresado 
punto: que en 27 del mismo se opuso el Gobernador de la pro
vincia á instancia de aquella em presa, autorizándola para que 
las continuase, sin perjuicio de la competencia suscitada, que no 
llegó al parecer á resolverse: que con este motivo D. Gaspar 
Rodríguez en 5 de Agosto siguiente acudió al Gobernador ex 
poniendo que estando próxima la terminación de las obras del 
canal de riego titulado del Esla, sus m olinos perdían toda su 
importancia, ya porque las aguas que aquel pudiera darles serian 
insuficientes para el servicio de seis piedras que podía montar, 
ya porque la empresa aprovecharla diversos saltos de aguas que 
aquel tuviese, montando en ellos artefactos con todos los ade
lantos de la época: que además de las pérdidas que le origina
rían, se haría imposible la lucha con ellos; y que no pudieado 
dejar abandonados sus derechos á merced de aquella, en virtud 
de lo dispuesto en la sexta condición del pliego de condiciones 
pedia que estando declarada de utilidad pública la expresada 
obra por el Real decreto citado, y concedido en el mismo ¿1 
derecho de optar por la expropiación, optaba por esta desde lue
go, y que se decidiese así la de dichos molinos con sus aguas, 
cáuces y demás accesorios, pasando el expediente al Juzgado de 
primera instancia para su continuación con arreglo al decreto 
de 42 de Agosto de 4869:

R esultando  que oido el representante de la empresa, infor
mó que no procedía la solicitud an terio r por varias razones que 
expuso, en tre  las cuales señala como las principales que R o
dríguez debió m anifestar sus deseos de optar por su expropia
ción en el m om ento que la concesión se hizo pública, y que en 
vez de hacerlo así ha guardado profundo silencio: que la ú ltim a 
parte de la condición 6.’' era una fórm ula radical que debia rea
lizarse pronto , y que no habiéndolo hecho habia pasado el dia 
y la  ocasión de eleg ir: que no tenia razón de ser el que se p re 
sentase como víctim a , porque la Compañía ignoraba el destino 
que daría á los saltos de agua que le proporcionara el canal; y 
aunque lo supiera y tuviera acordado levantar sobre ellos g ra n 
des fábricas harineras, usarla de su derecho y no se causarían 
perjuicios que m erecieran ser indem nizados: que el Gobernador 
en 14 de Setiem bre de dicho año, de conform idad con el dictá* 
men de la D iputación provincial y lo propuesto por la Sección 
de F o m en to , declaró no haber lugar á la expropiación de ios 
molinos de V alencia de Don Juan  pretendida por D. Gaspar R o
dríguez Tejedor, fundándose, en tre  otras razones, en que aun en 
el caso de in terp re tarse  el últim o período de la sexta cláusula 
de la concesión de la m anera qué lo hacia R odríguez, parecía 
que sólo pudo y debió tener obligación en el mom ento de p u 
blicada esta ó cuando dieron principio los preparativos para las 
obras, y no después de trascurridos 44 años, sin que por una ni 
otra parte se in ten tara  la expropiación que ahora se pretendía 
precisam ente cuando las obras se habían ejecutado para facili
tarles las aguas á los m olinos: en que de ser potestativa la ex
propiación en cualquier tiempo, así lo hubiera expresado la m is
m a cond ic ión , y en las prescripciones de la ley de 47 de Julio 
de 4836: que de esta resolución se alzo R odríguez, fundándose 
en lo dispuesto en el art. 5.® de la ley de 47 de Julio citado; y 
que el Ministro del ram o por Real órden de 27 de Enero último, 
conform ándose con lo propuesto por la Dirección general y por 
la Sección q u in ta  de la Jun ta  consultiva de Caminos, Canales 
y P u e rto s , desestim ó la reclamación presentada y confirmó la 
p ro v id en c ia  del Gobernador de León, sin perjuicio de que si la 
C om p añía  privase accidentalm ente ó en algún caso á D. Gas
par R od ríg u ez  del agua necesaria para lo s  a r tefactos de su p ro 
piedad hiciese el agraviado  uso del d erech o  que le a sis tie ra  para 
d em and ar el resarcim iento  de daños y perjuicios, y que se im 
p id ieran  ó corrig ieran  los nuevos abusos de est?. naturaleza; y 
en la inteligencia que si la em presa del can al, en uso de la de
c laración  de u tilid a d  pública que se hizo á favor de estas obras 
en el R eal decreto de concesión , ocupase ó n eces ita se  ocupar  
a lg u n o s terren os p er ten ec ien tes  al recia,m ante, d ebería  in str u ir 
se el ex p ed ien te  que proviene la le g is la c ió n  actual para la valo
ra c ió n  é in d em n iza c ió n  ds estos te rrenos :

R esultando que el Licenciado D. Manuel S ilv e la , á nombre 
de D. Gaspar R odríguez, en 9 de- Febrero último entabló de
m anda ante este T ribunal Supremo, que posteriorm ente am plió 
con la pretensión de queda Sala se sirva dejar sin efecto la an - 
texdor Real órden, y que se declare que le asiste el derecho de 
optar por la expropiación de sus molinos h a rin e ro s , y á la 
Compañia Ibérica de Riegos la obligación de indem nizarle de 
su valor, fundándose en ambos escritos en que las condiciones 
im puestas por la A dministración al otorgar una concesión, acep 
tadas libre y solemnem ente por el concesionario, eran obliga
torias y constituían la ley especial del caso: en que con arin g 'o  
al tex to  y al espíritu de la cláusula 6 .’' de la concesión , la 
Compañía no podia negarse á expropiar los m olinos de Rodri* 
guez desde el momento en que este, en vez del convenio para 
recibir aguas para sus artefactos m ediante un  cánon , optaba 
por la enajenación de^aquellos; y en que la A dm in istrac ión  na  
p o d ia , sin agravio evidente y notorio de los derechos por ella 
mism a reconocidos y consignados, su s tiiu ir  la facultad  que te 
nia Rodríguez de optar por la expropiación con las declaracio
nes consignadas en la Real órden que m otiva la dem anda: 

R esultando que al contestar el M inisterio fiscal pidió que se 
absolviese á la A dm inistración de la  anterior demanda y se 
confirmase la Real órden reclam ada, exponiendo que siendo la 
cuestión que se ventila en este pleito pura y simplemente la de
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in terp re tar rectam ente Ja sexta de las condiciones bajo Jas cua
les se hizo la concesión del canal de E s la ; considerando que 
Eodrig’uez carecía de razón derecha para reclamar la expropia
ción, porque ni la apoyaba la ley de 17 de Julio de lvS3f5 n i la 
misma cláusula ind icada; porque era requisito esencial, scgim  
su art, 1.°, la declaración de que era indispensable que se ce
diese ó enajenase el todo ó parte de una propiedad parc?« ejecu
ta r la obra de u tilidad pública, lo cual no sucedía en este caso, 
pues que á la em presa no la hacia falta la de Rodríguez, y h a 
bla cum plido por su parte las pondiciones que la había im 
puesto la  A dm inistración, habiendo dejado, con arreglo á aque 
l ia ,  expedito el curso de las aguas por la acequia de los m oli
nos de Valencia de Don Juan , y se hallaba dispuesto á cuidar 
de la reparación y conservación de la m ism a ; y que sólo fa l
tando á sus compromisos podia ser compelido á on tar por la 
expropiación establecida en la segunda parte de d icha con
dición , y porque esta se halla en perfecto acuerdo con el 
principio fundamental de que la propiedad ha  de ser respetada: 
que por lo tanto no com prendia que en la form a que se hallaba 
redactada una parte tuviese poder para pedir la expropiación y 
MO la otra para rechazarla cuando no conviniera á sus fines y 
estaba dentro de la condición, que era la ley en la m ateria: que 
Rodríguez no babia probado que la em presa hubiese íáltado á 
asegurar el m ovimiento de los m olinos , en cuyo caso , ó en el 
de no haber acuerdo acerca del canon, babia podido prosperar 
su pretensión; y que al dictarse la Real orden im pugnada se 
habían tenido presentes varias indicaciones apuntadas, pero no 
probadas;por el actor, ya sobre la ocupación de los terrenos por 
el canal, ya sobre la falta de agua de los molinos, y sobre todo 
había proveído esta disposición:

R esultando que el Licenciado D. Juan Perez Sanm illan, en 
nombre del D irector gerente de la Compama Ibérica de Riegos, 
como coadyuvante de la A dm inistración, dedujo igual solicitud 
que esta, fundándose en sus mismas razones, y en que R odrí
guez, conforme con la condición, babia m anifestado en i864 que 
optaba por Ja conservación de los molinos y el pago del cánon 
de la empresa, que si no se fijó entónces consistió en la dificul
tad de hacerlo hasta que estuviesen concluidas las obras nece
sarias para el exacto cum plim iento de aquellas: que procediendo 
áe buena fé había construido aquellas á vista de Rodríguez, sin 
que hubiese hecho reclam aeion contra ellas en el sentido de 
optar por la expropiación : que esta no procedía con arreglo á 
dicha condición, ni conforme á la ley de 1836: que hoy se esta 
ba en situación conveniente para fijar el canon con que había 
de contribuir, y que hasta  ahora no habla habido térm inos h á 
biles para la designación: que la ú ltim a parte de la c láu su lac i- 
tada no tenia ni la im portancia n i la  inteligencia que se había 
pretendido darla: que estaba puesta á beneficio de todos, y que 
no podía abandonarse al capricho de las partes: que sólo en el 
caso, que no era el p re se n te , de que no pudieran realizarse las 
obras designadas n i conservarse el curso de las aguas por el 
cáuce de los m o linos, quedaba al arb itrio  de las partes optar 
por la expropiación, y que sólo había optado el dem andante por 
e-ila cuando había sabido la cantidad fabulosa que había paga
do la empresa por k  del molino de D. Isidro Baeza: que habien
do construido ia Compañía las obj’as necesarias para m antener 
expedito el curso de las aguas del cáuce de los molinos de V a- 
iencia de Don Juan, corriendo aquella por el m ism o desde que 
se h r i . b i a n  concluido las obras, y cum plido por consiguiente con 
la cláusiila 6 .* de la  concesión,, no podia ser compelída á ex
propiarlos en la form a que se soliciíab^a; y que la A dm inistra
ción liabia podido y debido, sin causar agravio alguno al actor, 
declarar que no había lugar á expropiar dichos molinos por t e 
ner estos asegurada cI agua y sus movimientos:

R esultando que recibido el pleito á prueba, aparece de la  
del actor que este? puede ab rir cáuces en todo el térm ino  de 
V iilamañon con arreglo k la escritura*dc foro de 1843: que la 
em presa lira hecho dentro de sus terrenos obras que le perju 
dicaban en sus derechos: que á m uy corta d istancia  del molino 
de Baeza y de hacerse el canal d iscu rrian  las aguas por sus 
terrenos, y desda el puerto llam ado el Grande seguían ¿ los 
molinos de V alencia, existiendo como siem pre un puerto y 
p re s a : que hasta  que ia em presa hizo dichas obras sobre la 
acequia en Junio de 1870 habían funcionado constantem ente y 
d iscu rrían  las aguas para su servicio ‘sin oposicioii de Baeza 
n i de nad ie: que este molino funciona á pesar de correr las 
aguas por el c a n a l, no siendo necesario destru irla  pa.ra las 
obras: que los de V alencia no han pagado cánon alguno, n i en 
especie ni en dinero, al de Baeza por el uso de dichas aguas: 
que en varías épocas del año ú ltim o y del presente han estado 
privados de estas por las obras del c a n a l: que term inadas d i
chas obras, ha sido tan  escasa el agua que corría para ellos, que 
TIO era bastante para m oler con una  sola de las piedras que 
tiene: que no ha  llegado el caso de tra ta rse  sobre el cánon ó 
la expropiación : que la com puerta hecha en el canal para s u r 
tir de agua á sus m olinos valdría  según los perito s, aunque no 
se podia apreciar con exactitud  , de 5 á 6.000 pesetas: que esta 
no podría utilizarse en caso de afluencia para el servicio de 
desagües que se había hecho en in terés de los m olinos de V a
lencia , aunque ignoraban si ha  sido con acuerdo de sus due
los; y que el canal no tiene desagüe en el sitio llam ado del Ju n 
cal , á donde estaría mejor situada la com puerta por el mayor 
desnivel disponible para el salto del agua, y por estar resguar
dada de las inundaciones del E sla ; pero que seria m uy cor¿tosa 
la  variación por las razones que ex p o n en , asegurando que 
donde está establecida es desde donde deben darse las aguas 
según la concesión, y pueden conducirse con ménos co stea  pe
sar ds estar expuestas á las inundaciones del rio:

R esu ltando  que de la practicada por la empresa aparece 
Esirnisrno que el molino de Basza le pertenece por haber ex 
propiado á sus herederos, y el cual tenia su p re sa , puerto y 
cáuce propios para derivar aguas del Esla : que otro tanto  su 

cedía á los m olinos de V alencia: que desde que salía de ellos 
el agua seguía coiTiendo para dar m ovim iento á los de Toral, 
que carecían de aquellas circunstancias, y por lo que pagaba 
su dueño al de los de Valencia un cánon : que ám bos molinos 
se aprovechaban de la presa y puertos del de Baeza por haber 
sido destruido y no edificado el de. V alencia, sin que por este 
hecho pudieran deducir reclam ación alguna: que la Compañía 
habla hecho las obras necesariaB, no sólo para su r tir  de agua 
al canal , sino para dejar expedito su curso por el cáuce de 
aquellos artefactos: que con dichas obra?, no sólo no hablan 
causado perjuicio alguno , sino que usaban de un derecho per
fecto reconocido siem pre á B aeza, sin que contra él hubiese 
reclamado R odríguez: que concluidas las obras para dotar de 
agua al canal, ia Com pañía conservaba la compuerta del cáuce 
de los de Valencia, y daba por ella una cantidad de agua supe
rior á las necesidades de estos; asegurando un perito que d i
chas ob ras , que ascendían de o á 6.000 .pesetas , eran  innecesa
rias si la em presa había de ser obligada á expropiar ai actor 
cuando se le antojase ; y que Baeza habla im puesto un censo 
al quitar sobre sus mayorazgos de, V illam añon para in v e r tir  el 
capital en hacer dos m olinos y una  barca en su coto redondo 
de San A ndrés, y convenido la saca de aguas y construcción 
de una presa para ellos solos con el Concejo y vecinos de VI- 
nam anue l:

V istos, siendo Ponente el M agistrado D. Juan Jim énez 
Cuenca:

Considerando que la cláusu la  6." del pliegO : de condiciones 
bajo el cual se hizo la concesión del canal del E s k  se propuso 
resolver por dos medios las cuestiones que pudieran suscitarse  
entre la empresa del mism o y los m olinos de Valencia de Don 
Juan: prim ero, im poniendo á aquella la obligación de facilitar el 
curso de la s  aguas para que dichos artefactos .continuasen en 
sus movimientos; y .segundo , estableciendo'la expropiación en 
favor de ám bas partes para que pudiesen optar por ella:

Considerando que aunque se prescinda de la significación 
que da la ley á la palabra expropiación, y  se estim e que en la 
segunda parte de la cláusula se consigna en pro de D. Gaspar 
Rodríguez el derecho á ser expropiado aun  contra la v o lu n 
tad de la empresa y la necesidad de la obra pública, según se 
ha pretendido, la cuestión suscitada en este pleito hay que exa
m inarla todavía bajo dos puntos de vista : primero, en el de 
que ia opcion esté hecha, como sostiene la em presa, por facili
tar el agua á los m olinos en v irtud  de las obras practicadas 
ad Iwc á ciencia y paciencia del dem andante; y segundo, enqtie  
no lo esté, porque aun no se han concordado las partes en el 
cánon que por las aguas deba pagar el dueño de aquellos:

Considerando que adm itido el prim er extrem o, no es posible 
cam biar de m ed io , porque esa es la ley de las condiciones a l
ternativas, al ménos m ién tras la elección hecha sea aplicable:

Considerando que aceptado el segundo, como pretende Don 
Gaspar Rodríguez, hay  sin em bargo que confesat* que el nego
cio no está com pletam ente íntegro, puesto que las gestiones del 
dem andante y  los hechos de la Compañía han sido encam ina
dos hácia el desenvolvim iento y  realización del prim er ex tre 
mo de la cláusula:

Considerando que no resu lta  que haya acuerdo ni des., 
acuerdo sobre el canon, ni ménos que la concordia sea im posi
ble, en cuyo caso hay que estim ar la prim era solución de- la  
cláusula en vías de arreglo, en irám ite , por decirlo así, y  lig a 
das por consecuencia las partes á resolver algo sobre ella, de 
todo lo cual es preciso deducir que el cambio de medio en esas 
circunstancias no está justificado ni es le g a l, porque existe so
bre el asunto, tal como viene planteado, una especie de cuasi
contrato de que no es posible desentenderse:

Considerando que para el acuerdo sobre el cánon no ha s e 
ñalado la cláusula 6 .̂  n ingún  plazo, dependiendo aq u e l, m ás 
que de ia vo lun tad  de las partes, del estado de las obras, sobre 
las que n ingún  concierto prévio ha establecido el pliego de c o n 
diciones:

Considerando qiic el derecho á exigir el cánon es sólo d é la  
empresa, por lo cual hasta  puede re n u n c ia rlo , como se ha in 
dicado en el acto de la v is ta , faltando entóaces á la dem anda 
su principal fundam ento , pues los detalles y garantías que se 
han echado de ménos, sobro no estar previstos n i ordenados en 
la cláusula 6.*, aun pueden establecerse de común acuerdo:

Considerando que de no llevar las cosas por ese cam ino,, 
conviniendo en el extrem o iniciado, ó abandonándolo y exclu
yéndolo completamente por un acuerdo formal, la cláusula se 
hace de imposible realización , porque existentes entónces los 
dos medios á la vez, ai derecho del dem andante optando por la 
expropiación de los m olinos podría oponer la empresa un de
recho perfectamente igual eligiendo por facilitar las aguas á los 

* mismos, resultando de esta contraposición de derechos inefica
ces las obligaciones, y estéril y nulo todo resultado práctico:

Y considerando, respecto de los perjuicios, que estos no han 
sido producidos por actos de la A dm inistración, y se fundan en 
títu los de derecho civil, según se infiere de las pruebas; por lo 
cual para reclamarlos hay que acudir á los Tribunales ordina
rios, según se consigna en los artícu lo s^96  y S98 de la ley de 
aguas; y si se les hace nacer de la cláusula 6.*, no tienen fun 
dam ento legal, toda vez que el derecho á las aguas que allí se 
han consignado es n u ev o , y no rige ni puede invocarse sino 
después de praciicadás las obras; y en todo caso habría  que pre 
parar y detallar esas obligaciones para que sobre ellas pueda 
hacerse una declaración especial, no siendo por sí solas en n in 
guna hipótesis fundam ento bastante para acordar la expropia
ción de los molinos;

Fallam os que debemos absolver y absolvemos á la A dm inis
tración general del E stado de la demanda in terpuesta  por Don 
Gaspar Rodríguez; y en su virtud declaramos firme y subsis
ten te  la Real orden de ^7 de Enero del año últim o, que ha  sido 
reclam ada.

Así por esta nuestra  sentencia, que se-publicará en la G a
c e t a  oficial y se insertará  en la CoUcoíon legislativa  ̂ sacándose 
al efecto las copias n ecesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo ai M inisterio de Fom ento con la certificación, c o r
respondiente, lo pronuriciamos, m andam os y firmamos.=:^'Juaíji 
González Acevedo.=^Gregorio Juez S arm ien to .= José  'María H er
reros (le T e jada .=  Juan  Jiménez C uenca.— Ignacio Vieites. 
L uis Vázquez M ondragon.-^Trinidaá Sicilia.

Publicación. =  Leida. y publicada fue la precedente sen
tencia por el Elxcmo. Sr. D. Juan Jim énez Cuenca, Magistrado 
del T ribunal S u p rem o ce leb ran d o  audiencia pública la Sala 
cuarta del mismo en el dia de hoy, áe que certifico como Secrc» 
tariü  R elator en Madrid á de Enero de 'i87iC’.—Licenciado Ivía* 
nuel Aragoneses Gil.

En la villa y corte de Madrid, á 13 do Enero de 187$ ,̂ en e.i 
pleito coritencioso-adM iinistraiivo que ante Nos pende en grado 
de apelación entre el Licenciado D. José Indalecio Caso, en 
representación de Juan Murillo y otros vecinos de Yaldcjasa, 
apelante, y el Mfaisterio fiscal, en nombre de la A dm inistración 
general del Estado, a»elada, sobre que so revoque la sentencia 
dictada por la Sala prim era de la. Audienci.a de Zaragoza,-que 
coníir.ni,ó un decreto del Gobernador im poniéndoles varias re s 
ponsabilidades por fo turacioaes ilegales causadas en el m onte 
de Zuera:

R esultando que en í 8 de Mayo de 1869 participó el A yunta 
miento de Zuera al Ingeniero Jefe del d istrito  forestal de Z ara
goza que v.arios vecinos de Gastejon de Valdejasa habían 
practicado en el m onte alto  de dicha villa roturacio,r]es a rb itra 
rias é ilegales, aum entando sin autorización n i títu lo  ia su p e r
ficie de a lgunos 'te rrenos que les p e rtenec ían , enclavados ea 
aquel: que instru ido  el oportuno expediente, previa relación de 
los terf'atenientes de dicho pueblo de las tie rra s  que.se consig
naban en el catastro do Zuera, y de las cahizadas por que cada 
uno venia figurando en ios am illaraniiontos, el Ingeniero pro
cedió a su reconocimiento y medición con asistencia ds los ia -  
terosados, que exhibieron sus títiilos y certificaciones ca ta stra 
les, y comisiones de á'.nbcs A yuntam ientos, resultando de la 
Operación que de las roturaciones hechas dentro de los m ontes 
Alto y Vallonés debían dejarse á beneficio de estos 57 hectáreas, 
98 áreas y 33 centiáreas, y abonarse á los fondos m unicipales 
de Zuera por daños y perjuicios la cantidad de 578 escudos 900 
milésimas; y que elevado dicho expediente al Gobernador en 30 
de Junio siguiente, de conformidad con el Ingeniero, condenó á 
los ro turadores al pago de las cantidades que respectivam ente 
les correspondiesen como resarciaiienio de daños, á una m ulta  
equivalente á la cuarta parta de la sum a im puesta por estos, al 
abono m ancom unado de 180 escudos al Ingeniero por sus h o - 
nprarios en la instrucción de las diligencias, y  á que la  parte 
ro turada de los m ontes volviese á su m atriz m ediante am ojona
miento y rem edición, que practicaría el d istrito  forestal en el 
térm ino de 30 días, con asistencia de comisiones de dichos Mu
nicipios y de los roturadores que qtiisieran presenciar el acto, 
disponiendo además el térmdno dentro del cual habian de hacer 
el pago, y am onestándoles para que en ia sucesivo no com etie
sen actos de este género:

Resultando que en Í4  de Setiem bre del m ism o año el r e 
ferido Gobernador, contestando á una exposición que elevaron 
Juan Murillo y otros vecinos de Gastejon , en la cual hacían 
presente que se en tendía por cahíz de tie rra  la extensión o cu 
pada por el grano sem brado á puño, les m anifestó que si b ien 
podia entenderse así en aquella localidad, era una m edida vaga, 
variable é inadm isible en ios actos oficiales, y que para  evitar 
las com plicaciones á que pudiera dar lugcar el no tenerla  fija 
habla adoptado la A dm inistración para el reparto  de co n trib u 
ciones y demás asuntos del servicio , como m edida oficial r e 
conocida por el Gobierno y. consignada en el Real decreto de 
13 de Noviembre fie 1869;, el cahíz de 94 cuartales; y que por fin, 
envolviendo esta reclam ación im plícitam ente elud ir el cum pli
miento de la ley, toda vez que se tra taba  de in trusiones com e
tidas por vecinos de un pueblo á que no pertenecía el m onte, 
daba por term inada la vía gubernativa:

PiCsultando que en consecuencia de esto Juan Murillo y 
nueve vecinos más del pueblo df3 Gastejon de Vaddejasa en 
41 de Octubre del referido año entablaron dem anda ante la  Sala 
prim era de la Audienciá de Zaragoza solicitando que se revo
case la providencia adm in istra tiva de 30 áe Junio de que se ha  
hecho m érito, y que se declarase que podían gozar tran q u ila  y 
pacíficam ente del derecho de propiedad*sobre los campos que 
á cada uno de ellos correspondía en v irtud  de los docum entos 
que acompañaban, no inscritos algunos en el R egistro  de la 
propiedad , bajo el punto de vista áe que la medida superficial 
en Aragón nó se contaba por el núm ero de c u a r ta le s , sino por 
lo que se llam aba cahíz de puño, y que la apreciación oficial 
era equivocada:

Resultando que adm itida la vía con tenc io sa , el M inisterio 
fiscal al contestar pidió que se absolviese á la A dm in istrac ión  
dé la an terio r demanda y se condenase a los recurren tes en las 
costas, sosteniendo que no constaba que la m edida fuese ia que 
suponían, y que no probaban que la providencia recu rrida  les 
hubiera  inferido agravio:

Resultando que corridos sin novedad los trám ites dé rép li
ca y duplica, se practicó la prueba que á los dem,andantes con
vino, sin citación contraria; y que celebrada vista pública, c ita 
das las partes, tres M agistrados de dicha Sala en 43 de Diciem
bre de 4870 dictaron sentencia por la cual, fijando los hechos y 
fundam entos de derecho que e s tim aro n , absolvieron á la A d
m inistración d é la  demandtt deducida por Juan  M urillo y con
sortes en 4 í de O ctubre del pasado año de 4869, y en su v irtu d  
confirm aron la providencia gubernativa de 30 de Junio de d i ' 
cho añ o , sin hacer especial condenación de costas:

R esultando que elevados los autos á este Suprem o T rib u n a l
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€11 v irtud  d -3 apelación in terpuesta por Juan Morillo y compa
ñeros, el Licenciado D. José Indalecio Caso , en su representa
ción, la mejoró pidiendo que la Sala revocase la an terio r sen
tencia y declarase que la medición délo s terrenos á que se re 
fiere la demanda se practicase considerando los cahíces de 
tie rra  como de 24 cuartales de sem bradura ó de puño, y que 
sólo estaban obligados á dejar en beneficio del m onte de Zuerá 
el exceso de cabida que resultase tener de m ás com parándola 
con la que apareciese de los títulos de propiedad y certificacio
nes catastrales p resen tadas, fundándose en el art. 4.° de la ley 
de 9 de Mayo de 4835 sobre adquisiciones á nom bre del E s ta 
do; en la regla de derecho de que en caso de duda es m ejor la 
condición del que posee; en que la sentencia, conforme con la 
providencia gubernativa, reconoce que los apelantes son dueños 
legítim os de cierta parte de terreno, y sólo condena á perder lo 
que considera han ro turado  indebidam ente en el m onte de 
Zuera; de modo que la cuestión queda circunscrita á saber si 
existe ó no alguna in trusión  ó exceso de terreno tomado del 
predio municipal: que aun cuando las justificaciones traidas á 
los autos carezcan de vaior por falta de citación, siempre resuL 
ta ra  que en Aragón los cahíces de tierra de secano se com putan 
por 24 cuartales de trigo , ó sea como terreno que adm ite un  
cahíz de sem bradura ó de puño, cuya circunstancia  no se ha te 
nido presente en el art .̂ 260 del reglam ento del Consejo de E s 
tado  para subsanar los defectos de las pruebas y que se ejecu
ten  de nuevo; en que porque careciesen algunos de los títu los 
presentados do la tom a de razón no era causa bastante para que 
dejase de apreciarse su contenido, y en que no habiéndose de
m ostrado por la A dm inistración que los m entes A lto y Vallonés 
sean de la pertenencia de la Municipalidad de Z u e ra , la prov i
dencia gubernativa y la sentencia que la confirm a no tienen en 
su apoyo ni la ley ni la justicia:

R esultando que el Ministerio fiscal pidió que se confirm ase 
en todas sus partes la  sentencia apejada, exponiendo que á nádie 
le era dado disponer ni aprovecharse de lo que no le pertenecía, 
estando obligado á devolverlo á su legítim o dueño, indem ni
zándole además de los daños que le hubiese causado , con más 
la  pena á que se hubiese hecho acreedor: que la medición de 
las tierras se ha hecho por uno de los peritos de la A dm inis
tración , reduciendo aquella al sistem a métrico, según está  m an
dado lo verifiquen en los dictám enes que em itan; y que no h a 
biendo probado los actores y ajustado su fallo, tanto  la A u to ri
dad adm in istra tiva como la Sala sentenciadora, á lo que resu lta  
del expediente y prescribe el derecho , procedía la absolución 
de la demanda:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D, José Jim énez Mas- 
carós:

Considerando que las mediciones de terrenos , designación 
de lím ites y reducción de las medidas antiguas á las n u e v a 
m ente establecidas por el sistem a decim al, y dem ás operacio
nes análogas verificadas por los Ingenieros del Gobierno, p er
sonas autorizadas por la ley para verificarlas, merecen ser esti
m adas al resolver les negocios adm inistrativos ín terin  no sean 
reclam adas y se p ru eb e 'q u e  con ellas se ha inferido perjuicio 
á los reclamantes;

Considerando que D. Juan Murillo y consortes no han  p ro 
bado qus la medición, reducción de las medidas al sistem a deci
m al y demás operaciones verificadas por el Ingeniero Jefe del 
d istrito  forestal de Zaragoza Ies haya inferido perjuicio de n in 
guna clase:

Considerando que las pruebas hechas en juicio sin citación 
de las partes contrarias no producen efecto alguno ni pueden 
estim arse por los Tribunales:

CíMisiderando que á nádie le es dado aprovecharse de lo que 
no le pertenece, como hicieron los dem andantes; por lo cual 
quedaron obligados á devolver á su dueño los terrenos ocupa
dos, con los daños y perjuicios ocasionados, satisfaciendo la 
m ulta  á que se hubiesen hecho acreedores con arreglo á las 
leyes;

Fallam os que debemos confirm ar y confirmamos la senten
cia apelada de 44 de Diciembre de 4870, dictada por la A udien
cia te rrito ria l de Zoragoza.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se in sertará  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose los autos con la 
certificación correspondiente á la referida A udiencia por el con
ducto ordinario, lo pronunciam os, m andam os y firmamos.== 
Juan González A cevedo.=José María H erreros de T e jada .= Juan  
Jim énez Cuenca.—Ignacio V ie ite s ,=  Mariano García Cem bre- 
m = = Jcsé Jim énez M ascarós.=T rin idad  Sicilia.

Publicacion.—Leida y publicada fuó la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr, D. José Jim énez Mascarós, M agistrado de 
la  Sala cuarta  del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia p ú 
blica la  m ism a en el día de hoy, de que certifico como Secre
ta rio  R elator en Madrid á 13 de E nero  de 1872.=L icenciado 
Manuel Aragoneses Gil.

E n  la v illa  y corte de Madrid, á 15 de E nero  de 1872, en el 
pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos pende en p r i
m era  y única instancia  entre el Licenciado D. Víctor A rnau, 
en nom bre de la Comisión liquidadora de la Sociedad Crédito 
M ovüiario Barcelonés j y el Ministerio fiscal, en nombi*e de la 
A dm inistración general del Estado, sobre revocación de la Real 
orden de 26 de Noviembre de 1867 , que declaró responsable á 
dicha Sociedad de los gastos de reparación y conservación de 
un  tren  de lim pieza del Estado:

Resultando que la Sociedad titulada Crédito M ovüiario B a r 
celonés contrató en pública subasta con el Gobierno la ejecución 
de las obras proyectadas para el ensanche y m ejora del puerto 
de Barcelona, con exclasion de las de su lim p ia , sujetándose 
al presupuesto y pliego do condiciones facultativas y económ i
cas préviam ente formados: que dichas obras le fueron ad jud i

cadas por Real orden de 4 de Agosto de 1860, y en su conse
cuencia se procedió en 24 de Setiem bre siguiente al otorgam ien
to de la correspondiente e sc r itu ra , constituyendo la oportuna 
fianza: que propuestas por el Ingeniero del distrito  las rep ara 
ciones necesarias en el tren  de limpia que aquel había facilita
do con este o b je to , previno á dicha Sociedad la D irección 
en 19 de Octubre de 1864 que procediese á verificarlas de su 
cuenta dentro del plazo de 20 dias hasta ponerle en situación 
de poder funcionar: que habiéndose negado á ello, fundada en 
la inutilidad  de la draga y en que no pedia obligársela á hacer 
nuevos gastos para hab ilitar un tren que no habia podido usar, 
la m ism a Dirección dispuso en 7 de Diciembre siguiente que se 
hiciesen por A dm inistración dichas reparaciones con la u rgen
cia que el asunto requería , sin perjuicio de adoptar la re so lu 
ción que correspondiese; y que habiendo llamado la atención 
el Ingeniero Jefe acerca de la clasificación de los productos dei 
dragado de aquel puerto que tenia á su cargo dicha Sociedad, 
por Real orden de 8 de Febrero de 1865 el Ministro de í ’om en- 
to resolvió, de acuerdo con el dictamen" de la Ju n ta  de Caminos, 
Canales y Puertos, que con arreglo al art. 35 del pliego de con
diciones generales de 18 de Marzo de 1846, que regían en esta 
contrata, se dism inuyesen los trabajos de la m ism a en la parte 
que comprendía el dragado, relevando á dicha Sociedad co n tra 
tista  de verificar la  limpia del puerto ,y  que se procediera á la 
liquidación y pago dei im porte de todos los que de esta clase 
hubiese verificado, cum pliendo, además de las condiciones g e 
nerales citadas, las paniculares aprobadas para esta c o n tra ta :

Resultando que con este m otivo el representante de d ich a  
Sociedad solicitó la rescisión de la con tra ta  porque la parte 
correspondiente al d ragado , de cuya ejecución se le relevaba, 
excedía en su im porte de la octava: que por otra Real órden 
de 20 de Marzo de dicho año así se acordó, m andando además que 
se procediese á la m ed ic ión , valoración y liquidación de los 
trabajos ejecutados; y que practicada esta en el mes de Setiem 
bre siguiente, se cargaron á la  Sociedad con tra tista  40.409 escu 
dos 336 m ilésim as por im porte de las reparaciones hechas en 
el tren  de lim pia del E stado , prestando aquella su conformidad 
con-esta, si bien m anifestando que no prejuzgaba n inguna de 
las cuestiones que pudiesen suscitarse, que probablem ente e e- 
varia en conjunto-á dicho Gobierno :

R esultando que el mismo representante de la Compañía e x 
puso al Ministro de Fom ento que el dragado del puerto exigía 
conocim ientos especiales, por lo cual habia renunciado á toda 
clase de beneficios: que con objeto de que dichas obras lleva
sen la mayor perfección posible, las había subcontratado con 
D. Julio Jacquelot y D. Luis Goy: que estos, en el concepto de 
tales subcontratistas de las obras de lim pia y dragado referido, 
pidieron á la Bireccicn en 6 de O ctubre del citado año que se 
diBcIarase libre de la indicada responsabilidad al Crédito Barco» 
Jonés , y que recayera en ellos si hubiere  lugar á su exacción; 
y  que por Real órden de 9 del m ism o, de acuerdo con lo p ro 
puesto por aquel centro, se accedió á lo solicitado por dichos in 
teresados, declarándoles subrogados á aquella Compañía en la 
responsabilidad referida:

R esultando que com unicada esta resolución al Ingeniero 
Jefe, m anifestó que Jacquelot y Goy no habían sido reconocidos 
hasta  entónces como tales subcontratistas: que las obras referi
das las habían llevado á cabo en el único concepto de represen
tantes de la Compañía: que con arreglo al a rt. 4.® del pliego de 
condiciones generales de 1846 que reglan en esta contrata, la 
empresa no podía ceder parte alguna sin autorización por estar 
expresaxnente prohibido: que carecían de garan tía  para respon
der de aquella cantidad, siendo por o tra m uy gravoso á ios in 
tereses del Estado resarcirse con la draga y gánguiles que tenían 
en el puerto por sus m alas condiciones: que por Real órden 
de 20 de E nero de 1867, de acuerdo con lo informado por la 
Jun ta  ántes expresada, se mandó ^:or el Ministro del ramo que 
el Ingeniero gestionase inm ediatam ente en la forma que proce
diese para que el tren  do lim pia de dichos subcontratistas que
dase sujeto á  la responsabiliüad que ántes afectaba á dicha So
ciedad á consecuencia de aquellas reparaciones que habían  pe
dido se les im pusiera, dejando libre á esta: que hecho saber á 
Jacquelot y Goy que otorgaran la correspondiente escritu ra  de 
fianza hipotecando aquel, nada resolvieron: que sin embargo 
dirigieron varias reclam aciones por su propio derecho como 
subcontratistas de las m encionadas obras, y como apoderados y 
cesionarios representantes de la Compañía con tra tista  de aque
llas, en tre  otras, una  relativa á los gastos de reparación del 
tren de lim pia del Gobierno; y que por o tra  R eal órden de 14 
de A bril del mismo año, de acuerdo con la m ism a Jun ta  y con 
lo propuesto por la Dirección, se desestimaron aquellas: que con
tra  esta Real decisión, en el referido concepto de subcontratistas, 
apoderados y cesionarios de la indicada Sociedad, interpusieron 
recurso contencioso, que fué resuelto por sentencia de esta Sala 
de 1.® de Mayo de 1869, confirmando la R eal órden reclam ada 
en cuanto por ella se desestim aron las reclamaciones deducidas 
por el Crédito Moviliario Barcelonés, y sustentadas por D. Julio 
Jacquelot y D. L uis Goy; fundándose, entre otras consideracio
nes, en la de que «según el art. 4.® del pliego de condiciones 
«generales de 18 de Marzo de 1846 para la construcción de 
«obras públicas aplicables á la del puerto de Barcelona, no pue- 
«den cederse n i en todo ni en parte las con tra tas verificadas 
»con el Estado sin la aprobación competente;» y que no h a 
biendo recaído esta sobre la  trasferencia que hizo la Sociedad 
Crédito Moviliario Barcelonés á los dem andantes del compro
miso de la lim pia de aquel puerto, por m ás que se les adm i
tieran ciertos actos y servicios bajo la dependencia y  sin pres
cindir de aquella, y habiéndose también declarado por Real ó r
den de 12 de A bril de 1862 que la  empresa constructora  era la 
mencionada Sociedad, no tuvieron aquellos el carácter de sub- 
contratisías, ni los derechos inheren tes á él respecto del Estado; 
y en la de que la repetida Sociedad contratista venia obligada

á la reparación del tren de limpia del Estado por decisiones ad
m inistrativas de 19 de Octubre y 7 de Diciembre de 1864, que 
habia consentido, y por el hecho de haber prestado su confor
midad á la liquidación practicada para la totalidad do las obras, 
en la cual estaba com prendida la cantidad que correspondía á 
ios gastos de la predicha reparación del tren:

Resultando que aprobada definitivamente la liquidación ge
neral de las obras de dicho puerto hechas por el Crédito Movi'^ 
Uario Barcelonés, como con tra tista  que fué de las mismas, por 
Real órden 8 de Mayo sigu ien te  se denegaron tam b ién , entre 
diferentes reclamaciones que hizo, la relativa á la obligación 
de costear la conservación y reparación del tren  de limpia del 
Gobierno: que interpelado el Ingeniero Jefe por la Dirección si 
ios 40.409 escudos 386 m ilésim as que se cargaron en la liqu i
dación á la referida Sociedad cubrían  com pletam ente todos los 
gastos hechos en la reparación de aquel tren, contestó afirm a
tivam ente, si bien haciendo no tar la nueva situación que habia 
creado la disposición de 9 de Octubre citada, como que Jacque
lot y Goy no tenían todavía garantía si se llevara á efecto la 
subrogación ; y que en su vista el M inisterio ele Fom ento, de 
acuerdo con lo propuesto por la Dirección, por Real orden de 26 
de Noviembre siguiente resolvió: «primero, que habiendo que- 
»dado anulados los efectos do la Real órden de 9 de O ctubre 
»de 1866 por los actos negativos de Jacquelot y Goy y los po- 
«sitdvos de la Sociedad del Crediío Moviliario Barcelonés, así 
«corno por lo dispuesto en la Real orden de 14 de A biil de 1867, 
«se declaraba definitivam ente sin efecto aquella nrlm itiva, que 
«autorizaba la subrogación de la responsabilidad relativa á la 
«reparación del tren  de lim pia del puerto de B arje lona; y ss - 
«gando, que se declaraba por lo tanto libre de tal r-ssponsoJoi- 
«lidad el tren de limpia pí^rtcneoiente 4 Jaequ-d^t y Goy, q u e - 
«dando afecta á ella en los térm inos ordinarios la fianza de la 
«raencionada Sociedad contratista, conforme á lo que resaltaba 
«de ja liquidación por esta aceptada y que habia sido aprobadet 
«por Real órden de 3 de Mayo último:»

R esultando que el Licenciado D. Víctor Arnau, en represen- 
tacion de la Sociedad Crédito Moviliario Barcelonés^ dedujo d e 
m anda en este T ribunal Supremo en 4 Junio de 18(38, que am 
plió después de declarada procedente la vía contenciom , ero Jx 
solicitud deque se revocase la Real órden reclamad:/, y so ' j 
en su fuerza y vigor la que por ella se declaro sin f- ’V lo, " - - 
dándose en que según la ley 15, tít. 14, P artida 5.', 'a  r ‘on 
es uno de los medios de .extiriguirse las obligacione ,  ̂  ̂ ía. 
habia cuando-al deudor prim itivo reemplaza otro rr R '  lor 
el acreedor, quien después de este acto nada pueda r ,c del 
prim itivo aunque el segundo sea insolvente :

Resultando que al contestar el M inisterio fiscal pidió que 
se absolvie^.e 4 la A dnilnistracioa da ia autnrlo/ de o ' '■! y so 
confirmase la Poeal ó í* de n .i mpu g na da, exponieud». qu 
clon de Indem nizar ai. Id-fixído por los deterioro-: . .3 ,6 cl
tren de limpia de su pertenencia era un panto tj v , i 
resuelto  por los acuerdos de la Dirección de Ooran púolica^ 
de; 19 de Octubre y 7 de Diciembre de 1864, así eorno por las* 
Reales órdenes de 14 de A bril y 3 de Mayo de 1867, y por la- 
sentencia de 1.® de Mayo de 1869: que la subrogación de Jac - 
quelot y Goy en la responsabilidad relativa á las Indicadas r e 
paraciones, el Gobierno podía ó no adm itirla  discrecloricJ- 
mente, como lo establecía la Real órden de 25 de Junio de 1838: 
que si bien por la de 9 de Octub''c de 1366 se declaró su b ro 
gados en el lugar dei Crédito Barcelonés, por ia de 20 de Enero» 
explicación ó complemento de la anterior, que fué consentida 
por los interesados, se les m andó afianzar con el tren de lim pia 
de su propiedad la responsaoilidad que conuaiao , dcpeudiendo 
de esta garan tía  la efectividad de la subrogación, como lo dO'- 
m ostraba no haberse alnado la fianza y haber re tenido hi can 
tidad correspondiente al im porte de las reparaciones, no obs
tante  sus instancias en contrario, y acordada con anterioridad 
aquella; y por haberse negado á ello ó á garan tir 5a cualquier 
otro modo el pago de los deterioros sufridos pero l del Gobierno, 
quedó sin efecto de hecho dicha subrogación, subsisiiendo la 
que correspondía de derecho á dicha Sociedad cj;mo co n tra“ 
tista de las obras: que aun prescindiendo de esta conducta de 
los llam ados subcontratistas, la subrogación quedó aiiuluda por 
ia R/cal órden de 3 de Mayo de 1867: que con posterioridad á esta 
no aparecía que la Sociedad hub iera  dirigido nuevas reclama™ 
cienes al Minioterio; pero aunque así fuese, serian im proceden
tes porque dicha disposición causó estado en la vía gub ernativa, 
y sólo podía reform arse en la contenciosa, á la cual no recurrió  
la em presa en el plazo m arcado en los Reales decretos de 21 ás 
Mayo de 1853 y 20 de Junio de 1858; y que la cuestión que se 
ven tila  se halla hasta  cierto punto prejuzgada en la sentencia 
de i.® de Mayo de 1869, porque consignándose en ella que la 
Real órden de 14 de A bril de 1867 no exige á Jacquelot y Goy 
el im porte de ios deterioros del tren del Estado, y que por ei 
contrario  la de 26 de Noviembre mandó que recayese esta res
ponsabilidad en la Sociedad contratista, alzándose la que aque
llos habían solicitado, se reconocía la obligación de la citada 
Compañía, toda vez que no cabe negar el perfecto derecho de 
la A dm inistración á ser reintegrada de los indicados gastoSg 
que ya no podía reclam ar de los titulados subcontratistas: 

Vistos, siendo el Ponente Magistrado D. Ignacio V ie lte s : 
Considerando que al adjudicar el Gobierno con las fo rm ali

dades legales por Real órden de 4 de Agosto de 4860 á la  Socie
dad Crédito Moviliario Barcelonés la  construcción de las obras 
de ensanche, mejora y lim pia dei. puerto de B arce lo n a , otor
gando la oportuna escritu ra  en 24 de Setiem bre del rniámo año, 
prévia la correspondiente fianza, en v irtud  de este contrato so 
lemne dicha Sociedad quedó d irectam ente obligada á ejecutar 
las expresadas obras con arreglo 4 las condiciones p.articularss 
estipuladas y á las gernirciles eotablecldas para las contratas de 
obras públicas por Real órden de 18 da Marzo de 4846, vigen
tes en aquella época, las cuales constituyen la ley especial para
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resolver las cuestiones que versen sobre los respectivos dere
chos y obligaciones del Estado y del contratista:

Considerando que en los casos en que por la ley se requiere 
una forma ó solemnidad determ inada como requisito  especial 
para-la validez de ciertas obligaciones, no pueden estas re p u 
tarse perfectas n i ser eñcaces careciendo de dicho re q u is ito : 

Considerando que la referida Sociedad no podia ceder el 
todo ni parte de la m encionada contrata sin la aprobación com 
petente, según lo prevenido en el art. 4̂ .̂  de las citadas cond i
ciones generales, quedando responsable con su fianza si in f r in 
g ía esta disposición á indem nizar los daños y perjuicios que 
irrogase al E s tad o , ni podia sancionarse cesión alguna de tal 
na turaleza eximiendo parcial ó totalm ente al con tra tista  de su 
responsabilidad sin exigir y prestar ántes el cesionario la fian
za suficiente en subrogación de la constitu ida por aquel á fin 
de cum plir con lo prescrito en el a rt. de las m ism as condi
ciones generales:

Considerando, por tanto, que toda novación en los contratos 
de esta índole, para que sea perfecta y produzca el efecto de 
extinguir las obligaciones contraídas y trasfer irlas á otras per
sonas, es indispensable que se celebre con los requisitos e sen 
ciales que determinan las dos precitadas disposiciones:

' Considerando que en el caso de este pleito por la Real orden 
de 9 de Octubre de I 8 0 6 , en la forma en que se acudió á la p re 
tensión de D. Julio Jacquelot y D. Luis Goy, « para que se de- 
j>clarase libre á la mencionada Sociedad de la responsabilidad 
»que se le habia impuesto por el importe de las reparaciones*^ 
»del tren de limpia que le habia  sido entregado por la A dm i-  
»nistracion, declarándoles subrogados en la responsabilidad re- 
i)ferida,)» en concepto de subcont atistas de la parte  de las in 
dicadas obras, respecto del dragado ó l im p ia , se infringieron 
los expresados artículos y 4.® de las condiciones generales, 
suponiendo en estos un carácter ó personalidad de que carecían, 
puesto que no habían pedido ni obtenido la aprobación im pres
cindible de dicha irasferencia de obras, y emitiendo exigirles 
la  fianza equivalente á su importancia,  defecto que no se pres
taron á subsanar los titulados subcontratistas á pesar de ló | 
dispuesto en ia Real orden de SO de Enero siguiente, que les f a 
cilitaba el úíiico^ medio que podia adoptarse equitativamente ' 
para colocar á estos y á la Sociedad en condiciones legales, si 
les convenía Bicanzarda validez y eficaciade la informal nova
ción en que está, basada la acción deducida por el reclamante: 

Considerando que en tal situación se dictó la Rjeal órden de 
i  ̂ A mismo año de 1857, confirmada por la sen ten -

d íe 1 .'‘ íl- óLyo de 1869, en las cua'es se desestima, entre 
í t a . .e l mocion de D. Julio Jacquelot y D. Luis Goy re -  
d v an  Id ii-par.vcion del tren del Gobierno, fundándose en que 
u t a a estos el carácter de subcontratistas por los dos m o 

tivos qup quoaan expuestos, y en que á  ia Sociedad conc'esio- 
11a 1.1 díi c tab ;  esa obiigacion, cuyas declaraciones prejuzgaron . 

cuL&ii' í iK p u o R i  en la pre^ei^e deniduda: ^
J » id i\i> l % ‘ ái h a q je  '^cn ai ia esta contrata á in s -  |

a 1 1  iL̂ ii X 1 ím r m i O' íPal órden de 2 0  de ¡
.r a z ,  1 l i  . r c h  I j  ia . imíJacio i de las obras ejecu-  ̂
¿uiL. j  II  ̂ j 1 ^ji lUZcm OL c I i x n n i  i]0 iités , eu la que se |
r L. L A 4 I 1l U í de 1Ü.4  b) t í ' 336 milésimas á que |

"1 fi I „ d le rprn jiüü rl i iiidicaclo tren, y  que
I i L.j I ' u ,fi j' d Jo ir jotida Sociedad para
_,ii ' 1 i X ' ~r es:a r-^^poirsal ihdad por otra Real órden

- L T o se ac^oba definitivamente Ja JiquiíJacion
 ̂ ’ u J  ; b' uto el exp^’esa''o descuento en la liltima 

nnic.mi X q^o se PX'fidió á su fa^mr, resolución que causó es»
- ‘ü d i  a :í . hi3inisirativa, y quedo ñim e por no haberse 

,xno be cportum m abe centra efia en la via contenciosa:
Y  ̂ tí j m tiP por jo eApuesto, ora se atienda á que la 

n i  1 . I '1VI o en QUf p fu rd a  la actual demanda es 
..I Lux ] ^ nitíii ¡I obb primitiva y extinguir la

¡..i la Soc'^uad conctísioíxaria para responder con su 
fio i i  coiiservacioo y reparación dei tren de limpia que 

le había c^ntregado el Gobierno, y ya á que esta cuestión se halla 
sne.ia por las preeiiadas Reales órdenes de 14 de Abril y 3 

de Hayo d t  1867 y la sentencia de 1.“ de Mayo de 1869, indu- 
ádbltííiim.íü está deinostrada ia procedencia de lo acordado en 
la ii&ul ój-deri de £G de Noviembre del mismo año de 1867,■ 

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Adminis- 
tracb}.! gxi.ioi’ai del Estado do la demanda propuesta en nombre 
do la CoiijisiOi;  ̂ liquidadora de la Soóiedad Crédito Moviliario 
J i } n y deciararnos firme ia predicha Reai órden de £ 6  

Ce Num : ibre de 1867, contra la que se reclama.
Abi j-vr tísta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga- 

CETx5. tf ic i i l  y se in serta rá  en la Colección legislativa y sacándo
se ai efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernalivo al M inisterio de Fom ento con la certificación cor- 
respoiidierite, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.—Mau- 
ricio García.==Gregorio Juez S arm ien to .= Juan  Jim énez C uen- 
ca .~ Ignac io  Yieites.==Mariano García C em brero .=José Jim é
nez M asoarós.=Trinidad Sicilia.

Pub]icacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio V ie ites , M agistrado de la Sala 
cuarta del T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario R ela
tor en Madrid á io  do Enero de 187£.=L icenciado Manuel A ra 
goneses Gil,

E n  la villa y corte de Madrid, á 17 de E nero  de 187£, en el 
pleito contencioso'adm inistrativo que an te  Nos pende en grado 
de apelación entre el Licenciado D. Luis Trelles y Noguerol, 
en representación de D. Vicente Manuel Puga, y  el M inisterio 
fiscal, á nombre de 1a Administración del Estado, sobre que se 
revoque la sentencia dictada por la Sala de lo civil de la A u
diencia de la G oruña de 19 de Abril últim o, que declaró no ha- | 
ber lugar á la admisión de la demanda propuesta por aquel so- |

bre la aprobación del acta electoral para Diputado provincial de 
Barbadanes, provincia de Orense:

Resultando que en las sesiones celebradas por la Diputación 
provincial de Orense en £8 de Febrero y 1.“ de Marzo últimos 
se dió cuenta del dictámen de la comisión de actas que pro
ponía la aprobación de la de Barbadanes, y que se admitiese 
como Diputado á D. José de la Torre y Amor, que en ia misma 
constaba proclamado; y que puesto dicho dictámen á votación 
nominal, quedó aprobado y admitido Diputado proyincial por 17 
votos contra c in co , no obstante la protesta que contra dicha 
elección hizo y presentó D. Vicente Manuel P u ga , fundada en 
que Torre y Amor se hallaba incapacitado para ser Diputado 
provincial, según los casos 3.  ̂ y 4 “ del art. 8.®, capítulo 3.® de 
ia ley electoral, por ser deudor á la Hacienda en los conceptos 
que expresó:

R esultando que contra este acuerdo D. Ignacio Pardo Gon
zález , en representación dei referido Puga , en 8 de Marzo si
guiente entabló dem anda en la Sala de lo civil de la A udiencia 
de la Goruña con la solicitud de que se declarase en su dia que 
el Diputado electo por el d is trito  de B arbadanes, de que se ha 
hecho referencia, cai ecia de ap titud  le g a l, y por consiguiente 
que se revocase aquel declarando nu la  ia elección , fundándose 
en los preinsertos artículos de la ley electoral, por ser Torre y  
Amor deudor al Estado por el arrendam iento que en años a n 
teriores habia llevado de frutos procedentes de bienes nacio 
nales , y además obligado como fiador de D. A gustín  C ibeira 
por igual concepto :

Resultando que e! M inisterio fiscal pidió que se declarase 
no haber lugar á dicho recurso, con im posición de las costas 
causadas y que se causasen , exponiendo que, según el art. 30 
de la ley orgánica provincial, sólo procedía el recurso conten
cioso-adm inistrativo contra los acuerdos de las D iputaciones 
cuando estas anulasen alguna acta, y. el interesado, ó sea el D i“ 
putado electo, lo entablase en tiempo y forma ante la A ud ien
cia, único caso en que esta tiene atribucioaes para entender 
en esta clase de asuntos; y que careciendo de ám bas c irc u n s 
tancias el propuesto por el re c u rre n te , puesto que n i era in te 
resado en aquel senGido, n i deducía acción para que se anulase 
el acta, sino contra su aprobación, no podía p rosperar:

Hesulíando que celebrada vista pública con citación de las 
partes, tres M agistrados de dicha Sala en 19 de A bril ú ltim o 
dictaron sentóricia por la cual, fijando los hechos y funádm ea- 
tos de derecho q ue estim aron, declararon que no habia lugar á 
la admisión de la dem anda propuesta á nom bre de D. V icente 
Manuel Puga y G utiérrez, á quien condenaron en las costas: 

Resultando que in terpuesta por este apelación de la an terio r 
sentencia, y rem itidos los autos á este Suprem o T ribunal, el 
Licenciado D. L uisT relles y Noguerol, en nom bre y rep resen
tación del mismo, la mejoró en £8 de Junio  ú ltim o con la pre
tensión de que la Sala se sirva revocarla; y declarando adm itida  
ia  dema dct conteneioso-adm inistrativa propuesta, m andar que 
 ̂ a íi^iada con arreglo á derecho, fandándose en que si 

b tí X ad que los artículos £7 y £8 de la ley electoral es- 
 ̂ tí q  ̂ son definitivas las resoluciones de la Diputación 

j 1 ü d ■ üi c uS y reclamaciones de actas, sólo se entiende 
 ̂ I G'-P’a hn iu istrñ tiva, como se infiere de la le tra  

-.Y 79, u-i^ xtíz e^iublacido el recurso conteacioso; en que el
arLíüuIo 30 no depende de este, ni tiene cortapisa alguna, ni se 
refiero soJo á aquel, sino á los artículos £7 ai £9 inclusive: que 
esto habla de un caso especial, y aquel establece una regla g e 
neral, siendo eompletam&ntc errónea la in terpre taeion  de la 
Audiencia respecto á la palabra «interesado,» porque no habla 
ro  tío'.s sino relativam ente á ia reclamación; y en que la ley no 
exYujO á nádie de la sustanciacion dei recu rso , porque es 
ai m úsica con las dem ás leyes orgánicas, y  el art. 16 de la ley 
electoral declaró que es com ún para todo género de elecciones 
por sufragio universal; estableciendo el de la m ism a, el 41, 
el 6 0  y el 16 de la Constitución, el derecho do todo elector á 
protestar y á reclam ar, dentro  de la esfera de su acción, todos 
los recursos establecidos por las leyes :

R esultando que conferido traslado ai M inisterio fiscal, pidió 
que la Sala confirmase el fallo apelado, exponiendo que el i n 
teresado de que hab la  el art. 30 es el Diputado proclamado, y 
no los electores ni elegibles, ni el candidato vencido : que no 
siendo Puga el Diputado proclam ado, no tiene personalidad para  
reclam ar, n i el acuerdo de la D iputaciones de los im pugnables 
ante la Audiencia ; que dicho art, 30 no puede entenderse a is
ladam ente y es el com plem ento del £9; y que entrando en el 
terreno abstracto de la  teoría adm inistrativa, podría negarse 
tam bién la personalidad dei elector contrariado ó candidato 
vencido por carecer de derecho preexistente que hubiese sido 
lastim ado:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jiménez
Guerjca:

Considerando que el art. 30 de la ley de Diputaciones pro
vinciales establece el recurso contencioso contra sus acuerdos 
ante las Audiencias de un modo general, sin que pueda enten
derse limitado al caso previsto por el art. £9, atendido el cam 
bio que hace de locución , y teniendo presentes las garantías 
con que las leyes orgánicas han querido rodear al derecho elec
toral en consonancia con la letra y espíritu de ia Constitución  
del Estado:

Considerando que la falta de relación entre los artículos £9 
y 30 de la citada ley orgánica se confirma al obseryar que el 
recurso contencioso, tari natural y necesario contra los acuer
dos de las Diputaciones provinciales, no existe en ninguna otra 
parte de ia ley, puesto que son de otra índole los establecidos 
por el art. 51 de la m ism a: •

Considerando que el carácter definitivo de los acuerdos de 
las Diputaciones en materias que están reglamentadas no ex
cluye al recurso contencioso, pues aquel sólo lo es en la esfera 
administrativa, como lo son en la misma las resoluciones de

los Gobernadores y de los M inistros que causan estado, sin que 
por eso se estim en no susceptibles de la via contenciosa, ántes 
al contrario es indispensable que sean definitivas y lastim en 
un derecho preexistente para que ese recurso proceda:

Considerando que e l derecho electoral es activo y pasivo, y  
por ello los elegibles para Diputados provinciales, porque r e -  
unen las condiciones del a rt. 5.® de la ley electoral y  ££ de la 
de Diputaciones, cuando figuran sus nom bres en un acta re 
sum iendo los votos de un partido vienen á representar sus d e
rechos , y están además personalm ente interesados en la apro
bación ó desaprobación de aquella:

Considerando que, por lo expuesto, el interesado á que se re 
fiere el a rt. 30 de la ley orgánica de D iputaciones provinciales 
no es sólo el D iputado electo cuya acta se a n u la , sino tam bién 
el candidato vencido cuando el acta se aprueba ilegalm ente, así 
como los que han protestado en el distrito  ó ante la  Diputación* 
con ta l que hagan sus reclam aciones en el tiempo y forma de
signados por la  l e y :

Considerando que la aprobación del a c ta , tal como se ha  
hecho en el caso concreto que ha  dado oeasion á este recurso , 
abraza, no sólo la elección del distrito  de Barbadanes en sí m is 
m o , sino la capacidad legal dei candidato proclam ado, com 
prendiendo por ello el acuerdo que ha recaído la desestim ación 
de las protestas hechas sobre ese últim o ex trem o , susceptible 
como el prim ero de la via con tenc iosa , ora porque la ley no 
ha distinguido , y  ya tam bién porque el derecho electoral hay  
que ejercitarlo  ajustándose en su principio y en su fin á  la ley, 
y así en lo que prescribe respecto de los electores como de los 
e legib les, pues que de otro modo re su lta r ían  vulnerados los 
derechos que la m ism a consagra:

Y considerando que el apelante ha presentado su recurso  
en tiempo h á b i l , alegando haberse violado por el acuerdo de la 
Diputación provincial de Orense un derecho preexistente esta
blecido por la ley;

Fallam os que. debemos revocar y revocam os la sentencia 
apelada por D. V icente Manuel P u g a ; y en su v irtud  declara
mos procedente la via con tenc iosa , devolviéndose los autos á 
la  Audiencia de la Goruña por el conducto ordinario para que 
adm itiendo la dem anda la sustancie y determ ine con arreglo á 
derecho.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la G a 

c e t a  oficial y se insertará  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y rem itiéndose los autos según 
queda establecido á la referida A udiencia con la certificación 
co rrespondien te , lo pronunciam os, mandam os y firmamos.--^ 
Juan González A cevedo .=  Gregorio Juez Sanm ento .= José  Ma
ría  H erreros de T e jad s .= Jaan  Jinienez Guenca.==Msnuel L e o n .=  
Mariano García C em brero .=José Jiménez Mascarós.

PubIicacion.«=»Leida y pubMcada fué ia precedente sentencia  
por el Excm o. Sr. D. Juan Jiménez C uenca , Magistrado del 
T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cu a rta  
dei mismo en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
R elator en Madrid á 18 áe E nero de 187£ .=  Licenciado Manuel 
Aragonesos Gil.

En la villa y corte de Madrid, á 18 de E nero de 1877, en los 
autos conteneioso-adm inistrativosque ante Nos penden en v ir
tud  de dem anda entablada por el Licenciado D. Andrés Avelino^ 
Trápaga, en nom bre de D. Jerónim o Montesinos, contra la Ad
m inistración general del Estado, representada por el M inisterio 
fisca l, sobre que se revoque la órden de 2 de A bril de 1869, 
que m andó dar las órdenes oportunas al P rom otor fiscal dei 
Juzgado respectivo para que acudiese á los T ribunales con ob
jeto  de obtener la propiedad de una E scribanía:

, R esultando que D. José' Fernandez Uceda en su testam ento  
y m em oria testam entaria  de 13 de Mayo de ISOu y Ifi de No
viem bre de 18i£  respectivam ente legó á la Sacram ental de San 
Juan B autista y San Gil Abad las ren tas de lina E scriban ía  de 
provincia que le pertenecía en esta villa para que se inv irtiesen  
en obras piadosas, nom brando por patronos cum plidores de 
aquella, en prim er lugar á D. V alenlin de U rsuequía, y para des
pués dei fallecim iento de este al Tesorero t^ue lo fuera de d icha 
Sacram ental, concediéndoles para el caso de hallarse vacante la  
facultad de nom brar Teniente que la sirv iera con las condicio
nes que señaló:

R esultando que m uerto U rsuequía, el Tesorero ds dicha Sa* 
cram ental acudió al V isitador eclesiástico solicitando la pose
sión de dicha E scribanía, que se acordó darle y se le dió efec
tivam ente en 1831: que este en £1 de Febrero de 1837 procedió 
á su ven ta  á censo reservativo por la cantidad de 183.366 rea
les y 5.500 de ren ta  a n u a l, otorgando la correspondiente escri
tu ra  á favor de D. José Rodriguez S o lan o ; y que los herederos 
á su vez la vendieron tam bién á censo reservativo  á D. Jeró
nim o M ontesinos, quien prévia cesión al E stado  de la propie
dad del mismo obtuvo la concesión del d is f ru te , du ran te  su, 
vida, del M inisterio de Gracia y Justicia:

R esultando que en ££ de Mayo y  13 de Octubre de 1860 
acudieron á la A dm inistración de Propiedades y Derechos del 
E stado D. Jerónimo Montesinos y la Sacram ental de San Juan 
B autista solicitando aquel que se liquidase el censo en la form a 
que se habia venido haciendo desde 1857 , estando dispuesto á  
pagar lo que adeudase, y esta reclam ando la E scriban ía  citada 
por ser de su prop iedad , á cuya solicitud se opuso Montesinos 
en v irtud  de los docum entos que p resen tó ; y que seguido e l 
expediente por sus trám ite s , el Poder E jecu tivo , en el ejerci
cio de sus funciones, conform ándose con el dictám en em itido 
por las Secciones de H acienda y Gracia y Justic ia  del Consejo 
de E stad o , por órden de £ de A bril de 1869, expedida por el 
Ministro del ram o , declaró que por.m ás que la  A dm inistración, 
tenga derecho á reinv ind icar la E scriban ía  de que se tra ta , no 
puede verificarlo anulando la ven ta , procediendo únicam ente 
dar las órdenes oportunas al ^rqm Qtor fiscal dei Juzgado re s -
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Tpectivo, prévias las instruceiones de la Asesoría g e n e ra l, p ara  
que en nombre de la Hacienda acuda á los T ribunales con el 
objeto de obtener la declaración de propiedad de dicha E s c r i 
ban ía  , pudiendo acudir al juicio en calidad de coadyuvante la  
Sacram ental de San Juan B autista si viere convenirla:

R esultando que comunicada esta resolución en 30 del m is
m o mes á D. Jerónimo M ontesinos, en su nom bre y rep resen
tación entabló demanda ante este T ribunal Suprem o en %3 de 
O ctubre siguiente el Licenciado D. A ndrés Avelino Trápaga 
íBolicitando se admitiese la via contenciosa, y  eri su dia se re -  
'vocase dicha ó rd en , fundándose en que era perjudicial á sus 
derechos, ya porque no se reconocía los que ten ia  á dicha E s -  
©ribanía en v irtud  de legítim os títulos dim anantes de la  m e
m oria testam entaria antes citada^ que autorizó la ven ta  al que 
l a  hizo como representante de sus derechos para lib rarlo  de la  
exposición que tenia para ser incorporada al E stado , y  porque 
S8 le sujetaba al ju icio  ordinario ántes de u tilizar la  via con
tenciosa:

R esultando que oido el Ministerio fiscal, pidió que se decía" 
rase improcedente dicha via, exponiendo que no habla acto a d 
m in istra tivo  que decidiese la cuestión n i causase el menor p e r
ju icio  al reclam ante, pues que la A dm inistración nada habla r e 
suelto  sobre el fondo dél negocio , lim itándose á hacer uso de 
sus incontestables facultades para gestionar ante los T ribunales 
la  declaración de ios derechos que á la H acienda pueden co r- 
Tesponder: que aunque en la órden im pugnada se dice que la 
prim itiva venta de la E scribanía es nula, ni la nulidad se declara 
®n la parte d ispositiva, ni con tra  los fundam entos de la Ad
m inistración caben recursos contenciosos, según doctrina cor
rien te  sancionada por sentencia de ^5 de Noviembre de 1867, y 
que la dem anda adolece de los requisitos externos que requiere 
@1 art. del reglam ento de 30 de D iciem bre de 1846:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Mariano García Cem- 
hrero:

Considerando que para la procedencia de la via contenciosa 
es indispensable que exista resolución gubernativa que cause 
estado y que haya lesionado derechos preexistentes:

Considerando que no concurren las expresadas c ircunstan - 
vcias en la órden del Poder Ejecutivo de 2 de A bril de 1869, 
xcontra la cual se ha promovido la presente demanda, porque no 
resuelve deíinitivainente la pretensión del acior, lim itándose á 
disponer que por el Ministerio fiscal y en nombre de la Hacien
da se acuda ante los T ribunales ordinarios á sostener la n u li
dad de lav e iita  de la Escribanía y su posesión, objeto de este 
pleito;

Fallam os que debemos declarar y declaramos im procedente 
la  via contenciosa; y en su consecuencia que no h á  lugar á la 
adm isión de la deiiianda inter‘pue^sta en nombre de D. Jerónim o 
M ontesinos contra la citada órden del Poder E jecutivo de % de 
A bril de 1869, expedida por el Miviisterio de Hacienda!

Así por esta nuestra sen ten c ia , que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se in sertará  en la Colección legislativa, sacándose 
a l efecto las copias necesarias, y devolviéndose al M inisterio de 
H acienda el expediente gubernativo con la certificación p rev e 
nida, lo pronunciam os, mandam os y firm am os.= Juan  González 
A c8vedo.=G regorio Juez S arm ien to .= José  María H erreros de 
Tejada.=Ignaci,o Vieites.==Mariano García G em brero.=José J i 
ménez Mascaros.—T rinidad Sicilia.

Publicacion.===Leida y publicada lué la precedente sentencia 
por el Exorno. Sr. D. Juan Gonzíilez Aeevedo, P residente de la 
Sala cuarta del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia p ú 
blica la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Secre ta
rio  R elator en Madrid á 18 de Enero  de 187A =íLieeaciado Ma
nuel Aragoneses Gil.

ilv|̂ ülü£i

E n la villa y corte de Madrid, á 48 de Enero de 487S, en los 
autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden, p ro 
m ovidos en v irtud  de dem anda entablada por el Licenciado 
D. Toiiiás Perez A nguita, en nom bre de D. Cárlos Lebon, D i
rector-adm inistrador de la Comjjañía central para el altm hrado  
de gas, y adjudicatario del sum inistro  de este ram o en la ciudad 
de Barcelona, contra la A dm inistración general del E stado, r e 
presentada por el M inisterio fiscal, sobre revocación de la Real 
órden de 4 de Abril últim o, que autorizó á la Sociedad Catalana 
pa ra  su rtir  de aquel flúido á lo s  particulares que lo deseasen : 

R esultando que celebrada subasta para el sum in istro  de gas 
©n la ciudad de Barcelona, se adjudicó provisionalm ente este 
servicio á D. Carlos Lebon y Damausé en 30 de D iciem bre 
de 4863: que por Real órden de 6 de Enero  siguiente se aprobó 
©1 rem ate y confirmó la adjudicación, obligándose aquel á s u 
m in is tra r el gas y á prestar el servicio del alum brado al precio 
de 84 céntimos de real por cada m etro cúbico de dicho flúido 
que se consumiese con sujeción al pliego de condiciones p u b li
cado, y con la baja dé 3 por 400 desde ocho m illones de metros 
cúbicos que se vendiesen al año; siendo la prim era de aquellas, 
consignada en la escritura de 17 del mismo mes de E nero , la 
siguiente: «Se saca á pú lliea  subasta el sum inistro  y servicio del 
alumbrado público por medio del gas corriente ó canalizado en  
Barcelona por térm ino de 43 años. E l que resu lte  ad jud icata
rio  podrá adoptar las mejoras que en esta clase de alum brado 
introduzca la ciencia, si lo estim a conveniente; pero sin aum en
ta r  su precio n i alterar las demás condiciones del presente p lie
go, debiendo además proveer de gas á los particulares que lo 
soliciten, s in  que esta condición lim ite  la facultad de que se 
concedan nuevas autorizaciones para  canalizar y establecer tu 
berías donde distribu ir gas en los casos que  ̂ el Gobierno lo es
tim e conveniente:

Resultando que D. Joaquín V eh ils , como P residen te  de la 
Bociedad Catalana para el alum'brado por g a s , acudió al Minis
tro  de la Gobernación en de Marzo de 4874 pidiendo que se 
le^autorizase para su rtir del mismo á los particu lares que lo 
deseasen, tanto en la parte antigua de la ciudad como en el

perím etro de su ensanche; y que S. M. el Rey por Real órden 
de 4 de A bril últim o, refrendada por el Ministro de la G oberna
ción, concedió dicha autorización, salvo los contratos que el 
A yuntam iento  y Jos vecinos de dicha capital hubiesen celebrado 
con otras empresas:

R esultando que com unicada esta resolución al rep resen tan te  
de Lebon en 4.“ de Mayo últim o, el Licenciado D. Tomás Perez 
A nguita, en nombre de este, entabló demanda ante este Supre
mo Tribunal en 40 del citado m e s , con la solicitud de que se 
adm itiese la via contenciosa y en su dia se revocase la an te rio r 
órden, fundándose en que la resolución contra la  que se d irige  
es definitiva, causa estado en perjuicio de un derecho p reex is
tente, está deducida en tiempo hábil y con personalidad su fi
ciente, y en varias disposiciones, entre ellas la Real órden de ^3 
de Diciembre de 4838 :

R esultando que oido el Ministerio fiscal, pidió que se decla
rase im procedente la via contenciosa, pues para que proceda la 
admisión era necesario, además de las condiciones de tiempo y 
m ateria, que la resolución recurrida hubiese podido lesionar 
algún derecho preexistente, citando en su apoyo la ju r isp ru 
dencia constante del Consejo de Estado y la sentencia de este 
T ribunal Supremo de ^6 de Junio últim o, que el recurren te  sos
tiene que le asiste el derecho exclusivo da proveer de gas á lo s  
vecinos de Barcelona, cuyo derecho sólo puede proceder de la 
ley, de alguna disposición adm in istra tiva ó de contrato ce le
brado con la Adm inistración, circunstancias que no ex is ten , 
porque la ley no lo ha creado ni ios hechos tampoco cuando no 
los cita el dem andante, ni concesión adm inistra tiva de carácter 
especia], porque la Real órden de ^3 de Diciembre de 4838, so
bre ser una disposición especial que resuei'/e una pretensión, 
détermiriada, no tiene relación directa con Lebon ni con so li
citud de este: que el contrato de 47 de E nero  tampoco le reco 
noce el derecho de exclusiva que pretende, y que la in te rp o si
ción de las demandas contenciosas en m ateria  de contratos ha 
do fundarse en interpretaciones ó declaraciones que la A im i-  
nistracion haya hecho sobre los contratos mismos; y si no los 
ha hecho, no puede decirse que hayalesionado derechos, siendo 
este además un  punto no tratado en la via gubernativa, y que 
no puede servir por tanto  de asunto de discusión en la con
tenciosa, á la que podrá venirse el dia en que se haya ocupado 
en sus resoluciones del contrato apuntado con Lebon, m as no 
m iéntras las que haya dictado á instancia de otras personas de
jen salvos al recurren te  e jercitar librem ente todos los derechos 
que á su entender em anan de él allí donde^ correspondan: 

Yisíos, siendo Ponente el Magistrado D. T rin idad Sicilia: 
Considerando que es indispensable para que proceda la via 

contenciosa la existencia de un acto adm inistra tivo  que cause 
estado y lastim e derechos preexistentes, según el a rt. 36 de la 
ley de 47 de Agosto de 4880:

Y GOiisiderarido que la Real órden de 4 de Abril del año 
próximo anterior, por la que se concedió á la Sociedad titulada 
La Catalana autorización para sur^tir de gas á los particulares 
que lo solicitasen, no ha podido lastim ar derecho alguno p re 
existente de la  Compañía representada por D. Cárlos Lebon, 
por cuanto dejó á salvo de una  m anera explícita y term inante 
los contratos que el A yuntam iento y vecinos de B arcelona hü- 
biesen celebrado con otras em p resas ;'

Fallam os que debemos declarar y declaram os improcedente- 
la via contenciosa; y en su consecuencia que no há lugar á  ad 
m itir la demanda in terpuesta en 40 de Mayo últim o por el L i
cenciado D. Tomás Perez x\nguita, á nombre de D. Cárlos L s -  
bon, contra la Real órden de 4 de A bril del mismo añOe

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se in sertará  en la Colección legís-ativa, sacándose 
al efecto las coplas necesarias, y devolviéndose el expediente 
adm inistrativo al M inisterio de la Gobernación con la certifi 
cación oportuna, lo pronunciam os, mandam os y firm am o s.^  
Juan González A cevedo.^G regorio Juez Sarm iento .=José Mo
ría  H erreros de Tejada,==Juan Jiménez Cuenca.—Igrxacio V ici”- 
tes .= José  Jim énez MascarÓ3.= T rin id ad  Sicilia.

Pablicacion.=Leicia y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excm o. Sr. D. T rin idad Sicilia, M agistrado de la Sala 
cuarta del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia púbhca la 
m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Secretano R e
lator en Madrid á 49 de Enero de 4872.=L icenciado l^Ianuei 
Aragoneses Gil.

E n  la villa y corte de M adrid, á 4.9 de E nero  de 487^2, en el 
pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos pende en pri
m era y única instancia  entre el Licenciado D. S a tu rn in o  Celo- 
rio R ubin, en representación de D. Teodoro M ediamarca y Soto, 
dem andante, y el M inisterio fiscal, en nom bre de la Adrní n is tra - 
cion del Estado, demandada, sobre que se deje sin efecto la ó r
den de 7 de Setiem bre de 4869, que declaró válida la venta de 
dos heredades procedentes de bienes naciona les:

R esultando que en el Boletin oficial de la provincia  de 
Cuenca de 30 de O ctubre de 4863 se anunciaron para  la  venta 
en pública subasta dos heredades de tie rras sitas en  térm ino  de 
Noheda y de su fábrica parroquial, señaladas con los núm e
ros 244 y 243 del inven tario , que fueron tasadas. Ja prim era en 
4.200 rs. ,.y capitalizada por la renta de 44 escudos que entonces 
producía en 9.900 rs. que sirvieron de tipo para la subasta ; y 
la segunda en 4.363, capitalizada por la de 30 escudos que ta m 
bién producía en aquel dia  en 6.730 rs., que asim ism o sirvió de 
tipo para el rem ate : que celebrado este en 9 de N oviem bre del 
mismo año, fueron rem atadas las expresadas heredades en fa
vor de D. Teodoro Mediamarca como mejor p o s to r : que en su 
consecuencia la Ju n ta  superior de Ventas se las adjudicó en 30 
de Diciembre sig u ien te ; y que el comprador hizo el pago del 
prim er plazo en 44 de Febrero de 4866:

Resultando que siendo el colono que las llevaba erí ren ta  
Segundo Alcalde, el com prador Mediamarca al fina lizar el año

del arriendo le convocó para liquidar la ren ta  con el fin de 
que le abonase lo que le correspondiese: que aquel no lo verifi
có hasta Noviembre de 1866, según su propia manifestación he
cha ante Escribano y testigos: que cuando lo ejecutó hizo preó 
sente á M ediamarca que la renta era por ámbas heredades la  
de 240 rs. ánuos, en vez de 740 por que se hablan anunciado  
para la su b as ta : que con este motivo y el de cerciorarse acudi^ 
y obtuvo de la A dm inistración un certificado, en el cual apa
rece que aquel las llevaba en arriendo convencional por un año, 
á contar desde 43 de Agosto de 1863 á igual dia, mes y año 
de 4866, por precio de 420 rs. cada una de dichas heredades; y  
que en su vista M ediamarca en 24 de "Noviembre del última-' 
m ente citado acudió á la Dirección ge^^^Al del ramo pidiendo 
la nulidad de la venta, fundado en la icjAon enorm ísim a que 
sufría en más de las dos terceras partes, y  en que al rem atarlas 
lo hizo en la creencia de que producían los 740 rs. por que h a
bía sido anunciada:

Resultando que oido el Comisionado da V entas, informó, 
con vista de los expedientes de tasación y subasta, que de los 
libros de arrendam ientos de fincas del Estado resultaba que 
Segundo Alcalde llevaba en colonia las heredades consignadas 
en el inventario  con los núm eros 244 y 213 por la ren ta  an u a l 
de 420 rs. cada una: que al formarse la capitalización se hizo 
con error involuntario  ó mala interpretación por ia ren ta  de 44 
y 30 escudos respectivamente: que en su consecuencia encon
traba fundada la pretensión del reclamante, con cuyo dictám en 
estuvo conforme el Prom otor fiscal de Hacienda; y que en su  
vista la Jun ta  provincial de Ventas en 30 d.c Enero de 4868 de
claró la nulidad de las expresadas heredades por hallarse pro
bada la lesión y reclam ado en tiempo hábil:

R esultando que elevado el expediente al Ministerio de H a 
cienda, la Jun ta  superior de Ventas, de conformidad con lo in 
formado por la Dirección y Asesoría general del mismo en 
sesión de 3 de Julio  de 4869, desestimó la solicitud de M edia- 
m arca por haber trascurrido  con exceso el term ino que para 
estas reclamaciones concede el art. 7.® del Real decreto de 4863, 
toda vez que pagado el prim er plazo en 8 de Febrero de 4866 
no se había presentado la instancia hasta 24 de N oviem bre, y  
no poderse alegar ignorancia de la verdadera venta de las fin
cas , porque habiendo vencido en A gosto , en esta fecha debía 
saber á ciencia cierta el precio por que estabao arrendadas y  
hecho la oportuna reclamación ; y que habiéndose alzado de 
este acuerdo el comprador, reproduciendo las razones expuestas 
y pidiendo de nuevo la nulidad de la v e n ta , el Ministro de 
H acienda, de conformidad con la D irección, por órden de 7 
de Setiembre siguiente desestimó el recurso de eIzada iiite r-  
puesto por aq u e l:

R.0Saltando que el Licenciado D. Celorio R ubín
en 49 de Marzo de 4870 entabló deiiianJa en t ’ '7 ■ubre y re 
presentación ante este Tribunal Supremo r/irlcndíondo se deje 
sin efecto la. órden reclamada y  se decía,re naia la venta de las 
fincas adjudicadas de que se ha hecho mérito, fuadándose en 
que siendo las rentas de las mism as que en el dia que se ven
dieron la de 740 rs. anuales eegun Jos anuncios, y  resultando 
con posterioridad que sólo producían 240 rs., mucho menos de 
las dos terceras partes, era evidente que ia venta  se habla v e ri
ficado con un  notorio error que viciaba el contrato y en trañ a 
ba su nulidad por falta de consentim iento del conjurador, pues
to que su intención y voluntad fué adquirirías por la sum a de 
740 rs, que se expresó producían; y en que era inaplicable al 
presente caso el art. 7.® del decreto de 1863 por ser oculto el 
error padecido' por ia A dm inistración al fijar .rema de dichas 
fincas, y no serle por consiguiente imputables sus con&ecuen- 
oias al comprador, porque dvcscansando en datos oficiales con- 
signados en los anuncios, se concretó á reclamar del colono que 
las cultivaba el pago de la renta que venció ca 13 de Agosto 
de 4866, sin que pueda atribuirse á negligencia el que aquel se 
re trasara  en verificarlo por residir en pueblo distante del suyo"

R esultandb que el Ministerio fiscal, por haber dejado tra s 
cu rr ir  el actor el térm ino que se le concedió paa-a am piiar la  
demanda, la contestó pidiendo que se desestiuisse y se absol
viese de ella á la Adm inistración general del E stado , expo
niendo que la solicitud sobre declamación de n ii’idad d é la  venta 
no podía ser objeto del presente litigio, porque sólo se había 
tratado en la via gubernativa de la prescripción sin en tra r en el 
fondo del negocio, y por tanto que no podía discutirse hoy más 
que de aquel punto concreto: que la reclamación del actor es
taba com prendida en el a rt. 7.® del repetido decreto de 4865, que 
señala el plazo de 45 dias para hacerla, contados desde la tom a 
de posesión, la cual se entiende tomada para los efectos de aquel 
térm ino á los 30 dias de hecho el pago del primer p lazo , por
que siendo genérica la redacción de dicho artículo, era aplicable 
á toda clase de reclamaciones procedentes de ventas, y  por lo 
mismo alcanzaba á las que como la presente se fundasen en la 
diferencia en tre  la ren ta  de capitalización y la que se pagaba 
por el colono al tiempo de la vent§, sin que contra su tr a s 
curso cupiese alegar ignorancia cuando el hecho ignorado no 
ha  debido ni podido serlo por estar al.alcance del com prador, á  
quienes son im putables, los defectos de su negligencia; y  que 
aunque por equidad pudiera contarse el plazo de la posesión, 
desde 45 de Agosto de 4866, época del vencim iento del arriendo^ 
resu ltaría  que también había dejado trascu rrir el prescrito  p ara  
esta clase de reclamaciones:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Ju an  Jim enes 
Cuenca:

Considerando que, según el art. 7.® del Real decreto de 40 de 
Julio de 4863, los com pradores de bienes nacioaales sólo pueden 
reclam ar por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por falta de cabida ó por cualquier o tra  
causa en el térm ino im prorogable de 43 dias, contados desde fe 
posesiQUy estim ándose como ta l poseedor para este efecto el
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com prador que verificado el pago del prim er plazo no tom a 
aquella en el térm ino de nn mes:

Considerando que D. Teodoro Mediamarca hizo eL,pago de 
prim er plazo de las fincas que compró al Estado el l4 d e  F ebre
ro de 1866, cumpliéndose por ello el mes para estim arlo como 
poseedor el i5  de Marzo, y los 13 dias señalados para reclam ar 
pof cl art. 7.° del Real decreto ya citado el 1.® de A bril, de todo 
Jo cual se deduce que, no habiendo hecho sus reclamaciones 
h asta  Noviembre deT mismo año, lo ha verificado fuera de 
tiempo:

Considerando que aun cuando se estim ara que el e rro r pa
decido en los Boletín;'^ de anuncios respecto de la ven ta  de las 
fincas rem atadas fue‘̂  ^^^norado del dem andante h asta  el 15 de 
A gosto , plazo del veiPcimiento , y que el térm ino no se con
tase por esa circunstancia sino desde esedia, la reclam ación de
bió  hacerse en esa h ipótesis, tan favorable á D. Teodoro Media- 
m arca , á principio de Octubre y no en N oviem bre, como ha 
tenido efecto:

Y considerando que otras dilaciones no pueden adm itirse, 
porque procederían, ya de la condescendencia ó del abandono 
del demandante en la gestión de sus negocios, por lo cual á S| 
propio solamente tendría que im putar las consecuencias, y 
porque además con ese sistem a quedaría desvirtuado el Real

■ decreto de 10 de Julio, que es preciso cumplir;
Fallamos que debernos absolver y absolvemos á, la A dm i

nistración general del Sitiado de la dem anda in terpuesta por 
D. Teodoro Mediamarca contra la orden de la Regencia de 7 de 
Setiembre de 1869.

A sí por esta sentencia, que se publicará en  la  G a c e ta  o fi
c ia l y  se insertará en la Colección legislativa, sa cán d ose  ai efecto 
la s  cop ias necesarias, y  devolviéndose el expediente gu b ern a 
t iv o  al M inisterio de Hacienda con la op ortun a  certificación, lo  
pronunciam os, m andam os y firmam os.=-Juan González Ace- 
Yedo.=GregorIo Juez Sárm ierjto .=José María H erreros de Te* 
jada,====Juan h m cuez  Cuerea.— Mariano García C em brero.=José 
Jim énez M ascarós.=T rinidad Sicilia.

PublicaeiO ii.— Leuia y publicada fuá la precedente seu mncia 
por ei Sxcm o, Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando auclíericia pública Ja Sala cuarta del 
mismo en el día de liL̂ y, de que csnirico como Secretario R e-

■ la íor en Madrid á 19 de E nero  de 187S.=-Licenciado Manuel 
Aragoneses Gil.

A B  M u n  i  T h k  CÍO  M C E S  T E A  La

E n los exámenes verificados en la E scuela Naval ño tan te
m  Setiembre últim o lian obtenido prem io:

D. L uciano M iranda y B. Miguel Goytia en clase de A s-
tronoioia.

D. Manuel f  [fjMJs, D. Ramón Flores y D. Rafael Rivera en 
claro de ?decát ico.

D Liicioho Jiídi í â, Ti il'igiie'i Gry97p, D„ Augusto Miranda
j  D. Maniitíl Fif'tJM on cbn-c de i ' jáqnijxs áe vapor,

D. RaÍHcI Snr.iaís en clare de cálcilos.
D. Luciano Mir. iida, D. Miguel Goytia y D. Augusto Miranda

iSn, clase de Arlili tr/a.
D. Rafael S: ciat'- y D. Rarrion Flores en clase de Física, 
Madrid 13 de Felj;ero de i873,==Ei Secretario, Fiafael R. de 

Arias,

M IH IST SaSO  BE

h ú m e r o
de CORPORACIONES,

órden, _______

PxXOVJKCIA DE LA CORUÑA.

10100^ A yuntam iento  de A r- 
te ijo ..  ............. ..

PROVINCIA D E H U E SC A .

101003 A yuntam iento de S ali
n a s    ........... ..

lOiOOF Idem de id ......................
PR O V IN CIA DE M UR CIA.

lOiOOo A yuntam iento de A lha- 
' m a  .......................

101006 Idem de id ......................
101007 Idem de id    ...........
101008 Idem de id ................. ....
101009 Idem de id .....................
101010 Idem de id  ...................

PROVINCIA D E LOGROÑO.

iO iO íi  Ayuntamiento de A l
belda....................... ....

iO lO lá Idem de Arnedo...........
401018 ídem de C ornago .,. . . .
101011 Idem  de Fonzalecbo...
401015 Iciem de id   ------■;,
101016 Idem  de id ...................... ..........
10:1017 Idem  de F o jicea ,, , , , ,

MES Y AÑO
á que pertenecen 

l?s relaciones.

Enero  1867.,

Setiembre 1867. 
Idem  1868..........

Enero 1 8 6 9 . . . ,  
Ju lio  i d . . . . . . .
Setiem bre i d . . . 
Noviem bre id.. 
D iciembre id . .

B ireec iüB  g e n e ra l de C o n tab ilid ad  
i e  la Hacienda p ú b lic a .

M ilis BIFSOFWFI PSPIIGIALBS.—7SHTÍS P0STEEMES U  2 DI CmBIl
m

NUMERO 800.
üarpBta ie  las reladom^% de ingresos r e a l im io s  por la& dos ter- 

m ras partes ie t 80 por iüO de bienes de Propios y provincia- 
Us m ajenados deMe el % de Octubre de 1858 en adelante, qm  
m am inadas y aprohidas por esta Dirección general se re-mP- 
t m  á la de ¡a Deuda publica para  que, en cumplim iento de le 
XispuBsto en el art. 8A de la ley de i,® de jíb rü  de 1859, em ita  
insGripciones noniinaJes con ren ta  de 3 por 100 anual á favor 

las Gorporaeiones que á con tinuación  se expresan.

IMPORTJ!
en

Eses. Mi3s,

188‘OGl

160‘334
160‘531

1.584‘376
6.720

888‘720
32

1.584'376

CORPORACIONES.

101018
101019
lOlOSO
101021
101022
101023
lOlO'Il
101025
101026
101027
101028 
101029

lOÍOHO
101031
101032
101033 
101084

101035
101036

Ayunt.® 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de

de G ráb a lo s ... 
G a lb a rru li ,. . .
F laro    _

Ju b e ra .............
L o g ro ñ o .. . . .
Man s illa .........

N á je ra   .
i d ......................
i d  .
N eg u eru e la .. .
O chanduri___
Torre de Ca

meros ............... ..
Idem de T r id o  .
Idem de T o rm a n to s ... 
Idem de V illam ediana.
Idem de id .    .............
Idem  de Yilloslada de

C am eros......................
Idem de V illa lo b a r .. . .  
Idem de id ......................
P R O V IN C IA  D E N A V A R R A .

101037 A yuntam iento de Abli-

101038
P R O V IN C IA  D E  S E G ü V IA ,

A yuntam iento  de N a

ide rn

Idem

Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de Ortigosa dePes-

Idem  de P inarnegrillo

Febrero 1 8 7 0 . . . , 5‘868

íímiERO
de

órden.FebreroH 866. . . . 131*734
Octubre id ........... 41‘760
Idem id ............... . 789*383
Marzo id ............... 92‘430 101117
A bril i d , . , . , . . . . 203‘136
Julio id . ............... 79'584 10M18
Mayo id.. 296‘4S3 101119

Idem de 
Idem de 
Idem de

101039

101040
101041
101042
101043 
101014
101045
101046
101047 
10.048 
101049 
lOlOoO 
10!051 
101052 
lOUjoS
101054
101055
101056
101057
101058
101059
101060 
101061

10í062
101063
101064
101065
101066
101067
101068
101069
101070 
401071 
íS 01072 
401073
101074
101075
101076
101077
101078
101079 
10Í080 
101081 
101082
101083

101084
101085
101086
101087
101088
101089
101090
101091
101092 
401093
101094
101095
101096

101097
101098
101099
101100 
101101 
101102
101103
101104

101105
101106
101107
101108
101109
101110 
101111 
101112 
101118 
401114
101115
101116

Madrid 9 de Febrero de i872.==Ei D irector g en e ra l, Gabriel 
Secades.

Ídem de Puebla de P e -

Idem de R iaguas de San
B arto lom é...................

Idem de Sep iiiveda .. . .

Idem de Santa María de

Idem de V il lo s la d a .,

MES Y AÑO
á  que pertenecen 

las rélaciones.

IMPORTE
en

Eses. Mrls.

Junio 1866............ 27‘478
Setiembre i d ----- 229‘333
Mayo i d . . . .  . . . . 123253
Julio i d . . .  ......... 367*640
Noviembre i d . . . . 19*200
Idem id .................. 16‘768
Abril id ........... 133*974
Mayo id . . . . . . . . . 224*533
Diciembre id . . . . 464
Idem id ................. 50*667
Enero  id ............... 1.736017

Diciembre id ----- 56*764
Julio i d . . . . . . . . . 4*534
Setiem bre i d . . . . 693*333
Febrero id ............ 301*387
Agesto id ........... .. 5*867

Mayo id ............... 83*090
Febrero  id ............ 59*680
Marzo id ............... 233*867

Agosto 1865......... 373*494
Setiem bre i d . . . . 3.385*906

Enero 1 8 6 6 . . . . . . 110*027
Febrero  i d . . . . . . 8
Junio id .......... .. 394*721
Agosto i d . ........... 1,931*603
Setiem bre i d . . . . , 2.405 867
Diciem bre i d . . . . 1.235*947
E nero  1867........... 8
Marzo id --------- 84*187
ídem  1 8 6 8 . . . . . . 56*107
Enero 1866........ .. 11254
Febrero i d ........... 533*334
Junio id . . . . . . . . . 217*760
Diciembre id . . .  „ 11*254
Junio 1 8 6 7 ._____ 217*827
Febrero i d . . . . , . 533-834
Diciembre i d . . . , 11*254
Enero 1868........ .. ' 533*334
Mayo id .o___ . . . 217'760
Octubre i d ........... 32*534
D iciem bre i d . . . . 11*254
Mayo 1869, . . . . . 326*640
Octubre i d ...........  ̂ 48*800

Enero 1 8 6 6 . . . . . . 334*934
Febrero i d . . . . . , 64 268
D iciem bre i d . . . . 834934
Marzo 1867........... 64*268
D iciem bre i d . . , . . 384*934
Idem  1868............. 334*934
Febrero 1870___ 96*400
Idem  1866............. 22B27
Setiembre id .. . . . 2.835*417
Noviembre i d . . . , 19'894
Enero 1867. 22 027
Junio id, . . . . .  0 o 256’770
Agosto id . c . . . . . 897*120
Setism bre i d . . . . 1.687*630
N oviem bre i d . . . . 19*894
Diciembre i d . . . , . 22*027
Junio 1868........... 266*774
Setiembre id . . . . 2.125*549
O ctubre i d . . . . . . 470455
Diciembre id . . . . 8*587
E nero  1869.......... 33‘04Ü
Diciembre i d . . , . 29*840

E nero  1866........... 8.250*208
Diciembre id .. . . . 3.250*198
Mayo 1867 , , 35*985
Diciembre i d . . . . 3250*188
Marzo 1866 , 389*440
Junio  i d ............. .. 163*468
Setiem bre i d . . . . 23*094
N oviembre i d . . . 213*334
Marzo 1 8 6 7 . . . . . . 889^440
Noviembre i d . , . . 213'S34
Marzo 1868........... 389*440
Mayo i d . . . 163*468
Jun io  i d . . .  I ___ 55‘627

Noviembre 1869. 870*200
Agosto 1865, , 382
Idem  1866 ......... 863254
Setiem bre i d . . . . 54*080
N oviem bre id___ 533*867
Agesto 1 8 6 7 . . . . . 363*254
Setiem bre id . . . . 54*080
Julio 1868........... .. 528*854

Febrero  1 8 6 6 .. . . 21*867
Junio  id ................ 17*600
E nero  1867_____ 48*534
Alayo id ............... .. 17*600
E nero 1 8 6 8 ..___ 26-667
Mayo i d . . ............. 17*600
M ió  id ... .  ......... 981*867
Agosto 1869......... 26*400
Febrero  1 8 7 0 .. . . 72*800
Marzo 1869 2924
Mayo id ................. 560*080
Diciembre i d . . . . 2.924
Junio 1870........... 560*080

NÚMERO 801.

CORPORAGÍONES.
MES Y AÑO

á que pertenecen 
las relaciones.

P R O V IN C IA  D E N A V A R R A .

A yuntam iento de Aran-
guren............................ Diciembre 1865 .

Idem de A róstegu i  Idem id     _
Idem de A . l c o r I d e m  i d ,

IMPORTE
en

Eses. Mlls.

8T00
14‘400
27‘334

"ííÚMSKO
fie

orden.
GOKPORAGIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen

las relaciones.

IMPORTií?
en

Esos. Milg;.

101120 Ayunt.® de A zcona----- Diciembre 1865.. 29*461
101121 Idem de Azagra............. Octubre id ........... 27*334
101122 Idem de id ................... .. Diciembre id ........ 542*746
101128 Idem de A ñorve........... Idem i d . ............... 31*961
101124 Idem de A rruazu ......... N oviembre id___ 26 667
101125 Idem de A lsásua.......... Idem i d . ............... 814
101126 Idem de A blitas........... Octubre id , , . . . . 844*597'
101127 Idem de A rguedas........ Setiembre id ....... 4.805*885
101128 Idem de id ...................... Octubre id ............. 118*867
101129 Idem de A rta jo n a .. . . . Agosto id........... 2.388‘959 ■
loiieo Idem de id ............... .. Setiembre id ........ 20*750
101131 Idem de A o iz ................. Idem id .................. 60*235
101132 Idem de A rra iz ............. Idem id .................. 31*334
101133 Idem de B erbizana___ Diciem bre i d . . . . 83*834
101134 Idem de Caparroso___ Setiembre id .___ 77.5*467
101135 Idem de id ...................... Octubre id.. . . . . . 46*667
101136 Idem de Oabredo.......... Idem i d -------- 30*667
101137 Idem de Oorella............. Julio i d . ............... 57*334
101188 Idem de id ...................... Setiem bre i d . . . . . 14*267
104189 Idem de D icastillo------ Idem id .................. 20*334

101140

P R O V IN C IA  D E P O N T E 
V E D R A .

A yuntam iento de To
134*888millo .................. .. Marzo 1866......... ..

101141 Idem  de id ...................... A bril id. . . . . . . . . 24*107
101142 Idem de id ................ Mayo id ................. 40*811
101143 Idem de i d . ....... ............. Marzo 1867........... 199*806
101144 Idem  de id ...................... Idem 1 8 6 8 ...----- 8*107
101145 Idem  de id ...................... A bril id ............ . 179*538
101146 Idem de id ............ . . . . Mayo i d . . . . . . . . . 2*720
101147 Idem de i d . ................... Junio  id . ............... 9 ‘44 i
101148 Idem de i d . . . . . . . . . . Idem 1869 ............. 18*240
101149 Idem de i d . .................... Setiem bre i d . . . . 11*640
lOlloO Idem de V illag a rc ía .. . Febrero 1 8 6 6 .. . . 2*294
101151 Idem de id ........... o. . . . Julio  id .................. 14*226
101152 Idem de id ....................... Setiem bre id ........ 27064
101153 Idem de i d . . . . . . . . . . . Octubre id .......... .. 62*624
101154 Idem de i d . .................... Noviembre i d . . . . 2*464
101155 Idem de id ...................... Diciembre id . . . , 8*800
101156 Idem de id ...................... Febrero 1 8 6 7 .. . . 2*294
101157 ídem  de id ...................... Octubre id .......... .. 21*974
101158 ídem  de id .................... .. Noviembre id ----- 2*560'
101159 Idem de id ........... .......... Diciembre id ........ 8*800
101160 Idem  de i d . .................... Enero 1 8 6 8 . . . . . 2*294
101161 Idem de i d . .................... Diciembre id.. . . 11*330
101162 Idem de i d ...................... Febrero 1 8 6 9 .. . . 3*440
101163 Idem  de id . . . , ......... .. Setiem bre i d . . , . 32*960
101164 Idem  de V illanueva de 

A ro sa .. .................... .... Marzo 1 8 6 6 . . . . . . 6*459
101165 Idem de id ........... .. Abril i d . ................ 7*574
101166 Idem  de i d . .................... Mayo id ................. 8*747
101167 Idem de id . ....... ............. Febrero 1 8 6 7 . . . . 6*459

,101168 Idem  de id ...................... A bril i d . . . ........... 7*574
101169 Idem de id ...................... Mayo id ................. 8*747
101170 Idem de id ...................... Febrero 1868----- 6*459
101171 Idem de id ...................... A bril id .......... .. 7‘t;.'74
101172 Idem de id ...................... ' Mayo id ................. 8*747
101173 Idem  de id ...................... Febrero 1869----- 9*688 ^
101174 Idem de i d . ....... .......... .. A bril i d . . .  , . . . . 11‘360
101175 Idem de i d . .................... Julio  i d . , 13*189

101176
PR O VINCIA D E SEG Ü V IA .

Com unidad de Fuenti-" 
dueña ................... Setiembre 1866... 301*609

101177 Idem de i d . . . .  ........... .. Noviem bre i d . . . 1.800*831
101178 A yuntam iento  de D u- 

ru e lo ........... ................. Junio  id ................. . 21*068
101179 Idem de id .................... .. Agosto id ............. 85*201
101180 Idem  de id ...................... Setiem bre id ........ 86*295
101181 Idem de Encinas*......... Idem id — ........... 9*600!
101182 Idem de E sp ird o .. . . . . Junio  id ........ ........ 8
101183 Idem  de E sc o b a r......... Idem id ............. .... 85*840
101184 Idem  de E s té b a n v e la .. Enero i d ............... 448*534
101185 Idem de id ...................... Junio i d . . _______ 26*097
101186 Idem  de Escarabajosa

de Cabezas ................ Enero  id ............. .. 296
101187 Idem  de id ...................... Febrero i d ........... 86*939
101188 Idem  de id ......... .. Marzo i d ......... .. 378‘334
101189 Idem  de E tre ro s ........... Enero  id ............... 25*038
101190 Idem  de id ..................... Febrero i d . , ......... 26*774
101191 Idem de i d . .................... D iciem bre i d ___ 25*068
101192 Idem  de Fuentepelayo. E nero  id ............... 12’8 2 i
101193 Idem de id ............. ..... Marzo id ............... 8*414
101194 Idem de id .................... N oviem bre id___ 160
101195 Idem de id , . .................... D iciem bre id . . . . 12*321
101196 Idem de F uentesaúco.'. Enero id ............. .. 172‘9 i2
101197 Idem  de i d ...................... Junio id ................. . 17*655
101198 Idem de id ......... ............ N oviem bre i d . . . . 172 912 ^
101199 Idem de F uen tidueña. E nero id ............. .. 8'534
101200 Idem de id.................. Junio  id .............. .. 8*107
101201 Idem de Fuen te  de San

ta C ru z ........................ Febrero id .......... .. 47*467
101202 Idem de id ........... .......... Diciembre i d . . . , 47*467
101203 ídem  de Fuente el Olmo 

de Iscar....................... Agosto i d ............. 181*334
101204 Idem de id ...................... Noviembre i d . . . . 214*400
101205 Idem  de Fuentes de 

C u é lla r................. Marzo id ................ 32*640
101206 Idem de id ...................... Agosto id . . . . . . . 8*787
101207 Idem de Fuentem ilanos. Junio id ................. 30*507
101208 Idem  de F resno de Can- 

te s n in o ................... .... Marzo id ............... 82
101209 Idem de id ...................... Junio id ................. 159*750
101210 Idem de i d ..................... Setiem bre i d . . . . 968
101211 Idem  de Fresno de la 

 ̂ F u en te ......................... N oviem bre id----- 161*867
101212 Idem  de Fuentes de Car

13*45ibonero.......................... Junio id.................

101213

101214
101215
101216
101217
101218 
401219 
101220 
101221 
101222 
101223

P R O V IN C IA  DE TO LED O .

A yuntam iento de H uer
ta de Valdecarábanos.

Idem de id  • • * *
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de id   . . . .
Idem de i d . .............  •
Idem de i d .  .................
Idem  de id ..................
ídem  de id ............. ........
Idem de id ......................

Enero 4 8 6 6 .... 
Marzo 1 8 6 7 .. . ,
A bril id  .
Mayo id . , . . . .
Agesto id .........
Octubre id -----
Noviembre id .. 
xMarzol868. . . .  
A bril i d . . . . . . .
Agosto id .........
Setiembre i d . . .

80054
1.066‘66T

685G22
22‘497

1.27i‘840
505‘602
283^796

1.600T0I
18‘667

1.164‘8Ü0
107*040
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Slj'MERO
de

■orden.

i01£24

101226
101227
101228
101229
101230

GO'KPORAGÍONES.

Ayunt.* de H uerta de 
V aldecarábam os... . .

Íd em  de i d .    .............
Idem  de id ......................
Idem  de id ..................... .
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de i d .   ____ . . . .

MES Y ANO
á que p erte»ece ii 

ias relacion es .

Diciembre 1868..
Enero 1869...........
Marzo id . . . . . . . .
N o v iem b re  id ‘. . . .
Diciembre i d ............
A bril 1870...........
Mayo id .................

WffORTS
en

Eses. Mils.

296ÍJ06 
438 400 
604‘696 

1.600 
1.382‘668

176

Madrid 10 de Febrero de 1872.-=Si D irector general, Gabriel 
Secados.

iDI3 Tiñ.

Bireccion general de Beneficencia, Sanidad  
y Establecim ientos penales.

E l dia 29 del actual es el señalado en el pliego de condicio- 
nes publicado en el Diario de Avisos para ia venta en pública 
subasta de una vaca perteneciente ai Hospital de dem entes de 
Leganés; cuyo acto se verificará an te  él Director del estableci- 
m iento y Notario correspondiente, bajo el tipo de 213 pesetas 
en que ha sido tasada por el albéitar de dicho establecim iento.

Madrid 16 de Febrero de 1872.===Ei D irector general, Joaquín 
Bañon.

Adm inistración económica de la |)rovincia de Madrid.
E n los dias 16 al 26 del actual se satisfará la m ensiiaíidad 

de E nero últim o por la Caja de esta dependencia á los ind iv í - 
dúos del clero que han ju rado  la C onstitución y pertenecen á 
esta diócesis y provincia.

P or lo tan to  se les avisa para que se presenten á cobrar por 
sí ó por medio de apoderados , entregando en el acto de veriñ- 
cario, en cualquiera de las dos formas expresadas, una  fé de es
tado y existencia con el V.® B.® del Juez m unicipal respectivo 
y sello correspondiente á fin de justificar el pago que se r e a 
lice. ' ■

Madrid 13*de Febrero  de 1872.=01egario  Andrade.

Bireccion facultativa y económ ica de las minas 
de azogue de Almadén.

A las doce de la m añana del día 16 del próxim o mes de 
Marzo tendrá lugar ante la Jun ta  de subastas y en el despacho 
de esta Dirección facultativa y económica la prim era licitación 
pública para contratar el sum inistró  de 16.000 caños de barro 
con agujero y 4.000 sin él para los hornos de destilación de las 
m inas de A lm adén, correspondiente al año económico de 1872 
á  1873, bajo el tipo m áxim o de 30 céntim os de peseta por cada 
caño y demás condiciones que se hallarán  de m anifiesto en 
la Sección adm inistrativa.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se Inserta, desechán
dose las que no lo e s té n ; y se acom pañará á cada una la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las cajas designa
das al efecto la cantidad de 700 pesetas^ en dinero ó s u  e q u i v a 
lente en papel adm isible del Estado. Si resultasen dos ó más 
proposiciones ig u a le s , se abl-irá acto continuo licitación á viva 
voz por espacio de un cuarto  de hora entre los firm antes de 
ellas; y en el caso de que ninguno-hiciese mejora, se declarará 
’el rem ate á favor del que hubiere entregado su pliego con p rio 
ridad.

La fianza consiste en 1.260 pesetas en m etálico, ó su equi
valente en papel del Estado y fincas adm isibles.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

A lm adén 15 de Febrero de 1872.==Eugenio Fernandez.

Modelo de pi^oposicion,
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el sum inistro  de 16,000 caños de barro  con agujero y 
4000 sin él para los hornos de destilación de las m inas de A l
m adén , correspondiente a la n o  económico de 1872 á 1873, se
compromete á cum plirlas y á refalizar el mismo al precio d e  ___

’por cada caño (expresado por letra).
(Domicilio, fecha y firma.)

IBMÍIiíSTftáCICIi HÜKÍCÍPIL»

Ayim tam isnto popular de Madrid.
D. A tanasio N av a rro , Tesorero de la Sociedad de Amigos 

de los Pobres del barrio  del Gobernador, que caducó en 1870, 
ha  entregado en la casa de socorro del sexto d istrito  la can ti
dad de 157 rs. con destino á la m ism a ; y en v ista  de este do
nativo, el Excmo. Siv Alcalde ha venido en disponer se dé p u 
blicidad de él en los periódicos oficiales.

Madrid 16 de Febrero de 1872.==El Secretario, José D icenta 
y Blanco.

Registro ée la Propiedad del partido judicial 
de Algaba (1).

AUDIENCIA DE SEVILLA.

U R B A N A S  E N  A L C A L Á  D E L  ’R '^ Y .— 'E p o C d  C L fltigU a*

Gasa de Gregorio Rodriguez Velazque en calle Ig lesia , sin 
núm ero, tributo  en 1765.

Casa de la cofradía del Dulce Nombre en calle To-lPsia sin 
núm ero, venta con tribu to  en 1765. ® ’

Casa de la iglesia de la Asunción en calle Iglesia ju n to  á 
ella, sin núm ero, venta con tr ibuto en 1765. ’

Casa de la iglesia de Santa María en calle Iglesia sin n ú 
mero, tribu to  en 1765.,

Gasa de Gregorio Velazque Telle en calle Ig lesia , sin n ú 
mero, reconocim iento de tribu to  en 1774.

 ̂ Casa de Clemente Jim.enez en calle Ig lesia , ju n to  á ella, sin 
núm ero , reconocimiento de tributo en 1774

Casa de Miguel Jerónim o de Burgos en calle Iglesia, ju n to  á 
la i^ e rta , sin núm ero, reconocim iento de tributo  en 1774.

Casa de Ana Marqués en calle Iglesia, jun to  á e lla , sin n ú -  
mero, ven ta é im posición de tribu to  en 1774

6) Ve'anse las G a c e t a s  de los dias 15, ^7, 18 , 19, y 26 al 31 del
mes próximo pasado y al 4 y 6 a ! l6 del actual.

Gasa de Bartolomé Rodriguez en calle Ig lesia , al R io , calle 
que va de una á o tra , sin núm ero, tribu to  en 1774.

Casa de Martin M archame y su m ujer en callo íg leisia, ai 
Rio, calle que va de una á o tra , sin núm ero venta con tribu to  
en 1774.

Casa de Juan P rieto  en calle Iglesia, al Rio, calle que va de 
una á otra, sin núm ero, tribu to  en 1774.

Casa de Asensio A guilera en calle Iglesia, jun to  á ella, sin 
núm ero, tributo  en 1774.

Casa de Mayor de Alfaro en calle Iglesia, al Rio, calle que 
baja de la prim era á la segunda, sin número, venta con tribu to  
en 1774

Dos casas de Benito García y  su m ujer en calle Iglesia, en 
la P laza, y Carcajona, sin  núm ero ni linderos, tribu to  en 1775.

Casa de Diego Rodriguez y Duran en calle Iglesia, que sale á 
los Mesones, sin núm ero, tributo  en 1775.

Casa de Pedro Velazque en callo Ig lesia, sin núm ero, t r i 
buto en 1775.

Casa de Pedro Franco en calle Iglesia, sin núm ero, im posi
ción de tributo  y venta en 1775. .

Casa de Juan Jiménez en calle Iglesia, sin núm ero, hipoteca 
en 1777.

Casas de González y su m ujer en calle Iglesia, ju n to  á ella, 
sin  núm ero, imposición de tributo en 1778.

Casas de Sánchez Acerrado y su m ujer en calle Iglesia, ju n to  
á ella, sin número, imposición de tribu to  en 1778.

Casa principal de Juan Jiménez en calle Iglesia, sin n ú m e 
ro, hipoteca en 1785.

 ̂ Casa de Calero Mercados en calle Iglesia, jun to  á ella, sin 
núm ero, hipoteca en 1796.

Casa de Isabel Romero Iñigo en calle Iglesia, sin núm ero, 
hipoteca con tributo  en 1831.

Casa de Gregorio Romero Vargas en calle Iglesia, sin n ú 
mero, hipoteca en 1803.

Casa de Antonio Jiménez en calle Iglesia, sin núm ero, h i
poteca con tributo en 1844

Dos casas de la fábrica de la v illa  y José López en calle 
Juan Jiménez y Laguna, sin núm ero, perm uta en 1837.

Casa de, Juan Calero en calle Juan Jiménez, sin núm ero, 
venta en lá38. ’ •

Casa de Antonio Jiménez en calle Juan  Jlm enez, sin n ú 
mero, cesión en 1844.

Solar de Manuel Rodriguez Mecía en calle Laguna, sin n ú 
m ero, tributo  en 1768.

Casa de la fábrica de la v illa  en calle L a g u n a , sin núm e
ro, perm uta con tributo  en 1768.

Dos casas de Francisco Romero Velazque en calle L ag u 
na, sin número,’ hipoteca en 1768.

Casa de Bartolomé Jim énez en calle L ag u n a , sin núm ero, 
tribu to  én 1768.

Casas con portales y corral de Magdalena R odriguez en 
calle Laguna, sin núm ero, venta con tribu to  en 1768.

Casas de Alonso García en calle Laguna, sin núm ero , re c o 
nocim iento de tribu to  con hipoteca en 1768.

Gasa de Gregorio de la P a rra  en calle L aguria , sin  núm ero, 
hipoteca en 1774.

Casa ée.Diego Gómez en calle L aguna, sin  núm ero , ven ta  
con tributo en 1774.

Casa de María Jiménez de Moren en calle L a g u n a , sin  n ú 
mero, venta con tributo  en 1774.

Casa de Eulogio do A guiiar en calle L a g u n a , sin  número^ 
tribu to  en 1774.

Casa de B eatriz R odríguez en calle L aguna, sin  núm ero , 
ven ta  con tribu to  en 1774.

Casa de Ruiz Rom ero en calle L aguna , sin núm ero, venta 
con tribu to  en 1774.

Cinco casas de Pedro F ranco  en calle L aguna y San B a r to 
lomé, sin núm ero, venta pon tribu to  en-1774.

Casa de Marcos García Moreno en calle L aguna, sin núm ero, 
tribu to  en 1775.

Casa d é la  fábrica de la  villa en calle L ag u n a , sin núm ero, 
tribu to  en 1775.

Casas de la fábrica de la villa en calle Laguna, sin núm ero, 
dos tributos en 1775,

Casa de Leonardo Velaseo en calle Laguna, sin núm ero, h i
poteca en 1775. ^

Casa de Leonardo Velaseo en calle Laguna, sin núm ero, h i
poteca en 1781.

Seis casas de Juana Victoria de Soria en calle L aguna , sin 
núm ero, hipoteca con tribu to  en 1782.

Casa de Juan Millan en calle Las:una, sin núm ero, hipoteca 
en l791 .

Casa de Cristóbal Millan en calle L ag u n a , sin núm ero , h i 
poteca con tribu to  en 1792.

Casa,empezada á lab rar de Manuel P.Fnto en calle Laguna, 
sin núm ero, hipoteca y venía en 1796.

- Casa de A ntonio López en calle Laguna, sin núm ero, venta 
en 1807.

Casa de Manuel Espino en calle Laguna, sin núm ero, ven ta  
con tribu to  en 1831,

Casa de Márcos Girón y Josefa Correa en calle L aguna, sin 
número, venta con tribu to  en 1831.

Casa de Manuel Calero en calle L aguna, sin  núm ero, hipo
teca en 1833.

Casas de José López en calles Laguna y Juan Jiménez, sin 
número, perm uta en 1837.

Casas de Pablo Nuñez y Delgado en calle L aguna, sin n ú 
mero, venía con tribu to  en 184-1.

Gasa de José R odriguez en calle Laguna, sin núm ero, venta 
en 1844.

Casa de Granado y otros en calle L aguna, sin núm ero, h i
poteca en 1780.

Casa de Dionisio Miranda en calle Leona, sin núm ero, hipo
teca en 1787.

Casa de Gregorio de la Parra  en calle M archantes, sin n ú 
mero^ hipoteca en 1768.

Gasa de Catalina Sánchez en calle M archantes, sin núm ero, 
reconocim iento de tribu to  en 1774.

Casa de Bartolomé González en calle M archantes, sin n ú m e
ro, reconocim iento de tribu to  en 1774

- Casa de Juana  Velazquez en calle M archantes, sin núm ero, 
dos tribu tos en 1775.

Casa de Alonso Tellez Muñoz en calle M archantes, sin  n ú 
mero, tribu to  en 1775.

Casa de Alonso M artínez Gallego en calle M archantes, sin 
núm ero, tribu to  en 1775.

Casa de Gregorio Q uintanilla en M archantes, sin  núm ero, 
tributo  en 1775.

Casa de Juana Rodriguez en calle M archantes, sin núm ero, 
tribu to  en 1775.

Casa de Gregorio Muñoz en calle M archantes, sin núm ero, 
imposición de tributo  en 1775.

Dos pares de casas de Martel de Carmena y José Peraza en 
calle Marchantes, sin húm ero, hipoteca en 1775.

Casas principales de Bartolomé Rodriguez Gallenas en calle 
Marchantes, sin núm ero, im posición de tributo en 1778.

Casas de Miguel Mülan Moron en calle M archantes , sin n ú 
mero, redención de tribu to  en 1778.

Casa de Manuel Martínez y su esposa en calle Marchantes, 
sin número, hipoteca en 1779.

Casa de Gregorio de la Vega en calle M archantes, sin n ú 
mero ni linderos, hipoteca en 1786.

Gasa de Manuel Martínez en calle M archantes, sin núm ero , 
hipoteca en 1787.

Dos casas de Gregorio Zambrano y  Manuel de R ui en calle 
Marchantes, sin núm ero, hipoteca en 1803.

Dos casas de Gregorio Zambrano y  Manuel de R ui en calle 
Marchantes, sin núm ero, hipoteca en 1804.

Casa de Jerónim o Zam brano y  Manuel de R ui en calle Mar
chantes, sin núm ero, hipoteca en 1804.

Casa de Manuel R ui en calle M archantes, sin número, h i 
poteca en 4805.

Casa de José Garcé en calle M archantes, sin núm ero, hipo
teca en 1805.

Casa de Diego Garcé en calle M archante, sin núm ero, ven
ta  en 1808.

Casa de Gregorio Zambrano en calle M archante , sin núm e
ro, perm uta en 1815.

 ̂ Casa de Gregorio Zambrano Peraza en calle M archante, sin 
núm ero, hipoteca en 1815.

Solar de Bernardo de la Rosa en calle M archante, sin  n ú 
mero, venta con tributo en 1829.

Casa de Antonio Roja en callo ívíarohante , sin núm ero , h i
poteca con tribu to  en 1831.

Casa de Bartolomé Velazque en calle M archante , sin núm e
ro, hipoteca con tribu to  en 1831.

Casa de Juan Perez en calle Marchante , sin núm ero , h ip o - 
ca con tribu to  en 1831.

 ̂ Casa de María del Rosario Garcé en calle M archante, sin  
número, hipoteca en 1832.

Casa y  m edia de José Garcé en calle Marchante, sin  núm ero, 
hipoteca en 1832.

Casa de Manuel B autista  en calle M archante, sin núm ero 
ni linderos, venta en 1832.

Tres cuartas partes de casa de Muñoz y otros en calle M ar
chante, sin núm ero ni linderos, hipoteca en 1841.

Casa-horno de José Borrego en calle M archante y  E m pedra- 
d?q sin núm ero ni linderos, venta en 1841.

Casa dé A ntonio Rendon en calle M archante, sin núm ero, 
ven ta  en 1845.

Casa de Manuel A rteaga en calle Marchante, sin núm ero n i 
linderos, venta en 1845.

Casa de Simón García en calle M archante, sin núm ero, t r i 
buto en 1775.

Casa de Juan B autista y otros en calle Marchante, sin núm e
ro, hipoteca en 1780.

Casa de Gómez y otros en calle Mairena, sin núm ero, h ipo
teca en 1801.

Casa de A gustín Bermudez en calle Santa María, sin n ú m e
ro, hipoteca en 1804.

Casa de Márcos de Ortega y  su m ujer en calle Santa María, 
sin número, imposición de tributo en 1778.- 
' Casa de Catalina Sánchez en calle M archante; sin  núm ero, 
tributo  en 1774.

Casa de Pedro Franco en calle M archante, sin núm ero, ven
ta con tr ibu to  en 1774.

Dasa de Antonio Peraza y Martel en calle M archante , s 'a  
núm ero, hipoteca en 1795.

Casas de Bartolomé Persz y su m uier on calle M archantes, 
sin núm ero, veiua con tribu to  en 1768,
•' s,. Gasa de C regono H urlado en. calle IVlerchantes, sin núm ero, 
reconocimionto de tribu to  en 1768.

Casa de Juana de F igueroa en calle M erchantes, sin núm ero, 
hipoíeca con tribu to  en 1768.

Casa de Pedro Franco, Presbítero, en calle M erchan tes, S-in 
núm ero, venta con tribu to  en 1770.

Casas de Diego García Filón, el viejo, en calle M erchantes, 
sin núm ero, reconocimiento de tribu to  en 1774.

Casa de Oarrion y  su m ujer en calle Merchantes, sin núm ero, 
imposición de tributo  en 1774

Casa de Millana Alfaro en calle Merchantes, sin núm ero, t r i 
buto en 1774.

Gasa de .Ana Marqués en calle M erchantes, sin núm ero , 
ven ta  con tribu to  en 1774.

Casa de Pedro Franco en calle M erchantes, sin núm ero, 
tribu to  en 1774.

Casa de Francisco Sánchez y  su inujer en calle M erchantes, 
sin núm ero, tribu to  en 1774.

Casa de M artin Gallego en callo M erchantes, sin núm ero, 
tribu to  en 1775.

Casa de .Andrés M artines en calle Merchantes, sin número, h i
poteca en 1768.

Casa de Juána González en calle M esones, sin núm ero , h i
poteca con tribu to  en 1831.

Casa de Gonzalo Gómez en calle Mesones, sin número, h ipo
teca con tribu to  en 1768.

Casa de Juan Mortigon en calles Mesones y Real de Castilja, 
sin núm ero, hipoteca en 1768,

Casa de Francisco Arenas en calle M esones, sin núm ero, 
hipoteca en 1772. .

Casa de Juan García y  suhniijer en calle Mesones ó de P o r- 
casilla , sin n ú m e ro , tribu to  en 1775.

Cuatro casas de Francisco Bolaño en calles Mesones y San 
Sebastian , sin núm ero', hipoteca en 1774.

Casa-solai' de Diego Gómez en calle M esones, sin número, 
tribu to  en 1774.

Casas de María Tomasa Varela en calle Mesones, sin númexTo 
ni linderos , hipoteca coa tributo en 1774.

Casa do Gregorio Delgado en calle Mesones, sin núm ero, 
tribu to  en 1775.

Casa de Pedro León Segura en calle Mesones, sin núm ero, 
tributo en 1775.

Casa de Juan Jaram illo y su m ujer en calle M esones, sin  
núm ero , tribu to  en 1775.

Casas de Pedro García V entura’en calle Mesones, sin núm e
ro, imposición de tribu to  en 1775.

Casa de Francisco Morillo en calle Mesones, sin  núm ero, 
hipoteca en 1781.

Casa de Pedro Jiménez Vela en calle Mesones, sin núm ero, 
tributo  en 1783.

Gasa de Juan Perez Aguilera en calle Mesones , sin núm ero , 
tributo en 1783.

Gasa de Domingo Martin en calle Mesones, sin núm ero, h i 
poteca en 1786.

Casa de Manuel López y María Moreno en calle Mesones, sin  
número, hipoteca en l791.

Dos casas de María Carrasco en calle Mesones, sin núm ero , 
hipoteca en 1793.

• Gasa de María Carrasco en calle Mesones, sin núm ero, h ipo
teca en 1774 ^

Casa de A ntonio Ponce y su m ujer e n c a lle  Mesones, sin 
núm ero, hipoteca en 1799.

Casa de Diego Sánchez y  José A rteaga en calle Mesones, sin 
número, hipoteca con tribu to  en 1801."

Casa de Juan Millan en calle Mesones, sin número, hipoteea 
en 1801.
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Casa de José Peraza en calle Mesones, sin núm ero, h ipoteca 
en 1813.

Casa de Francisco B autista  en calle Mesones, sin núm ero, 
hipoteca en 18^1.

Casa de Juan C arrion en calle Mesones, sin núm ero, h ipo te 
ca en 1826.

Casa posadas de María Antonio Aranda en calle Mesones, 
sin número, hipoteca en 1830.

Casa de Juan C arrion en calle Mesones, sin núm ero, h ip o 
teca con tribu to  en 1831.

Casa de Alonso Ponce en calle Mesones, sin núm ero , h ip o 
teca con tr ib u to  en 1831.

Casa de Juan  Infante en calle Mesones, sin núm ero, h ipo
teca con tribu to  en 1831.

Casa de María Floriana en calle Mesones, sin núm ero, hipo
teca con tribu to  en 1831.

Casa de Juan Espina en calle Mesones, sia núm ero , h ipo te
ca en 1831.

Casa de Manuel Infante en calle Mesones, sin  núm ero, v en 
ta  en 1833.

Casa de María P into en calle Mesones, sin  núm ero, h ipo te
ca en 1841.

Casa de María Medina en calle Mesones, sin  n ú m e ro , venta 
con tributo en 1775.

Casa de María Carrasco en calle M esones, sin núm ero, h ipo 
teca en 1787.

Casa de Gregorio Martin en calle Mesones , sin  núm ero, h i
poteca en 1827.

Casa de Gregorio Martin en calle N u ev a , sin núm ero, h ipo 
teca en 1827.

Media casa de María Baquero en calle Nueva, sin núm ero, 
hipoteca con tribu to  en 1831.

 ̂Gasa de Gregorio Velazquez en calle Nueva, sin núm ero, 
venta en 1832.

Casas de Garci del Castillo en Calleja de Palm ero, sin  n ú 
mero, dos tribu tos en 1775.

Casa del Duque el Viejo en calle Pié de H ierro, sin  n ú m e
ro, ven ta  con tribu to  en 1774.

Casa de Cristóbal Alonso el Viejo en  calle Pié de H ierro, sin 
núm ero, tribu to  en 1775.

Casa de Fernando F re ire  en Plaza, sin  núm ero, hipoteca 
en 1808.

Casa de Gregorio Romero en Plaza, sin  núm ero, hipoteca 
en 1815.

Gasa de Criado y Freire en Plaza, sin núm ero, hipoteca 
en 1819.

Casa de Manuel Bravo en P laza , sin núm ero , hipoteca con 
tr ibu to  en 1831.

Casa de María Fernandez en P laza de la Ig lesia ,s in  núm ero, 
hipoteca con tribu to  en 1831.

Gasa de Diego Jerónim o Perez en P laza, sin  núm ero, hipo
teca en 1818.

Casa de Luis Cuadrado en plaza de los P escadores, sin n ú 
m ero, hipoteca en 1768.

Casa de Isabel Romero Zúñigra en plaza de la Iglesia, esquina 
á calle del H ierro , sin núm ero , hipoteca con tr ibu to  en 1831.

Casa de Gregorio Velazquez en calle R e a l, sin núm ero , h i
poteca con tribu to  en 1768.

Casa de Gaspar González León en calle R e a l , sin  niimero, 
tributo en 1768.

Casa de Gonzalo Correa en calle Real, sin núm ero, hipoteca 
en 1768.

Casa de Pedro García Novillero y su m ujer en calle R eal, sin
n ú m ero , hipoteca con tribu to  en 1768.

Casa de Franoisco Benavides en calle Real, sin núm ero, t r i 
buto en 1768.

Dos pares de casas de Catalina Ruiz en calle R ea l, sin n ú -  
hilto, venta coa tributo en 1768.

Casas de Juan García en calle R eal, sin núm ero, hipoteca al 
reconocimiento de tr ibuto en 1768,

Casa de Gregorio Perez Aguilera en calle Real, sin núm ero, 
veota con tributo en 1768.

Casa de Diego García Girón en calle R e a l , sin núm ero, t r i 
buto en 4768.

Casa de Ana Jim énez en calle R eal, sin núm ero , tr ibu to  
en 177c.

Casa de Alonso Perez en calle R eal, sin n ú m ero , tribu to  
en 1"’75

Solar de D’az Cordonero en calle P^sal, sin número, tribu to  
en 4775-

Pi-j.  de Velazquez Orozco en calle Real, sin núm ero ni iin- 
d ' tributo e-i 1775.

oc Cdlalin  ̂ García en calle Pineal, sin núm ero, im posi- 
c ’ de tiibuto en 1775.

C, de Magdalena Pi.odrigiiez en calle Real, sin número,'
„ r irnpo''icion de iributo en 177o.

C . jl L^mciomé Mosctso en calle R ea l,  sin núm ero ,  re- 
í f '  ^ú iKúnto  d-* misas en 1775,

Cu-a do b  fabrica de la perroqoial de la villa en calle Real,
fe nem» tributo en 1775,

C ce MasitS Pcr .za  en calle R eal,  sin núm ero, hipoteca
en 1777.

?r í j ,io<;e Pereza y Carranza en calle Real, sin número,
]i b r  pQ 1778.

tb .  * Pcflrj  Fernandez en calle Pvcal, sin número, hipo-
1 p" Qi\ 1786.

5 uns de Jerónimo Perez en calle Fteal, sin núm ero, hi-
P “ i‘ i Mi l'^bO.

L . r[  ̂ Jnei '̂ 7 ‘h z q ie z  Gallego en calle Ptsal, sin núm ero, 
i r  s cii dtí Irünito en 1793.

C a úf Mena cii calle Real, sin n ú  mero,, hipoteca
e

Cr (b  Pnra.,ero Vargas en calle Real, sin número,
r ' srj i o l

Casa t c F ra n c h e j  R rm ero  Vargas en calle Real,  sin núme-
rc. 1 fcíi

CafeU áf̂  Jufeó A. tüiilo Zambrano en calle R e a l , sin núm ero ,
úi en 1803.
O-.sa de Juan Carrion en calle R ea l,  sin n ú m e ro ,  hipoteca 

en 1826.
Casa de Fernando Zambrano en calle Real, sin número, d o 

nación y arriendo por vida e 1827.
Casa ó solar de Manuel Bprútez de los Santos en calle Real 

de Castilla, sin número, hipoteca eo 1836.
Casa de Cristóbal Vargas en calle R e a l , sin núm ero, h ipo 

teca en l8 4 í.
Casas de Gregorio Velazquez en csdIe'Real, sin núm ero, h i

poteca en 4842.
Casa de Francisco Jiménez en calle Real, sin  núm ero  ni lin 

deros, veata en 4.843.
Gasa de José María Góngora en calle P»,eal, sin núm ero, em 

bargo en 4843.
Casa oe Gregorio Romero Vargas y su m ujer en calle R eal 

de Castilla, sm  número, hipoteca en 4804.
Gasa de Gregorio Romero Vargas y su m ujer en calle Real 

de Castilla, sin núm ero , hipoteca en 480o.
Casa de Gregorio Romero Vargas y su m ujer en calle R e a l, 

P.V núm ero, hipoteca en 4806,

Almacén ó granero de Francisco Ramos y Sebastian Mon
tero en calle Real, sin número, permuta en 4843.

Casa de Luisa Jiraenez en calle Real y M esones, sin núm e
ro, hipoteca en 1786.

Palomar de José Peraza y Carrasco en calle Real, sin nú
mero, hipoteca en 1776.

Gasa de Peraza y Carranza en calle Real, sin número, hipo
teca en 1778.

Casas del Licenciado Castañeda en calle R eal, sin número, 
hipoteca con tributo en 4794.

Casa de Francisco Sánchez en Plaza R ey , sin núm ero, h i
poteca en 4833.

Gasa de Manuel Pizarro y su mujer en calle R o sa l, sin nú
m ero, hipoteca en 1843.

Casa de Pedro Franco en calle Rosal y  Marchante, sin nú
mero, venta con tributo en 1774.

Casa de Fuente Jaén en calle Rubio , sin número, hipoteca 
en 1842.

Casa de Bartolomé Moscoso y otros en calle San Sebastian, 
sin número, hipoteca en 1774.

Casa de Miguel Rodríguez en calle Torre, sin núm ero, tri
buto en 1774.

, Casa de Francisco González en calle V entillas, sin número, 
tributo en 4768.

Casa de Múreos Monroy en calle Ventillas y Borno de San
tiago, sin número, hipoteca en 4768.

Casa de Juan Velasco Gallego ea calle Ventillas y  plazuela, 
sin número, tributo en 4774.

Dos casas de Matías Félix Peraza en calle Ventillas y plaza, 
sin número, reconocimiento de tributo en 1777.

Casas principales de Gregorio García Telle de Moron y su 
mujer en calle Ventillas, plazuela y calle Real, sin número, im 
posición de dos tributos en 1780.

Casas principales de Juan Bautista y  otros en calles Venti
llas, Marchantes y Laguna, sin número, hipoteca en 1780.

Casa de campo de José Zambrano en calle Ventillas, sin nú
mero , hipoteca en 4808.

Casa de Ramón Piñal en calle Ventillas y  P laza, sin núm e
ro, venta en 4847.

Casa de Miguel Alfonso en calle Ventillas, sin número, ven
ta en 4845.

Casa de José Romero en calle Mesones, sin número, hipote
ca en 1848.

Casa de José Peraza en calle Mesones, sin número, hipoteca 
en 4824.

Casa de José Zambrano en calle M esones, sin núm ero, h i
poteca en 1803.

Casa de Felipe Rull en calle Mesones, sin número, hipoteca 
en 1806.

Casa de José Zambrano y Diego Cano en calles Mesones y 
Castilla, sin número, hipoteca en 1826.

Casa de Felipe Rull en calles Mesones y Castilla, sin n ú 
mero, hipoteca en 1822.

Casa de Manuel Vicente de los Santos en calles Mesones y 
Castilla , sin número, hipoteca en 1836.

Registro de la Propiedad de Manzanares.
AUDIENCIA DE ALBACETE.— PARTIDO JUDICIAL DE MANZANARES.

Extraoto de las inscripciones defectuosas que se hallan en  
el Registro.

VILLA DE LA SOLANA.
No consta el sitio ni el nombre de un majuelo de D. V icente 

Santos, constan los linderos. Hipoteca en 4855.
No consta el sitió ni el nom bre de una casa de los S res. Gil 

y compañía, no constan los linderos. V enta en 4838.
No consta el sitio ni el nombre de un pedazo de tierra de 

Pedro Romero, no c-nstan los linderos. Venta en 4838.
No consta el sitio ni el nom bre de varias fanegas de tierra 

de Juan Sánchez de la B lanca, no constan los linderos. Venta 
en 4838.

No consta el sitio ni el nombre de una haza de Juan Pedro 
Romero, no constan los linderos. Venta en 4838.

' No consta el sitio ni el nombro de parte de un majuelo de 
D. Tomás Díaz Pinés, no constan los linderos. Venta en 1838.

No consta el sitio ni el nombre de un calar de Isabel Meri
no, viuda de Bernardino Torres, no constan los linderos. Venta 
en 4838.

No consta el sitio ni el nombre de un majuelo de Irene N a
ranjo, constan los linderos. Venta en 4853.

No consta el sitio ni el nom bre de un pedazo de tierra de 
D. Manuel Benitez, no constan ios linderos. V enta en 1854.

No consta el sitio ni el nom bre de un pedazo de tierra de 
Juan Pedro Ruiz Santa Q uiteria , consta .un lindero. Venta 
en 4856.

No constan ios sitios ni los nom bres de 44 quiñones de Don 
Bernardo R eguillo, consta un lindero en cada uno de ios q u i
ñones. V enta en 1856 todos ellos.

No consta el sillo n i el nom bre de un pedazo de tierra de 
D. Pedro Romero, consta un  lindero. V enta en 4856.

No consta el sitio ni el nom bre de una finca de D. José Ma
ría Jarava, no constan ios linderos. Redención de censo en 4856.

No se expresa la calle en que está situada una casa de Don 
Tomás R am ón Cencilio, no constan ios linderos. R edención de 
censo en 4856.

No se expresa la calle en que está situada una casa de José
Gómez Cambronero, no constan los linderos. Redención de cen
so en 4856.

No se expresa la calle en que está situada una casa de José 
Gómez Casa, no constan los linderos. Redención de censo 
en 4856.

No consta el sitio n i el nom bre de un  olivar y casa de Don 
Cayetano Gómez , no constan ios linderos. Redención de censo 
en 4857,

No consta el sitio ni el nom bre de un olivar de Juan Pablo 
Reguillo , no constan los linderos. Redención de censo en 4860.

No consta el sitio ni el nom bre de una casa de Luis Espon- 
to, no constan los linderos. Redención de censo en 4864.

No consta el sitio n i el nómbre de una finca de D. Tomás 
S e rran o , no constan los linderos. Redención de censo en 4861.

No se expresa la calle en que está situada una casa de José 
Candelas, no constan los linderos. Redención de censo en 4861.

No consta el sitio ni el nom bre de una finca de Patricio A l
bo, no constan los linderos. Redención de censo en 4864.

No consta el sitio ni el nom bre de una finca de D. Francisco 
Cuenca, no constan los linderos. Redención de censo en 4864.

No se expresa la calle en que ehtá situada una casa de Don 
Tomás de Torres, no constan los linderos. Redención de censo 
en 4862.

No consta el sitio n i el nombre de una heredad de José Ra
m iro de Cayetano, no constan los linderos. Venta en 4838.

No consta el sitio ni el nom bre de tina suerte de D. G abriel 
López Agullar, no constan los linderos. Venta en 4838.

No consta el sitio ni el nombre de un calar de D. Toniás 
Díaz Pinés, no constan los linderos. Venta en 4839.

No consta el sitio de un olivar de D. Cándido Antonio R o 
mero, consta un lindero. Hipoteca en 4846,

No consta el sitio de varías fincas rústicas de D. Cándido 
Saavedra, constan los linderos. Herencia en 4856.

En la calle de la Alhambra una casa de José García de Ma
teos, no constan los linderos. Venta en 4856.

No consta el sitio de un haza de Juan Ramón Martinez Albo, 
no constan los linderos. Venta en 4838.

No consta el sitio de una tierra de Juan Pablo Reguillo, no 
constan los linderos. Venta en 1854.

(Se concluirá.)

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgados de primera lustaucia.
Almería.

D. Sebastian Carrasco y  Cálvente, Juez de primera instancia de esta, 
ciudad y  su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercera y  última vez á Don 
Antonio de Góngora, ignorándose su vecindad, pero que fuó Gobernador 
interino en esta provincia en 1869, para que se presente en este Juzga
do para hacerle saber si quiere ó no mostrarse parte en la causa que se 
formó á instancia de la Excma. Diputación provincial al referido señor 
Góngora sobre calumnias en un suelto publicado en el periódico El Ob
servador  por el Presbítero D. Luis Pardo Delgado, haciéndolo dentro 
del término de nueve d ia s; pues de lo contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar.

 ̂ Dado en Almería á 10 de Febrero de 1872.== Sebastian G arrasco.=  
Por mandado de S. S., Rosendo Abad.

Alora.
D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia de ésta villa y  

su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Florentina Guzman Nuñez,, 

natural de Goin, vecina de P izarra, casada y de 43 años de edad, para 
que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado á prestar cier
ta declaración en causa de oficio que se sustancia contra ella por desaca
to al Juez municipal del pueblo de su vecindad; bajo apercibimiento que 
de n# hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alora á 9 de Febrero de 1872. =  Emilio Miranda G odoy.=  
Por su mandato, Benito Casermeiro.'

Chinchón.
D. Masencio Ortiz de Zárate, Juez municipal de esta villa, é interino 

de primera instancia de la misma y  su partido por traslación del propie
tario.

Hago saber que en este Juzgado y por la Secretaría del que autoriza 
se sigue causa criminal contra Francisca Herreros Mateo, natural de 
Fuensanta, vecina que fué de esta v illa , casada con Pascasio Morales, de 
25 años de edad cumplidos ; es conocida con el apodo de Tarura , en la 
que se acordó por auto de 13 de Noviembre próximo pasado ponerla en 
libertad con la obligación, de presentarse toáoslos sábados, á las dcce de 
la mañana, en la audiencia de este Juzgado, y  como medida de vigilan
cia , apercibiéndola parala primera falta que cometiere; y  no habien
do cumplido con dicha obligación ó ignorándose su paradero, pongo el 
presente á fin de que las Autoridades en donde se encuentre ó fuere ha
bida se sirvan proceder á su captura, poniendo á dicha procesada á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Chinchón á 5 de Febrero de 1872.=M asencio Ortiz de Zá- 
rate.=Por disposición de S. S., Eduardo Sardinero.

lilanes.
D. Manuel Sarro Inclan, Juez de primera instancia de este partido de 

Llanes, en. la provincia de Oviedo.
Hago saber que por el Excmo. Sr. D. Pedro Alejandro de la Bárcena 

y Ponte, Mariscal de Campo de los ejércitos nacionales, domiciliado en 
las Casas del Collado, pueblo de Cimiano, parroquia de Panes, concejo de 
Peñamellera, de este partido, se instruyó en este Juzgado expediente de 
jurisdicción voluntaria informativo para perpétua memoria, en el que 
acreditó haber percibido, como legítimo representante de los derechos 
de su señora esposa Doña María de la Presentación Noriega Hoyos, d i
funta, como percibieron también los ascendientes de esta hasta la supre
sión decimal, 26 avos de todos los frutos y  primicias diezmables en las 
parroquias de Santa María de Colombres y su anejo San Roque de P i- 
iniango, San Juan de Riva de Deva, Mártires San Lorenzo y  San V i - , 
cente de N oriega, correspondientes al concejo de Riva de Deva, y en la 
de Santa Eulalia de Carranzo y su hijuela San Sebastian de la Borbolla, 
de este concejo de Llanes, percibiendo otras porciones diferentes partí
cipes, entre los cuaies designó como tales al Excmo. Sr. D. Isidoro d«5 
Doyos, Vizconde de Manzanera, vecino de Madrid; al Sr. Conde de Pe- 
ñaflorida, que lo es de la villa de Marquina, en Vizcaya; á D. Ignacio No- 
reña vecino de Santander, y  á D. José Bernaldo de Quirós, que lo es de 
esta villa, este por el derecho dó su esposa Doña Amalia de Mier; como 
también á los herederos de los difuntos D. Cosme de la Torre y  Doña 
María Noriega Escalante, vecinos que fueron del concejo de Riva de 
Deva, y á los de D. Pedro Guerra y  D. Juan Noriega Mier, pertenecien
tes al concejo de Peñamellera, cuyos nombres son desconocidos.

Que habiendo sido citados en persona los interesados conocidos, y  los 
desconocidos por edictos que se fijaron en las capitales de este partido y  
de los concejos de RRa de Deva y Peñamellera, y fueron insertos en el 
Boleiin de provincia y  Gaceta de Madiud, señalándoles el término de 30 
dias para comparecer-en este Juzgado á decir de su derecho en centra 
de lo resultante de dicha información, sin (fue nádie se presentase en d i
cho término, por providencia de 8 del actual he acordado segunda cita
ción y emplazamiento en la misma forma y  por igual término que la 
primera.

En su consecuencia, por el presente segundo' edicto cito, llamo y 
emplazo nuevamente á los herederos de los dichos D. Cosme de la Torre, 
Doña María Noriega Escalante, D. Pedro Guerra y D. Juan Noriega 
Mier, lo mismo que á todos los interesados en dichas percepciones d iez
mables que sean desconocidos, para que al término de 30 dias ocurran á 
este Juzgado á decir de su derecho si les conviniere en contra de la ci
tada información; bajo apercibimiento que en otro caso les parará el per- 
juicio que haya lugar.

E ste edicto será inserto en la Gaceta de Madrid para su m ayor pu
blicidad.

Dado en Llanes á 12 de Febrero de l872.=M anuel Sarro.=Por m an- 
dado del Sr. Juez, Francisco García Ruescas. X —1285

—Auclieneia.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Ca- 

racciolo Mansi, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez da 
primera instancia del distrito do la Audiencia de esta capital, se cita, lla
ma y emplaza por este primer edicto y término de nueve dias á Fermín
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Hernández Martínez, natural de Chinchón, soltero, medidor de cebada, 
de 25 años de edad, que ha vivido en la calle de Ercilla, núm, 42, y  cu
yo paradero se ignora, para que dentro de dicho término se presente en 
©1 referido Juzgado á responder á los cargos que le resultan de la causa 
que se lo instruye por haber atentado contra otra persona; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, sustancián
dose el proceso en su ausencia y rebeldía.

Madrid 4 2 de Febrero de i8 7 l .= E l Escribano, Antolin Murga.

Madirid.— Congreso.
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez interino 

de primera instancia del distrito del Congreso de esta corte, refrendada 
por el Escribano D. Luis Vilianueva, se-cita y  llama á D. Apolinar Mon- 
tiel Onetti, cuyo paradero se ignora, á fin de que desde la inserción del 
presente segundo edicto en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid y tér
mino de nueve dias comparezca en la cárcel de Villa á cumplir la pena 
de tres meses de arresto mayor que le ha sido impuesta por la Excelen
tísima Audiencia del territorio en causa criminal seguida por juego prohi- 
bido.=E l Escribano, Luis Vilianueva.

Madrid»—tfiospicio.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan de Aldana, Juez de 

primera instancia del distrito del Hospicio de^esta corte, refrendada por 
el Escribano D. Venancio Perez y S an z, en los autos ejecutivos que s i
gue Doña Juana García Teruel contra D. Jáirae Safot sobre pago de 23.420 
escudos, se sacan á pública subasta las fincas siguientes:

E n térm ino de Llardecans,
Mitad de una pieza de tierra sita en dicho pueblo y  partida, 

llamada la Devesa, de cabida toda ella 4 5 jornales y  seis porcas, equiva
lentes á seis hectáreas, 75 áreas y  49 centiáreas, parte campo, olivos y  
matorral; lindante por O. con tierras de Francisco Florencia, ántes de la 
Hoctoría; á M. con camino de Mayals; á P. con término de Mayals, y  á 
N. con tierras de José Masip y otros; tasada por entero en 7.000 pesetas.

2.’̂ Mitad de un molino harinero de agua eventual, sito en el mismo 
pueblo y  partida llamada la Valí de las V iñas, el cual ocupa una super
ficie de 4 43 metros cuadrados todo é l, y en el que se halla una mu-ela 
con todos sus enseres y una cuadra para animales, y un insignificante des- 
van cubierto de teja vana y  lo demás de mampostería ordinaria, todo 
en regular estado; y en la parte trasera una balsa que sirve para reco
ger las aguas eventuales, con una porción de tierra adyacente de cabida 
cuatro porcas, ó sean 1.292 metros cuadrados yermos ; lindante por O. 
con tierras de Antonio Montagut, mediante camino ; á M. y P. con Jas de 
Francisco y Pablo Listera, y  áN . con Antonio Mateo y  Ramón Masip; ta
sado todo por entero en 4.600 pesetas.

E n térm ino de Mayals.
3.̂  Mitad de una pieza de tierra sita en dicho término y partido lla

mado de Llacuna, de cabida toda ella nuevo jornales, 4 0 porcas, equi
valentes á cuatro hectáreas, 28 áreas y  62 centiáreas, campo; lindante 
por O. con camino de Matret ó Rívarroja ; á M. y P. con tierra de Don 
José Ballesté y  Jacinto Carreras, y  á N. con la de José Teixidó ; tasada 
toda ella en 3.5 O pesetas.

4.̂  Mdad de otra pieza de tierra , sita en el mismo término y partida 
llamada de Com is, de cabida toda ella nueve jornales, seis porcas, ó sean 
cuatro hectáreas, 4 4 áreas, ca npo; lindante por O. con balsa maya de di
cho pueblo; á M. con camino de Gabanso y conducto de las aguas de d i
cha balsa; á P. con tierras de José Jove, y  á N. con corrales de varías 
casas del pueblo; tasada toda en 7.500 pesetas.

5.'' Mitad de una pieza de tierra heredad llamada la Davesa del Se
ñor, sita en el mismo término y partida del mismo nombre Devesa ; la 
cabida de toda ella 334 jornales, ó sean 4 44 hectáreas, 77 áreas, 54 cen
tiáreas, parte campo, la mayor parte olivos, viña, almendros y  bosque 
con matorral, y se halla una pleta ó corral para ganado, de construcción 
sillería y mampostería ordinaria, y cubierto su mayor parte de tejado- 
además se hallan algunas cabañas, cuya finca linda toda ella por O. con 
tierras de la misma pertenencia de D. Jáime Safot; á M. con la carretera 
que dirige del pueblo de Mayals al de Llardecans; á P. con la carretera de 
Mayals á Lérida, y a N. con Juan Segura, José Pinell y  otros; tasada toda 
en 4 83.620 pesetas.

6.  ̂ Mitad de un molino aceitero enclavado en la misma heredad, ó 
sea en un ángulo de ella, sito en el mismo pueblo, el cual se halla en un 
cercado de'sülena y mamposteiía que ocupa una superficie de 8.600 me
tros cuadrados con tres ton eoces en les ángulos, pozo, un aljibe de sillería 
para depósito do aguas, y la fábrica compuesta de bajos, prensas largas ila- 
macifís de lliseracoa sus rodelas, coíineras y  demás enseres pertenecien
tes arreglados á la elaboración de aceite; y ocupa un local de 602 metros 
cuadrados todo él con 90 céntimos, con piso superior para habitaciones 
de los dependientes y una buhardilla cubierta de teja, más unos corra 
les para caballerías y otras dependencias enclavado en el mismo cercado, 
y  toda la obra de superior calidad de sillería y mampostería en el mejor 
estado de conservación, por lo que resulta ser su valor por entero; y  
está tasada en 30.4 25 pesetas.

7.  ̂ Mitad de otra pieza de tierra sita en el mismo término y. partida 
del Cañes, de cabida toda ella 40 jornales nueve porcas, ó sean 47 hectá
reas, 15 areas, 88 centiáreas , campo y  olivos de segunda clase; lindante 
por O. con camino comunal; á M. con Francisco y Pedro Florenza; á P. con 
D. José Ballesté, y á N. con José A canan; tasada toda por entero en 
30.375 pesetas.

8. Mitad de otra pieza de tierra sita en el mismo término y  partida 
llamada Mas de N ogues, de cabida toda ella 4 42 jornales, campo con al
gunos árboles y cepas; cuya cabida equivale á 4 04 hectáreas, 4 0 áreas 
y  50 centiáreas, con tres cabañas y un corral ó pleta para ganado en 
muy buen estado; tasada toda por entero en 79.475 pesetas.

9." Mitad de otra pieza de tierra sita en el mismo término y  partida 
llamada la Valls del Moli, de cabida toda ella 28 jornales campo con 
viña y  algunos olivos, y  30 jornales de matorral, que juntos^componen 24 
hectáreas, 87 áreas, 64 centiáreas; lindante por O. con la calierada que 
dirige á arabas; á p . con Isidro Florenza y camino que va á las Marradas; 
á P. con José Vmallier, y por N. con Sal vador Aunil y José Orrit; la cual 
está tasada por entero en 22,850 pesetas.

4 0. Mitad de un molino harinero enclavado en la finca que antecede, 
de aguas eventuales con su acequia y balsa, en su mayor parte de sille
ría, y  el edificio de planta baja con habitación para el molinero, todo de 
mampostería ordinaria, con dos pueitas de entrada y cubierto de teja 
vana, con una muela y todos los enseres cor respondientes, cuyo local 
ocupa una superficie de 200 metros cuadrados todo é l ; el cual, atendida 
su situación y materiales que le componen, está tasado por entero en 4.125 
pesetas.

V para su remate se ha señalado el dia 42 de Marzo próximo, á la  una 
de su tarde, en la audiencia de S. S , sita en el Palacio de Justicia, ántes 
convento délas Salesas.

Madrid 9 de Febrero de í872,=V ." B.»=J. de Aldana.=E! Escribano, 
Venancio Perez. X —4283

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan de Aldana, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de e;ta capital, se cita, 
llama y emplaza por tercera y última vez á Adriano Alvarez García y 
Bonifacio Alvarez Manzaneda para que dentro díil término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado y  Escribanía de D. Venancio Perez á fin 
de hacerles saber cierta providencia recaída en la causa que se les siguo 
por lesiones; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Madrid 4 4 de Febrero de 4 872.=E1 Escribano, Venancio Perez.

niadrid.—Inclusa*
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y  emplaza 
á José Rodríguez Vizoso para que dentro del término de nueve dias com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda para Ja práctica 
de una diligencia en causa que por hurto se sigue; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 45 de Febrero de 4S72.=E1 Escribano, La Torre.

Uladrid.—Universidad.
Habiendo sido nombrado síndico de la testamentaría concursada de 

D, Antonió Fernandez Rubio, que radica en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Uolveisidad, el limo. Sr. D. Cirilo Bahía, para que 
como tal y  en unión del que ya había designado D. Pablo Abejón co
nozcan en todos los asuntos pertenecientes á dicha testamentaría, se hace 
público por medio de edictos en confornaidad á lo determinado en el ar
tículo 547 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 4 0 de Febrero de 4872.=E1 Escribano, Juan Vivó. X — 1282

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera instan
cia del distrito déla  Universidad de la misma, refrenda ladel Escribano 
de actuaciones D. Emilio Monet, se cita y llama por este segundo edicto 
á Narciso Oliva, cuyo paradero se ignora , y que habitó en la calle de 
Melendez Valdés, núm. 6, cuarto bajo en el patio, en compañía de Anto
nia del Pozo, para que en el término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, ex-convento de 
las Salesas, á responder á los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa que se instruye por robo de ropas y efectos á José Fernandez; 
bajo apercibimiento de que si no compadeciese se le declarará rebelde y  
contumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4i de Febrero de 4 872.=Em ilio Monet.

llfoiidofiedo.
D. Gregorio Vieito de H oyos, Juez de primera instancia del partido 

de Mondoñedo.
Hago notorio que per el Procurador D. JoséBermudez, á nombre de 

D. José María Miranda, como marido do Doña Mariana Miranda y  Mi
randa, de la villa de Rivadeo, se acudió áeste Juzgado en 2 de N oviem 
bre próximo pasado solicitando la declaración de heredera de D. Fer
nando Miranda y  Olmedilla y Doña Cármen Miranda y Barrera, y  de 
sus hijas Doña Felipa y Doña Cármf^n; y por providencia de 5 del cor
riente acordé fijar edictos en los litios públicos y de costumbre de esta 
ciudad y  villa de Rivadeo, é inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
ofícíaí de esta provincia, llamando a los que se crean con derecho á la 
herencia del D. Fernando Miranda, su esposa é hijas referidos, para que 
com parezcan á este Ju/gado á decir de su d ’.recho dentro del término 
de 30 dias,,contados desde la fecha de la última fijación é inserción.

Y para que así tenga efecto expido el presente.
Dado en la ciudad de Mondoñedo á 8 de Febrero de 4 872.=:Gregorio 

V ieito.=Por mandado de S. S., Vicente Vijande. X —4284

!§íoi*ia.
D. Antonio José Caracuel de la Cámara, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Soria y  su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Fran

cisco Lázaro Morales, de esta residencia, para que en e! térm ino de 20 
dias, á contardesdela inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para hacer
le saber el motivo de su prisión acordada contra el mismo en causa que 
se le sigue con D. Eustasio Hernaadez y D. Pedro Calonge, de esta v e 
cindad, sobre falsificación de un documento privado; pues de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Soria á 45 de Febrero de 4 872.=Antonio J. Caracuel.=Por 
su mandado, Pedro Abad y Crespo.

V e s a  d e '  H i v a d e o .

Dr. D. Jovino G. Tuñon, Juez de primera instancia del partido do 
la Vega de Rivadeo.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Antonio Díaz y  Perez, vecino 
que dijo ser de Pántaras, en Fonsagrada, para que al término de nueve 
dias, contados desde la inserción e este primer edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á responderá los cargos que con
tra él aparecen en la causa criminal que se instruye sobre estafa frus
trada á D. José Antonio Zabala, de esta villa.

Dado en la Vega de Rivadeo á 9 de Febrero de 4872.=Jovino G. Fu
ñón.—Por mandado de S. S., Eduardo Moren.

Velea-Hubio.
D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de priiiaeráinstancia déla villa y  

partido de Velez-Rubio &c.
Por el presente tercer edicto so llama, cita y  emplaza por término 

de 4 0 dias,á contar desde la inserción de este edicto, á los herederos de 
Manuel Jiménez Fernandez para ser notificados de la sentencia ejecuto
ria dictada en causa contra Diego Navairo Gallardo sobre homicidio de 
aquel; y  de no verificarlo les paiará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Velez-Rubio á 43 de Febrero de 4872.=Antonio Sánchez 
Guerrero.=Por su mandado, Francisco Arenas García.

Yeste.
D. José Antonio Tamayo y Ruiz, Juez municipal de esta villa, é inte

rino de primera instancia por incompatibilidad del propietario.
Por el presente hago saber que para cumplir con lo que previene el 

artículo 306 de la ley hipotecaria, y á su tiempo le sea devuelta la fianza 
que tiene constituida el Registrador que fué de este partido D. José Pi- 
ñero y Miralles en cantidad de 4.375 pesetas en metálico en la Tesorería 
de la ciudad de Albacete, se anuncia á fin de que llegue á noticia de to
dos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra dicho Regis- 
rador.

Dado en Yeste á 43 de Febrero de 4 872.=José Antonio Tamayo.

año Í868, se hace saber á los señores accionistas que desde el 
dia del corriente queda abierto el pago del expresado divi
dendo en sus oíicinas, calle de Relatores, números 4 y 6, cuarto 
principal derecha, adonde pueden concurrir los señores inte
resados todos los dias no fe3tivos, de doce á tres de la tarde, á 
la presentación de sus inscripciones respectivas en carpetas por 
duplicado que les serán facilitadas en la portería de dichas ofi
cinas, y en cuyas carpetas se hará el señalamiento del dia &n 
que han de percibir lo que les corresponda.

Madrid 15 de Febrero de l87^.==J. María Cendoya. X—1277

Banco de B arcelona.

Estado de su situación  en  fin  de Enero de 187^.

Pesos fuertes,
ACTIVO. ----------------------

Metálico en caja ............................................ 8.699.4W£^8
B illetes en ca ja   ...........................   10S.855
L etra s y pagarés en cartera é, re a l iz a r   S.357.450‘155
Préstam os sobre efectos públicos.......................  1.00^.419‘999

Í Acciones de socie
dades anónim as. 1.000 \

O b l ig a c io M s  de g.399.616‘600
ferro -carriles... .  3%.4ÜÜ í

% Pastas de oro  ^.366.^16‘600 '
Propiedades del Banco   ......................... 1 ^ .7 0 0

T otal.............................. 14689.4.61‘98^

PASIVO.
C apital desem bolsado: por el 75 por 100 exi

gido á los señores accionistas propietarios
de las ^0.000 acciones e m itid a s ....................  1.500.000

Depósitos.........................      1.683.145‘085
Im porte  d é lo s  billetes em itidos ....................... 4.374.960
C uentas co rrien tes...................................................  5.844,S5^‘540
Idem tran s ito ria s   ................................ 1.003.98^‘0o3

Dividendos á p ag a r  ..................................  5.541*^56
Efectos á p a g a r . ................................................   1.550

C orresponsales.................. ........................................  49.700^857
C orredo res.. . . . . . . .  481‘497 \

Fondo de re s e rv a . . .  150.000 
Débitos va- ) Beneficios por liqu i- 
r io s . . . . .  1 dar del segundo se- ) S56.360‘SÍ1

m estre de 4871-----  99.8^8‘963|
Beneficio del semes

tre  a c tu a l  6.349‘75í ^T otal . 14.689.461‘98g.

N otas. í.* Capital nominal Ps. fs. S.000.000 1
Capital de las acciones > Igual,

emitidas , .   ------ . . . .  ^.000.000 )

S.® E n tre  los ps. fs. 8.699.4£0‘̂ .^8 que aparecen como ex is
tencia  m etálica en caja, hay ps. fs. 357/155 en billetes equiva
lentes á caíderilla catalana.

Barcelona -31 de Enero de 487 .̂--== Los D irectores , Manuel 
G iroiia .=José María SeiTa.-=Sebastian Antón Pascual.

Habiendo m anifestado D. Juan  A lm irall que se le han  ex
traviado las 50 acciones de este Banco de núm eros 8.8M á 
8.850, 43.001 á 43.030, 48.597 á 48.606, se anuncia  por tercera  
y ú ltim a vez dicho ex trav ío , de conform idad á lo prevenido 
en el art. 8.® del reglam ento del Banco , ántes de expedir los 
títu los duplicados de dichas 50 acciones que solicita el in 
teresado.

Barceloria 14 de Febrero de 187^.=«Por el Banco de Barce
lona, su A dm inisirador, A ntonio Escolano. X— 1£86

N ueva Sociedad de Segares m utuo  , co n tra  kioendios 
de casas eia M adrid.

Jun ta  directi'vrv p rovisk-nal.
E sta Sociedad celebrará junta, general el doínícgo 48 áei 

co rrien te , á la una  de su ta rd e , en el salón del Banco de 
España, pana la lectu ra  de la Memoria relativa al período de su 
constiLucion y para el nom bram iento de su Dirección defini
tiva; lo que se pone en conocimiento de les señores socios á fin 
de que se sirvan concurrir con la papeleta que se les repartirá 
al efecto.

Madrid 7 de Febrero de 487^.=E I Secretario, A lejandro R a
mírez de V illa-U rru tia . X—1248—2

OFi CIALES.

'Solsa de Madrid.

Cmx-oicio» oñvial de i6 4a Febrero' de ISIS, eompartuAa cor *«
^el (lia an te.rior.

S O C I E D A D E S .

Sociedad la Aurora de España.
Acordado el reparto del 46.® dividendo activo de 3 por 400 

correspondiente á las utilidades obtenidas en el ejercicio del

Rentaperpétna al 3 p o r i 00.....................
pequeños, 

á plazo
Idem exterior a i s  p o r 4 00 ......................

pequeños.
Deuda del p erso n a l., - •. - •
Billetes hipotecarlos del Banco de Espa

ña , 2.* s é r ie , ...........................................
no publicado

Senos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00
interés anual................'...........................

Idem id .—En cantidades pequeñas.
Acciones do carreteras generales, 6 por 

100 anual, emisión de 4.® de Abril de 
4850, de 4.000 r s . . ...............................

Idem de i.® de Julio de 4 856, de 2 000 rs.
Idem de obras públicas de 4.” de Julio 

de 4 858, de 2.000 rs  ......................
Dblígaciones generales por ferro-carri- 

ies, de 2.000 rs............................................
Idem id. de Alar á Santander, de 2.000

reales.............................................................
no publicado.

Acciones del Banco de E spaña.  .
no publicado.

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 45. D ía  4 6 .

28‘25 28 20-25-20 .
28‘25 28‘20-25
28‘25 2S'2') fin cor. ílr.
32‘50 33 00
33‘00 K
4075 40‘50

» 4 00*00
99‘95

78‘35-40-30-40
78‘40 78*40-30

87*00
85‘5II

)) 63*00

56‘35 56*20

» »
» 55*4 0

4 75 00 , 476*00 d.
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Cambios o fic ia les sobre p lazas del reino.

illb a cete .... .
Alicante.........
Almería.........
Ü Tila.. . . . . .
iSadajoz.........
Sarcelona.. . .
Bilbao..............
Burgos...........
C áceres.. ^ .
Cádiz..............
Castellón-----
Ciudad-Keal. 
Córdoba.. . . .  
Coruña.. . . . .
Cuenca...........
‘G-erona,. . , . .
Granada........
tluadalajara.
H uelva...........
Huesca  _
laen  .
Loün.. . . ___
Lérida -
Logroño.........

par.

R S p .
9
1)

9
9

par.
9

par.
p.

par.

4 ¡4
tl4
l[4

par.
par.
par.

1̂t4
rí4

''J jS d.

j»

Lugo .
Málaga.............
Murcia.............
Orense.............
O viedo... . . . .
Falencia...........
Pamplona.. . . .  
P ontevedra.... 
Salamanca.. . . .  
San Sebastian.

iSantander.........
Santiago............
Segovia..............
Sevilla................
Soria...................
T arragona... . ,
Teruel.................
T oledo. ___ __
Yalencia. . . . . .
Valladolid.........
Vi loria,. . . . . . .
Zamora
Z a ra g o za ... . . .

DAWO.

par p. 
par. 
par, 
par.

^14
»
y>
9

par p.
9

par p.
9
9

par.
9

9

rí4

rís

4|4 d. 
rís
9

3:8 
-I {4
9

>
4]3

3|3
■Íf4

»
^[4

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p la sK a s e x t r a n j e r a f ,

Lóndres, á 30 dias fecha, 49‘ÍS.
París, á 8 dias vista, 6M7.

O bservatorio de Madrid.
Osisrvaoiones meteorológicas del d ia iQ  de Felrero de 18 7 ® .

I ALTURA
trnoAC Jílel baróme' 1j.Ua AÍ5, Ití-o reducida 

á O® y en mi- 
iíaiotrívs.

í  de la rn. 
5 de la m. 

i í  del di a. 
3 de la t.:  
fí de la 1.1 
9 de la n . j

703,73
705,07
705.55
705,49
706.61
707,84

TBM?aRATDRA
y liumedad del aire,

tbrmOmbtro

huroetl.®'"
cido.

4.3
5.4 
9,1

12,9 
7,0
5.5 i

1,8
3,3
5,9
8.7
4,6
2.8

SlREUUlOn 

vciase dclTiento.

O. N. O., i Tiento.
N. O !Brisa...
N. E . . . .
S. S. O..
E. S. E .
E. N. E.

Iig.‘ 
Idem .,.

del ciel®.

Despejado, 
Idem, 
ídem.

  .. Nubecillas.
Calma . jDespejad». 
B risa ... lldem.

Cok,á 0‘81 pesetas la arroba , y  á 0‘07 0 I kilógríimo.
Jabón, de H á 13 pesetas la arroba; d e o ‘47 á 0 ‘59 la l íb r a ,y  d« T 02 

I 1‘28 el kilogramo.
Patatas , de L25 á 1 ‘37 pesetasia arroba; de 0 ‘06 á 0‘08 la  lib ra , y  

de 0‘1S a 0‘17 el kilogramo.
Trigo, de 12‘7S á 13‘25 p e se ta s  la fanega , y  de 23‘OS á S5‘79 el 

hectolitro. ,
Cebada, de 6‘75 á 1‘25 p ese ta s la fanega, y de 12‘22 á 13‘12 e lh fc -  

tóiib'o.
N o TA. -—Roses degollada s aye r .

...............................    158
C a r n e r o s . . . . . . ................ ................ 619
Terneras....................    20
Cerdos............ ............................    180

1‘OTAL............................   977

Su peso en l ib r a s ... .  127,665.—Idem en k iló g r a m o s ... . .  58.729'307.

[lesv2tado de la recaudación del a rb i t r io  sol)re articulas de comer, 
bshej' y arder  ol)te7iid.-a en el d ía  de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. F ias, Cénts.

T o le d o .....................       2.444‘75
Segovia  ...............   2.042-55
Atocha.........................................    1.47977
Alcalá ó carretera de Aragón    520*86
lulbao.................................... ".........................  601-84
Estación del Mediodía.................................  7.263*33
Idem del Norte..............................................  2.336 65
Diligencias y correos................................. 3L0B
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 466*90

Total....................  17.087‘68

Lo que se anuncia al público para su conocim iento, 
Madrid 16 de Febrero de 1872.=E1 Alcalde Presidente, 

iaTdoa!.
Marqués de

Temperatura máxima del aire, á la so m b r a .     .....................  13.4
Idem mínima de id   .............           8,6

Diferencia..........................    9,8
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto    —0,1
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la t ie r r a ..  .....................   25,9
ídem id. dentro de una esfera de cn staL  ..............  42,^

D ife re n c ia . . o ............................   16,2
Lluvia en las 24 últimas h oras, en mrlímetros.   »

'Despachos telegráficos reeiM áos en  el Observatorio de Madrid 
m bre ele^stado atm osférico á la s  nueve  de la m a ñ a n a  en  m -  
r io s  p u n to s  de la  P e n im u la  y de l e x tra n je ro  el d ia  16 de 
Febrero de 18d^.

aT,TÜRA_ Íif]ííí?S2A'=';SííR5GaíO?T,
V 0 " y

jai ñ i i B l  del
j Wüflá 
jíni ^radoí

R x" en mi- 1 centofíi-
1 lÍLTieíros.
I

i males.

■ B u b a o . . .« j 759,8 8,9-
O 'PÍ0do . .  1I 759,5 8,0
Gorim a,  3 h. I 760,5 i■ 10,4
S a n t i a g o . . .!i 7 7 3 J 8,7
C p o r io  . . . .  f 7 r. 4,9 8,3
L k b o a , . .  . . ¡ 764,0 8,9
B ad a jo z ----- [ 12.0
S, Fom -,S  h.j 764,1 7,8
S e v i l l a . 761,5 9,6
T a r i f a ...........j 761,4 11,5
G r a n a d a , . .1 762,7 5,0
A l i c a n t e , . . . ! 761,8 10,4
M u r c i a . ,  . . i 763,2 ! 9,8
"bienoipuc 76F3  1 11,0
P a lnaa . , . 759,6 ’ 10,7
B a r c e io t ia , . | 758,0 i 13,4
'Z a rau o za . , .  1 i> ¡1 8,0
Soria^............ i 759,6 ii 3,3
M r g o s . ,  . . . í 762,4 j! 2,1
Talla do l id . . ! 765,3 i! 4,2
Salamanca . .!1 761,3 1I 4,0
M adrid ......... í 763,5 !i 5,4
^ 3 C o r i a L . . , |1 765,1 i
Ciurlad-Reali ¡ 764,5 :! 5,2
i i b a c e t e . . . 764,0 ;i 5,0
B r a s l  (8 h .) iB ay o n a  [id.ó í  « i  D

eíel
i í Ge! Ví£2!ÍS
i Tiento.

I I Híl-Alít
i f
■ del cielo, idelasasr.
i.. I

Estado de ¡os ingresos y  pagos verificados en la D epositaria de 
esta villa en el dia dé l a  fecha,

INGRESOS.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL. Pfa.?. C e n ti.

w,. < 1." Sobre servicios m unicipales.  6.171
............... \ 2 ©̂ Sobre utilización ó detrimento de

la yiapública...........................................6.514‘01

12.685‘01

au. r? - /P ’Jerí-a de Toledo...................   1.176‘65
/ f  ̂  i Segovia, en la carr.'‘ de E x t . \  . 2 r-58‘10

de Atocha, en la de Valencia  .502*16
Alcalá, 6n la de Aragón...............  711‘¿7

? 1 B ilbco, 60 Ir úq Francía. .......  346‘31
r <■. Jin  , i Esiacion del FerrO'-carril del M ediodía.., 7.U)9‘32que se citan, y  .................... ...................

'  .................  ̂Matadero de cerdos...................       U ,i  40

69.522*61

PA G O S.

N. 0 . . . B r i s a . , , , .
!
IL luv ia . .  . .

S. 0 . . . í d e m . , . .  c C u b i e r t o . .
N. 0 . . . í . c e o u . ..,, C elajes___
N. 0 . . . í ; e m , , . . , , Casi desp
E . . . .  . J í d e m . , . . , i Niebla, . . .
N. 0 . . , j I d e m , . . . , Nüb a d o . . ,
N. 0 . . . í d e m ___ ' Niebla .........i
N ........... l í d e m . . . , .  •:
N. 0 . . . i C a l m a . . . .  •

D e s p e j a d o . : 
í-lern. , , . , .  1

N. 0 . . . ; B r i s a . . . . .  iIdem  . .  0 . .  i
|N. 0 . . . I [Idem......... I d em
IS. 0 . . . ¡ Idem . . . . Idem
j o .  S. 0 . j ld e ra ......... Idem...........
jS. 0 . .  . Ilderii......... í l d e m . .___ i
|S. 0 . . . jCíilima___ [Idem........... i

‘Viento , . . ! ídem ___ __:
!n ........... ' IBrisa......... [ Í d e m . . . . , . ;
| 0 ............ V i e n t o . . . [Nuboso . . ,
0 ............ B r i s a . , . . . ■ Cubierto . .

; s ,  0 . . . : ide ra ......... [Cási desp.*"
Ln. 0 . . . Calma. .  . . ; N ubes .........
IN. 0 . . . ■Brisa___ _ Despejado.
| N ............ i V i e n t o . . . 1 Pocas nubs
| 0 ............ [C a lm a .  , , ; C u b ie r to , ,
0 .  S. 0 . B r isa  . . . , ' N u b e s . , . . ,

11 >> i
1 >•■ 5 » ¡ i>

|P. oleaj.

ÍP. agit.^ 
iTranq.''

i »
¡Tranq.^
i »
jXranq.

.;ldem .

CAPITULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL,

G:i5-;tos de  A yun tam ien to .................. .................................
¿d Pnlicía urbana y r u ra l . . .,  ............. ...................................
7T Entrete r jímiento  y  consei vacion de  todas las o b ra s  p ú 

b l i c a s ........................           ,
8 . '  O b ras  in im idpales  de  nueva  c o n s t r u c c ió n   .......... ..

1.875
16.77S*':?

17.328*44
5.524

41.506*21

Estado de los ingresos y pagos verificados en la Bepositaria de 
esta villa en el dia de la fecha.

INGRESOS.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL. Vías. Cénis.

Reñías, propieda
des, derechos y  
capita les ...........

Impuesto sobre les | 
arlículos de có
rner, oehsrya?’- 
der, recaudado 
en las oficinas 
que se c ita n , y , 
s o n , . . . .........  '

SireocioH general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en San Seb,a»tisn y Santander

A yu ü tam iea ts popular de M adrid.
Del parte rem itido en  e s te d ia p o r  la  ín tery en c io n  del Mercado ce  

granos y nota de precios de artículos de consum o resu lís losigüiesi©:
Carne da vaca, de 13 á 14‘23 p ese ta s  la a r r o b a ; á 0'*64 la libra, y 

á  ̂‘55 el kilogramo.
Idem  de ca rn ero , á 0*75. p e s e ta s  la libra, y  á 1 ‘45 el kilogramo.
Idem de ternera, á 1 ‘37 p esetas]A Íib ra ,y  á fú97 e] k ilc-ram o.
Tocino añ ejo ,á  18‘60 p ese ta s  la  arrob a; á 0 ‘8§ ia lib ra  ,y  á 1 7 8  

eiM lógram o.
Idem fr e sc o ,á lS  pesetas la arroba; á 0*76 la lib r a ,y  á 1‘65 e lk iló -  

gramo.
Idem en canal, de 15*75 á 16*37 pesetas la arroba, y  de D42 á 1 ‘5S el 

kilógramo.
Lomo, á 25 pesetasia arroba; d e l ‘11 á V 231a!ib ra ,y  d e 2*41 á 2*87 

el kilogramo.
JamoD., de 19 á i 1 ‘50 p esetas i a arroba ; de I *12 á h ‘25 la lib ra , y  de 

2* 43 a '2‘71 «i k-.ilógramo.
Pan dedos libras ,d e0 ‘41 á 0‘47 pesetas, y  de 0*44 á 0‘51 olkilógramo.
Garbanzos,de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0*^3 .10*64 la libra, y 

ójb 0'50 á 1*39 el kilogram o.
Judias, de 4 á 6‘50 pesetas la a r ro b a ;d e0 ‘53 á 0 ‘S61alibra v d c 0 ‘6O 

i. 6*76 el kilogramo. ' - y j
Arroz, de 5*50 áS p ese ta s ia  arroba;deO ‘29á 0‘351alibra,Y  d60*6l 

i  ei kilogramo.
Lentejas,ae 4 á 5‘50 p esetasia  arroba; de 9‘tS á  0 ‘S § la lib ra . v  de 

0,50 á 0*63 ci kilogramo. " ' "
C^rhcí). vegeta.:: .de 1 ‘25 á 1 ‘60 pesetas la arrob a ,v  d e 0*1 O á S el 

kdógramo. «
ídem: minera i. á 1*37 pesetasia  arroba., y  á 0*12 e l

1.® Propiedades del Municipio . . . .  67.500

Puerta de Toledo  '............................   3.187*29
Idem he Segovia, en la carretera de Ex

tremadura..................................   1.628*81
Idem de Atocha, en la de Valencia   1.208*03
Ídem de Alcalá, en la de Aragón   603'39
Idem de Bilbao, en la do Francia  528*97
E stac ió n  del Ferro-carril del M ediodía.. ,  6 .48r 85
ídem id. del Norte..........................    2.622*26
D iligenc ias y  correos..................    . s 5 ‘8 i

Depósitos,

IN G R E S O S  E V E N T U A L E S ,

I Por fianzas giibernativrS, m etá lico .. . .  
I Por id. de S. E., papel..............................

I IM

PAGOS.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL.

Polic ía  urbana y  ru ra l...............................................................
Liquidación ríe presupuestos anteriores .................
Mmoracion de ingresos.................................... .........................

DepoAitos por fianzas de S. E., papel  ...............

Madrid 8 de Febrero de 1S72.=E1 Depositario, Manuel Ortiz y  Ro- 
jas.=G onform e.=El Contador, Eugenio Liberto de Arana.==AL° B."=E1 
Alcalde.

P A R T E  NO OFÍCÍAL.

.El Emperador del Brasil y  su  augusta esposa, q u e viajan de 
incógnito y lle.garon á esta corte anteayer por la ta rd e , fueron 
recibidos por S. M. el Rey en  la eetacíon del fe r ro -carr i l , y se
proponen permanecer algunos días con el objeto de visitar todo 

que de mós notable encierra laeapiiaL

M adrid 7 de Febrero d e l8 7 2 .= E l D epositario, Manuel Ortizy Ro
jas.—Conforme.— Ei Contador, Eugenio Liberto de Arana.— V.*’ B."— SI 
Alcalde.

16.316*44

73*53
330.000

380 073‘.5t

38.244*06
9.671*40

67.500

115.415*46

330.000

A nteanoche honró con su presencia á la Academia Españohá 
S. M. el Em perador. E ra  dia de Jun ta  o rd in a ria , y S. M. se p re
sentó en ella como Académico honorario, y acompañado única-- 
mente de los Sres. M inistros del Brasil y de Portugal. Se negó 
á aceptar el sillón d é la  Presidencia, que con respetuoso empeño 
le ofrecía el D irector Sr. Marqués de Molins.

E l Em perador dió gracias á la Academia en m uy bondado
sos térm inos y en correcto lenguaje castellano por haberle a d 
m itido en su seno. E l Director contestó á S. M. encareciendo el 
honor que dispensaba á la Academia tom ando , parte en siifí 
tareas.

Después leyeron el Sr. Conde de Cheste el canto 8.° de Las 
Luisiadüs, elegantem ente traducido al castellano; y los señores 
D. Leopoldo Augusto de Cueto y D. Juan Y alera dos eruditos 
estudios: el prim ero sobre la Fraternidad constante de ¡as U n- 
c/uas y las letras de Castilla y Portugal ^ y el segundo sobre 
las Cantigas del R ey D. Aífonso el Sábio,

 ------ Mañana, á las doce del dia, celebrará seision pública la Bi 
blioteca Nacional para dar cuenta de sus tareas, adquisiciones y 
estado, y del concurso á prem ios correspondientes al año 1871.. 
P resid irá elE xcm o. Sr. Director general d.'e Instrucción pública, 
y leerá la Memoria relativa al acto el Sr. D irector de la BR 
blioteca.

Anuncios.

En  e l  DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA NACIONAL
se hallan de venta:

R etra to  de S. M . el R e y  D, A m adeo  I, grabado en ace
ro , á peseta cada ejemplar.

M apa de E sp a ñ a  y  P o r tu g a l, ilum inado , á peseta cada 
uno.

P lano  de M adrid , á 28 céntimos de peseta uno.

SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, CALLH
de Alcalá, núm . 11, entresuelo de la  derecha (A cadem ia de

San Fernando) las estam nas sigu ien tes:
Pts. Cs,

R etra to  del Excm o. Sr, D. Casto Mendez N uñez,
grabado sobre acero por S e rra   ....................

Colección de grabados al agua fuerte, por D. B arto 
lom é M aura, de siete copias de los siguientes re 
tra tos pintados por Yelazqnez: R etrato de Alonso  
Cano; ídem  de u n  cómico; ídem de u n  enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de u n  m astín; 
ide^n de u n  enano sentado registrando u n  libro; 
Ídem id. sentado, barbudo ; ídem  de D, Fernando  
de A ustria; ídem  de Felipe IV , E stos siete re tra 
tos form an un cu ad e rn o  ...................................... ■‘^0

Lo s  CÓDIGOS E S P A Ñ O L E S .— CONCORDADOS Y ANOTADOS. —
edición.—Constará, como la prim era, de doce tom os, en fo

lio, repartiéndose un tomo cada mes, al precio de 50 rs. en Ma
drid y Bo en provincias, franco y certificado. Se suscribe en las 
principales librerías, donde se reparten  los prospectos. Los p e
didos y suscriciones directos pueden hacerse ai ed ito r y p ro
pietario D. A ntonio de San M artin, librería, Madrid.
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T  L e n t a  d e  c a s a .— Á v o l u n t a d  d e  s u s  i j u e ñ o s  y  e n  s u b a s t a  
extrajudlcial se veriderá el 29 de Febrero próximo ante el 

N otario D. Manuel Caldeiro, á la una de la tarde, en su habi
tación calle de Jacom elrezo, núm. 50, p r in c ip a l, la cosa caLle 
de A tocha, núm . 66 nuevo , manzana- 6 , que consta de planta 
baja y cuatro  pisos más.

Tiene 6.997 piés de sitio y produce rs. vn. 49 826 de renta 
anual.

Los que deseen interesarse en dicha subasta podrán ad q u i
r i r  las noticias necesarias en casa del expresado Sr. C¿ilde.iro,.
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Santos del dia.

San Judian de Capadocia, má7dir; Sa7i Cláudio, Obispo, y Santa  
Constanza, 'm áriir.

Cuarenta Horas en la Capilla del Santísimo Cristo de San Ginés.

E sp ec tá cu lo s .

T eatro N acional de la Ope r a .—-A las ocho de la noche.— 
F unción 90 de abono.— Turno 3.® pav.— Lucia di Lammermoor..

Mañana Gran baile de P iñata .
T eatro dél Circo.—A  las ocho y m edia de la noche.—F u n 

ción 140 de abono.— Turno 2.® par.—La m ujer compuesta —
Y eri-W ell,

T eatro de la  Zarzuela . — A las ocho y m edia de la ao'- 
che.— Función 10 de abono.—Turno 1.®— Elprimeí* dia feliz-.

"Teatro de la A lhambra.— D ia de m oda.— A ías ocho y m e
dia de la  noche.— Función 1.* de abono.—Turno im par.— La 
com edia en tres actos titulada ¿Ks de broma ó de verdad? -L ü í 
comedia en un acio .— £2 maestro del señorito.

S a ló n  E s la v a  (Pasadizo de San  G inés, n ú m . 8 ) . —A las 
ocho de la noche.—EÍ prim er beso.—Los nervios de m i m ujer.—  
Baile.

T e a tr o  M artin  {Sania Brígida, núm . 3).-—A las ocho de 
la noche,— Función 154 de abono.— Turno par.—■ Justicia y no 
por m i casa.—Baile.— A las nueve.—Prim er acto de Hija y m a
dre.— B aile.—A las diez.— Segundo acto de id .— B aile.—A las 
once.— Tercer acto de id,— Baile.

T eatro de V ariedades.— A las ocho de la noche.—Los cua
tro maravedís.— El anillo del diablo.

Teatro d e l R ecreo.— A l a s  ocho de la noche. •— Acertar 
m intiendo,— Las gracias de Gedeo^i,— El carnaval de Sevilla,

I Gean g a le r ía  de f ig u r a s  de c e r a  ( C arrera  de San J^ré^ 
m m o , n ú m . ^3).— G rande, variada  y  ex trao rd inaria  nove*” 
dad,— en la fragua de Vulcano.— Famoso grupo mitoló* 
gico que consta de V énus, Cupido, las tres  G racias, Vulcano f

I los Cíclopes.—Dsl anochecer h a s ta  las  o n c e .—E n tra d a , % rs.
h ' __
¡ IM P R E N T A 'N A C I O N A .L ,


